
En el Salón de usos múltiples del edificio A del Instituto Nacional Electoral, siendo las 

12:00 horas del día 30 de mayo de 2018, se reunieron para celebrar sesión 

extraordinaria de la Junta General Ejecutiva las señoras y señores integrantes de la 

misma: Doctor Lorenzo Córdova Vianello, Consejero Presidente del Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral y Presidente de la Junta General Ejecutiva; Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General 

Ejecutiva; Licenciada Dulce María Esquerra Salazar, Coordinadora de Administración 

y Gestión, en representación de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores; Maestro Patricio Ballados Villagómez, Director Ejecutivo de Prerrogativas y 

Partidos Políticos; Profesor Miguel Ángel Solís Rivas, Director Ejecutivo de 

Organización Electoral; Doctor José Rafael Martínez Puón, Director Ejecutivo del 

Servicio Profesional Electoral Nacional; Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto, 

Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica; Licenciado Bogart 

Cristóbal Montiel Reyna, Director Ejecutivo de Administración; Doctor Lizandro Núñez 

Picazo, Director de la Unidad Técnica de Fiscalización; Maestro Carlos Alberto Ferrer 

Silva, Director de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral y Maestro Miguel 

Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales. De la misma forma, concurrieron a la sesión el 

Contador Público Gregorio Guerrero Pozas, Titular del Órgano Interno de Control; 

Maestro Issac Armando Arteaga Cano, Director de Comunicación y Análisis 

Informativo, en representación de la Coordinación Nacional de Comunicación Social; 

Licenciado Rafael Riva Palacio Galimberti, Director de Vinculación y Cooperación 

Internacional, en representación de la Coordinación de Asuntos Internacionales; 

Licenciado Gabriel Mendoza Elvira, Director Jurídico; Ingeniero Jorge Humberto 

Torres Antuñano, Coordinador de la Unidad Técnica de Servicios de Informática; 

Licenciada Cecilia del Carmen Azuara Arai, Directora de la Unidad Técnica de 

Transparencia y Protección de Datos Personales; Ingeniera Ana de Gortari Pedroza, 

Directora de la Unidad Técnica de Planeación; Maestra Mónica Maccise Duayhe, 

Directora de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación; así como 



la Licenciada Daniela Casar García, Encargada del Despacho de la Dirección del 

Secretariado.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Muy buenas tardes. Damos inicio a la sesión 

extraordinaria de la Junta General Ejecutiva, convocada para el día de hoy, por lo que 

le pido al Secretario Ejecutivo, verifique si hay quórum para sesionar.   

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Hay quórum, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, Secretario Ejecutivo.   

Integrantes de la Junta General Ejecutiva, está a su consideración el orden del día.   

Al no haber intervenciones, Secretario Ejecutivo, por favor, someta a votación la 

aprobación del orden del día.   

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Se consulta si se aprueba el orden del día.   

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.   

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Directores Ejecutivos de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; de 

Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; de Administración, 

Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; de los Directores de las Unidades 

Técnicas de Fiscalización, Doctor Lizandro Núñez Picazo; de lo Contencioso 

Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario Ejecutivo y 

Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del 

Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello, no estando presente durante el desarrollo de la sesión el Director 
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Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Ingeniero René Miranda Jaimes), 

Consejero Presidente.   

(Texto del orden del día aprobado)  

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL  

JUNTA GENERAL EJECUTIVA  

SESIÓN EXTRAORDINARIA  

ORDEN DEL DÍA  

30 DE MAYO DE 2018  

12:00 HORAS  

1.- Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  

1.1.- Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral por el que se aprueba el procedimiento para el registro de Representantes 

de Partidos Políticos y Candidaturas Independientes para el escrutinio y cómputo del 

voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales 

Federal y Locales 2017-2018.  

1.2.- Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, por el que se aprueba a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral la 

modificación al presupuesto de los Proyectos Específicos denominados “F133210 

Asistencia Electoral” y “F133310 Ubicación e instalación de casillas”, mismos que 

forman parte de la Planeación Táctica (Cartera Institucional de Proyectos) del Instituto 

Nacional Electoral para el ejercicio fiscal 2018.  

2.- Dirección Jurídica  

2.1.- Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral por el que se designa a la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales como el órgano encargado de sustanciar y elaborar el 

Proyecto de Resolución del Recurso de Inconformidad interpuesto por María 

Concepción Barrón Rodríguez.  

3.- Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica  

3.1.- Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva por el que se aprueba el 

Listado de los servidores públicos del Instituto Nacional Electoral que realizarán 

labores de suplencia de los funcionarios de mesa de escrutinio y cómputo respecto 
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del voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero, en caso de ausencia el 

día de la Jornada Electoral el 1° de julio de 2018.  

4.- Dirección Ejecutiva de Administración  

4.1.- Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, por el que se autoriza el Procedimiento de excepción para la comprobación 

de recursos por concepto de asignaciones destinadas al pago del servicio de telefonía 

pública rural, requeridos en el desempeño de funciones oficiales en materia de 

organización electoral, cuando no sea posible obtener un comprobante fiscal digital 

(CFDI), a nombre del Instituto, para el Proceso Electoral 2017-2018; en su caso, para 

los Procesos Electorales Extraordinarios que deriven de éste, y para los operativos de 

campo del conteo rápido para la elección de Presidente de la República; de 

Gobernador en las entidades federativas de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, 

Puebla, Tabasco, Veracruz, Yucatán y de Jefe de Gobierno en la Ciudad de México, 

así como de aquellos en los que en ejercicio de su facultad de asunción implemente el 

Instituto Nacional Electoral.  

5.- Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales  

5.1.- Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, por el que se aprueba a la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales, la modificación del Proyecto “L235910 Procesos 

Electorales Locales 2017-2018 (Transversal)”, mismo que forma parte de la 

Planeación Táctica (Cartera Institucional de Proyectos) del Instituto Nacional Electoral 

para el ejercicio fiscal 2018.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario Ejecutivo.   

Por favor, continúe con la sesión.   

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Consejero Presidente, me permito solicitar su autorización 

para que esta Secretaría consulte si se dispensa la lectura de los documentos que se 

hicieron circular previamente con el propósito de evitar la votación del permiso 

correspondiente, y así entrar directamente a la consideración de los asuntos.   
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El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Por favor, Secretario Ejecutivo, proceda a formular la 

consulta sobre la dispensa que propone.   

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Señoras y señores integrantes de la Junta General 

Ejecutiva en votación económica, se consulta si se dispensa la lectura y los 

documentos que contienen los asuntos previamente circulados, y así entrar 

directamente a la consideración de los mismos, en su caso.   

Los que estén por la afirmativa, sírvanse a levantar la mano, por favor.   

Aprobada por unanimidad de los presentes (de los Directores Ejecutivos de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; de 

Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; de Administración, 

Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; de los Directores de las Unidades 

Técnicas de Fiscalización, Doctor Lizandro Núñez Picazo; de lo Contencioso 

Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario Ejecutivo y 

Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del 

Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello, no estando presente durante el desarrollo de la sesión el Director 

Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Ingeniero René Miranda Jaimes), 

Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario Ejecutivo.   

Dé cuenta del primer punto del orden del día.   

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: El primer punto del orden del día, corresponde a los 

asuntos solicitados por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, y se 

compone de 2 apartados. El primer apartado de este punto del orden del día, es el 

relativo al Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
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Electoral por el que se aprueba el procedimiento para el registro de Representantes 

de Partidos Políticos y Candidaturas Independientes para el escrutinio y cómputo del 

voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales 

Federal y Locales 2017-2018.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario Ejecutivo.   

Tiene el uso de la palabra el Profesor Miguel Ángel Solís, Director Ejecutivo de 

Organización Electoral.  

El C. Director Ejecutivo de Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís 

Rivas: Gracias, Consejero Presidente.  

Este Proyecto de Acuerdo que se trae a la Junta General Ejecutiva, atiende la 

necesidad de prever procedimentalmente para garantizar el registro de las y los 

Representantes de Partidos Políticos y Candidaturas Independientes Federales y 

Locales que vigilarán el escrutinio y cómputo de los votos provenientes del extranjero 

el día 1 de julio próximo.   

En el Local Único que la Ley establece, se ha previsto la instalación de 256 mesas de 

escrutinio y cómputo, de las cuales 103 serán únicas y 153 solo federales, para el 

Local Único, como bien sabemos, se ha seleccionado nuevamente al Tecnológico de 

Monterrey Campus Ciudad de México y próximamente se suscribirá un Convenio al 

respecto.   

De la parte del ámbito Federal, se recibirán votos por Presidencia y Senadurías, y del 

ámbito Local, para 6 Gubernaturas, una Jefatura de Gobierno y Diputados de 

Representación Proporcional de Jalisco, no tienen voto del extranjero aun teniendo 

elección de Gubernatura Tabasco ni Veracruz.   

El Proyecto de Acuerdo contiene el procedimiento, las fechas y los plazos y quiénes 

intervienen para el logro de la acreditación en los ámbitos Federal y Local, por 

ejemplo, establece para la presentación de solicitudes el plazo del día de hoy al 18 de 

junio, para recibir solicitudes; del 1 de junio al 25 de junio próximo para poder hacer 

las sustituciones que vayan siendo necesarias, de tal manera que se arribe al 29 de 

junio, 2 o 3 días antes de la Elección y de este escrutinio y cómputo de los votos del 
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extranjero con la entrega de nombramientos a los partidos políticos y las candidaturas 

independientes.   

La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral va ser el área que se va a encargar 

centralizadamente de todo, directamente a nivel central, a nivel nacional y en el 

ámbito Local a través de las Juntas Locales Ejecutivas, esto queda en el 

procedimiento y lo pongo a su consideración.   

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Profesor Miguel Ángel Solís.   

A no haber más intervenciones, Secretario Ejecutivo por favor tome la votación que 

corresponda.   

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo de la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del 

día como el apartado 1.1.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo, si son tan amables.   

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Directores Ejecutivos de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; de 

Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; de Administración, 

Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; de los Directores de las Unidades 

Técnicas de Fiscalización, Doctor Lizandro Núñez Picazo; de lo Contencioso 

Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario Ejecutivo y 

Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del 

Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello, no estando presente durante el desarrollo de la sesión el Director 

Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Ingeniero René Miranda Jaimes), 

Consejero Presidente.   

(Texto del Acuerdo aprobado INE/JGE97/2018) Pto. 1.1  
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INE/JGE97/2018 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL PROCEDIMIENTO PARA EL 
REGISTRO DE REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS Y 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES PARA EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 
DEL VOTO DE LAS Y LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 
PARA LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERAL Y LOCALES 2017-2018 
 
 

G L O S A R I O 
 
 
CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral  
DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
DERFE: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 
Instituto: Instituto Nacional Electoral  
Junta General Ejecutiva: Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
LGPP: Ley General de Partidos Políticos 
Lineamientos LNERE: Lineamientos para la conformación de las Listas 
Nominales de Electores Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2017-2018 
OPL: Organismos Públicos Locales 
Reglamento: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 
Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 
VMRE: Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas 
disposiciones de la CPEUM en materia político-electoral.  

8



 
II. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que fue expedida la LGIPE. 
 
III. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General aprobó el Reglamento, por 

medio del Acuerdo INE/CG661/2016. 
 
IV. El 7 de septiembre de 2016, a través del Acuerdo INE/CG665/2016, el 

Consejo General estableció la creación de la Comisión Temporal del Voto de 
los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

 
V. El 28 de junio de 2017, el Consejo General, mediante el Acuerdo 

INE/CG194/2017, aprobó el Plan Integral de Trabajo del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero en los Procesos Electorales 2017-
2018. 

 
VI. El 28 de junio de 2017, por medio del Acuerdo INE/CG195/2017, el Consejo 

General aprobó los Lineamientos para la conformación de las Listas 
Nominales de Electores Residentes en el Extranjero para los Procesos 
Electorales Federal y Locales 2017-2018. 

 
VII. El 28 de junio de 2017, vía el Acuerdo INE/CG196/2017, el Consejo General 

aprobó los Lineamientos para la organización del voto postal de las 
ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero para los 
Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018, mismos que se 
incorporaron al Reglamento como Anexo 21.  

 
VIII. El 15 de noviembre de 2017, la Comisión Temporal del Voto de los 

Mexicanos Residentes en el Extranjero, a través del Acuerdo INE/CVMRE-
05SO: 15/11/2017, aprobó la modificación al Anexo 21 del Reglamento. 

 
IX. El 31 de enero de 2018, vía el Acuerdo INE/CG49/2018, el Consejo General 

aprobó el diseño y contenido de los elementos que conforman el Paquete 
Electoral Postal para el VMRE en los Procesos Electorales Federal y Locales 
2017-2018. 
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X. El 21 de febrero de 2018, por medio del Acuerdo INE/CVMRE-03SE: 
21/02/2018, la Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes en 
el Extranjero aprobó el Procedimiento para la integración y envío del Paquete 
Electoral Postal, y recepción del Sobre-Postal-Voto, Procesos Electorales 
Federal y Locales 2017-2018. 

 
XI. El 14 de marzo de 2018, mediante el Acuerdo INE/CG150/2018, el Consejo 

General aprobó el Modelo para la Operación del Sistema para el Registro de 
Representantes de Partidos Políticos y Candidaturas Independientes, 
generales y ante Mesas Directivas de Casilla, para el Proceso Electoral 
2017-2018, así como para los procesos extraordinarios que deriven del 
mismo.  

 
XII. El 5 de abril de 2018, a través del Acuerdo INE/JGE56/2018, la Junta 

General Ejecutiva ordenó la impresión de las boletas electorales y demás 
documentación y materiales que se utilizarán en la conformación y envío de 
los Paquetes Electorales Postales para el ejercicio del VMRE durante los 
Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018. 

 
XIII. El 3 de mayo de 2018, por medio del Acuerdo INE/JGE77/2018, la Junta 

General Ejecutiva determinó el Local Único en el que se realizará el 
escrutinio y cómputo de los votos emitidos por las y los mexicanos residentes 
en el extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018. 

 
XIV. El 4 de mayo de 2018, el Consejo General, mediante Acuerdo 

INE/CG429/2018, instruyó a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores instrumente la recomendación contenida en el Acuerdo 3-
EXT/02:28/03/2018, emitido por la Comisión Nacional de Vigilancia con 
motivo de la conformación de la Lista Nominal de Electores Residentes en el 
Extranjero para los procesos electorales federal y locales 2017-2018. 

 
XV. El 4 de mayo de 2018, el Consejo General, vía el Acuerdo INE/CG437/2018, 

estableció el número de Mesas de Escrutinio y Cómputo, y Mesas de 
Escrutinio y Cómputo Únicas que se instalarán el día de la Jornada Electoral 
para el VMRE en los comicios federales y locales de 2018.  
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
Competencia 
 
La Junta General Ejecutiva es competente para aprobar el Procedimiento para el 
registro de representantes de partidos políticos y candidaturas independientes 
para el escrutinio y cómputo del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 346, párrafo 6, de la LGIPE; y los 
numerales 48 y 49 del Anexo 21 del Reglamento. 
 
Fundamentación 
 
1. En el artículo 41, Base V, de la CPEUM se determina que la organización de 

las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto y los 
OPL. 

 
2. La Base I del artículo 41 de la CPEUM define a los partidos políticos como 

entidades de interés público, que tienen como fin promover la participación 
del pueblo en la vida democrática y contribuir a la integración de los órganos 
de representación política, y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público  

 
3. Según lo dispuesto en el artículo 34 de la LGIPE, la Junta General Ejecutiva 

es uno de los órganos centrales del Instituto.  
 
4. El numeral 1 del artículo 47 de la LGIPE, señala que la Junta General 

Ejecutiva es presidida por el Presidente del Consejo General y se integra con 
el Secretario Ejecutivo y los directores ejecutivos del Registro Federal de 
Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, 
del Servicio Profesional Electoral Nacional, de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, y de Administración, además de los titulares de la 
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Unidades Técnicas de Fiscalización, de lo Contencioso Electoral y de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

 
5. Entre las atribuciones de la Junta General Ejecutiva, enumeradas en el 

artículo 48 de la LGIPE, se encuentran las que le encomiende dicha Ley, el 
Consejo General o su presidente. 

 
6. Según lo expuesto en el artículo 329, numeral 1, de la LGIPE, las y los 

mexicanos residentes en el extranjero podrán ejercer su derecho al voto para 
las elecciones de Presidencia y senadurías, así como de Gubernaturas de 
las entidades federativas y Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, 
siempre y cuando así lo determinen las constituciones de los estados.  

 
7. El VMRE, de acuerdo con lo establecido en el artículo 329, numeral 2, de la 

LGIPE, puede hacerse por correo, mediante la entrega de la boleta en forma 
personal en módulos que se instalen en embajadas o consulados, o por vía 
electrónica.  

 
8. De conformidad con lo señalado en el artículo 343, numeral 1, de la LGIPE, 

corresponde al Consejo General determinar la forma en que las y los 
mexicanos residentes en el extranjero remitirán su voto al Instituto.  

 
9. El artículo 330 de la LGIPE determina que para que las y los mexicanos que 

residen en el extranjero puedan ejercer su derecho al voto, además de 
cumplir lo dispuesto en el artículo 34 de la CPEUM y el párrafo 1 del artículo 
9 de la LGIPE, deben solicitar a la DERFE su inscripción en el padrón 
electoral y en el listado nominal de los ciudadanos residentes en extranjero, y 
manifestar el domicilio en el extranjero en el que se les harán llegar las 
boletas electorales o el medio electrónico en el que podrán recibir 
información en relación al Proceso Electoral. 

 
10. En el numeral 3 del artículo 340 de la LGIPE, se indica que la Junta General 

Ejecutiva llevará a cabo los actos necesarios para enviar a cada ciudadano, 
a través del medio postal, con acuse de recibo, la boleta electoral, la 
documentación y demás material necesarios para el ejercicio del voto.  
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11. Conforme a lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 342 de la LGIPE, 

en el voto desde el extranjero por la modalidad postal, después de que la o el 
ciudadano emita su voto, deberá doblar la boleta electoral e introducirla en el 
sobre que le haya sido remitido, cerrándolo de forma que asegure el secreto 
del voto, y posteriormente, en el más breve plazo, enviar dicho sobre por 
correo certificado al Instituto. 

 
12. El artículo 344 de la LGIPE mandata que, en relación con el voto postal, la 

Junta General Ejecutiva dispondrá lo necesario para:  
 
 Recibir y registrar, señalando el día, los sobres que contienen la boleta 

electoral, clasificándolos conforme a las listas nominales de electores 
que serán utilizadas para efectos del escrutinio y cómputo; 

 Colocar la leyenda "votó" al lado del nombre del elector en la lista 
nominal correspondiente; y 

 Resguardar los sobres recibidos y salvaguardar el secreto del voto. 
 
13. Con arreglo a lo fijado en el artículo 345, numeral 1, de la LGIPE, serán 

considerados votos emitidos en el extranjero los recibidos por el Instituto 
hasta veinticuatro horas antes del inicio de la Jornada Electoral, si el envío se 
efectúa por la vía postal.  

 
14. Según lo expuesto en el artículo 346, numeral 1, inciso a), de la LGIPE, el 

escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el extranjero se llevará a cabo 
en las mesas de escrutinio y cómputo que determine el Consejo General con 
base en las Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero.  

 
15. En el numeral 3 del mismo artículo, se precisa que la sede de esas mesas 

será un Local Único, ubicado en la Ciudad de México, que determine la Junta 
General Ejecutiva.  

 
16. El numeral 4 del artículo 346 de la LGIPE establece que partidos políticos y 

candidaturas independientes podrán designar dos representantes por cada 
mesa de escrutinio y cómputo, un representante general por cada veinte 
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mesas y un representante general para el cómputo distrital de la votación 
emitida en el extranjero.  

 
17. De acuerdo con el párrafo 6 del artículo 346 de la LGIPE, la Junta General 

Ejecutiva adoptará las medidas necesarias para asegurar la integración y 
funcionamiento de las mesas de escrutinio y cómputo. 

 
18. Acorde con lo señalado en el artículo 347, numeral 1, de la LGIPE, el día de 

la Jornada Electoral, el escrutinio y cómputo de la votación emitida en el 
extranjero comenzará a las 18 horas.  

 
19. En el artículo 3, numeral 1, de la LGPP, se define a los partidos políticos 

como entidades de interés público con personalidad jurídico y patrimonio 
propios, con registro legal ante el Instituto o ante los OPL, y que tienen como 
fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política y, como organizaciones 
de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder 
político.  

 
20. Tal como se señala en el artículo 23, numeral 1, incisos a), b) y j), de la 

LGPP, lo partidos políticos tienen, entre otros, los siguientes derechos: 
 

 Participar, conforme a lo dispuesto en la CPEUM y las leyes aplicables, 
en la preparación, desarrollo y vigilancia del Proceso Electoral; 

 Participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la Base I del 
artículo 41 de la CPEUM, así como la LGPP, la LGIPE y demás 
disposiciones en la materia; y 

 Nombrar representantes ante los órganos del Instituto o de los OPL, en 
los términos de la CPEUM, las constituciones locales y demás 
legislación aplicable.  

 
21. De acuerdo con el artículo 102, numeral 1, del Reglamento, para el VMRE el 

Consejo General emitirá los Lineamientos a fin de establecer los mecanismos 
para la inscripción en el listado nominal correspondiente, el envío de 
documentos y materiales electorales, la modalidad de emisión del voto, así 
como el escrutinio y cómputo del voto de las y los ciudadanos residentes en 
el extranjero para las elecciones federales y, en su caso, para las elecciones 
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locales en las entidades federativas cuyas legislaciones también lo prevean, 
de conformidad con el Libro Sexto de la LGIPE.  

 
22. Para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018, en el numeral 

11 del Anexo 21 del Reglamento, se determina que el VRME se realizará a 
través de la modalidad postal.  

 
23. En el numeral 14 del Anexo referido, se define al Paquete Electoral Postal 

como el conjunto de documentación y materiales que el Instituto enviará a las 
y los ciudadanos que ejercerán su derecho al voto desde el extranjero por la 
vía postal para los Procesos Electorales Federal y Locales de 2017-2018.  

 
24. Dicho Paquete Electoral Postal, de acuerdo con lo especificado en el 

numeral 15 del Anexo 21 del Reglamento, se compone de los siguientes 
elementos: Boleta electoral, Instructivo para votar vía postal desde el 
extranjero, Instructivo para el envío al Instituto del Sobre-Postal-Voto con el 
Sobre-Voto y la Boleta Electoral, Sobre-PEP, Sobre-Postal-Voto, Sobres-
Voto e Información sobre las plataformas políticas electorales y/o propuestas 
de candidatos, partidos políticos y/o coaliciones.  

 
25. En los numerales 23 y 26 del Anexo citado, se indica que una vez sean 

integrados los Paquetes Electorales Postales, el Instituto efectuará los actos 
necesarios para enviarlos a las y los ciudadanos que residen en el extranjero 
y que dicho envío debe concluir el 21 de mayo de 2018.  

 
26. El numeral 28 del mismo Anexo estipula que, para los Procesos Electorales 

Locales 2017-2018, tratándose de elecciones concurrentes, el Instituto 
determinará el procedimiento para el envío del Paquete Electoral Postal en 
un único Sobre-PEP a las y los ciudadanos que hayan quedado inscritos en 
la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para participar en 
las elecciones de Presidencia, senadurías, Gubernaturas de las entidades 
federativas, Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México u otro cargo de 
elección popular a nivel local que corresponda.  

 
27. En el numeral 35 del mismo Anexo, se menciona que el Instituto recibirá las 

piezas postales con el Sobre-Postal-Voto en el domicilio designado para este 
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fin y en el caso de elecciones concurrentes, notificará de manera periódica a 
los OPL el número de piezas postales recibidas de la elección 
correspondiente.  

 
28. Para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018, según lo señala 

el numeral 39 del Anexo 21 del Reglamento, serán considerados votos 
postales emitidos en el extranjero, los recibidos por el Instituto hasta 
veinticuatro horas antes del inicio de la Jornada Electoral.  

 
29. Corresponde al Instituto determinar el número de mesas de escrutinio y 

cómputo del VMRE para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-
2018, además del Local Único ubicado en la Ciudad de México donde se 
instalarán, según lo expuesto en los numerales 41 y 43 del Anexo citado.  

 
30. En el numeral 48 del Anexo 21 del Reglamento, se estipula que ante las 

mesas en las que solamente se hará el escrutinio y cómputo del VMRE para 
las elecciones de Presidencia y senadurías, partidos políticos y candidaturas 
independientes podrán designar a dos representantes propietarios y 
suplentes por mesa, además de un representante general por cada veinte 
mesas o fracción y un representante general para el cómputo de entidad 
federativa.  

 
31. Respecto a las mesas en las que realizará el escrutinio y cómputo del VMRE 

para las elecciones de Presidencia, senadurías, Gubernaturas de las 
entidades federativas, Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México u otro 
cargo de elección popular a nivel local que corresponda, en el numeral 49 del 
mismo Anexo se indica que para el registro de representantes de partidos 
políticos y candidaturas independientes ante las mesas de escrutinio y 
cómputo se seguirá lo dispuesto en el artículo 255, numerales 3, 4 y 5 del 
Reglamento, mientras que en lo relativo al registro de representantes 
generales y para el cómputo de entidad federativa se observará lo señalado 
en el numeral 4 del artículo 346 de la LGIPE. 
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32. El numeral 65 del Anexo 21 del Reglamento establece que el día de la 
Jornada Electoral, las MEC y las MEC únicas se instalarán en el Local Único 
a la 17:00 horas, dando inicio al escrutinio y cómputo a las 18 horas.  

 
33. De acuerdo con el numeral 14 de los Lineamientos LNERE, las y los 

mexicanos residentes en el extranjero que quisieran emitir su voto para las 
elecciones federales y locales de 2018 debían solicitar su registro en la Lista 
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero entre el 01 de septiembre 
de 2017 y el 31 de marzo de 2018. 

 
34. En el Considerando Tercero del Acuerdo INE/CG196/2017, se enumeran las 

entidades federativas que permitirán el voto proveniente del extranjero en las 
elecciones de Gubernaturas o Jefatura de Gobierno que se celebrarán el 1 
de julio de 2018, siendo las siguientes: Chiapas, Ciudad de México, 
Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla y Yucatán.  

 
35. Dentro del Considerando Tercero del Acuerdo INE/CVMRE-05SO: 

15/11/2017, se indica que, como consecuencia de la reforma al Código 
Electoral y de Participación Social del Estado de Jalisco efectuada en junio 
de 2017, en la elección local que se celebre en dicha entidad federativa el 1 
de julio de 2018, las y los mexicanos residentes en el extranjero podrán 
emitir su voto para la elección de diputados locales por el principio de 
representación proporcional.  

 
36. El Local Único en el que se realizará el escrutinio y cómputo del VMRE para 

los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018, se ubicará en el 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, Campus Ciudad 
de México, conforme a lo dispuesto en el Punto Primero del Acuerdo 
INE/JGE77/2018. 

 
37. De acuerdo con lo señalado en el Punto Primero del Acuerdo 

INE/CG437/2018, se instalarán 256 mesas para el escrutinio y cómputo de 
los votos provenientes del extranjero en las elecciones federales y locales de 
2018, 153 Mesas de Escrutinio y Cómputo Federales y 103 Mesas de 
Escrutinio y Cómputo Únicas.  
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Motivación 
 
38. En los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018, habrá voto 

proveniente del extranjero para las elecciones de Presidencia, senadurías, 
Gubernaturas de los estados de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, 
Puebla y Yucatán, Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México y 
diputaciones locales por el principio de representación proporcional en el 
estado de Jalisco.  

 
39. Con relación a los partidos políticos y candidaturas independientes 

involucrados en las elecciones mencionadas, se tiene la siguiente 
información: 

 
 Los nueve Partidos Políticos Nacionales están participando en las 

elecciones de Presidencia, senadurías, Gubernaturas de los estados de 
Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla y Yucatán, Jefatura de 
Gobierno de la Ciudad de México y diputaciones locales por el principio 
de representación proporcional en el estado de Jalisco. 

 Una candidatura independiente participa en la elección de Presidencia.  
 Siete candidaturas independientes participan en la elección de 

senadurías por el principio de mayoría relativa en los estados de Baja 
California Sur, Chiapas, Guerrero, Jalisco, Nuevo León, Sinaloa y 
Tlaxcala.  

 Dos partidos políticos locales y una candidatura independiente 
participan en la elección de Gubernatura del estado de Chiapas. 

 Un partido político local y una candidatura independiente participan en 
la elección de Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México.  

 Dos partidos políticos locales y una candidatura independiente 
participan en la elección de Gubernatura del estado de Morelos.  

 Dos partidos políticos locales participan en la elección de Gubernatura 
del estado de Puebla.  

 
40. Todos estos partidos políticos y candidaturas independientes tienen derecho 

a registrar representantes ante Mesas de Escrutinio y Cómputo, generales y 
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para el cómputo de entidad federativa, en el escrutinio y cómputo del VMRE 
que se hará el 1 de julio de 2018 en el Local Único que se instale para este 
fin.  

 
41. Sin embargo, a pesar de que partidos políticos y candidaturas 

independientes tienen derecho a nombrar representantes para el escrutinio y 
cómputo del voto proveniente del extranjero, la legislación en la materia no 
establece el procedimiento que debe seguirse para llevar a cabo el registro y 
acreditación de dichos representantes.  

 
42. En el VMRE durante el Proceso Electoral Federal 2011-2012, el 30 de abril 

de 2012, la Junta General Ejecutiva del entonces Instituto Federal Electoral 
emitió un procedimiento para que partidos políticos registraran a sus 
representantes para el escrutinio y cómputo del voto proveniente del 
extranjero.  

 
A través de este procedimiento, cuatro de los siete partidos políticos que 
participaron en esa elección registraron a 976 representantes:  

 
 933 representantes ante Mesas de Escrutinio y Cómputo  
 34 representantes generales  
 6 representantes para el cómputo distrital 
 3 representantes para el Grupo Técnico de Validación e Intercambio de 

boletas electorales entre el Instituto Federal Electoral y el Instituto 
Electoral del Distrito Federal 

 
43. Con el propósito de garantizar que partidos políticos y candidaturas 

independientes puedan ejercer su derecho a registrar representantes para el 
voto proveniente del extranjero, y tomando en cuenta que en la normatividad 
vigente no existe un procedimiento para realizar este registro, se considera 
conveniente emitir uno para el registro de representantes de partidos 
políticos y candidaturas independientes en el VMRE para las elecciones 
federales y locales de 2018.  
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Por lo ya expuesto y con la finalidad de dotar a partidos políticos y candidaturas 
independientes de un mecanismo a partir del cual puedan ejercer su derecho a 
contar con representación en el escrutinio y cómputo del voto proveniente del 
extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018, se emite el 
siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
PRIMERO. Se aprueba el “Procedimiento para el registro de representantes de 
partidos políticos y candidaturas independientes para el escrutinio y cómputo del 
Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos 
Electorales Federal y Locales 2017-2018”, contenido en el Anexo que acompaña a 
este Acuerdo y que forma parte integral del mismo.  
 
SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral llevar a 
cabo las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en el 
“Procedimiento para el registro de representantes de partidos políticos y 
candidaturas independientes para el escrutinio y cómputo del Voto de las y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales Federal y 
Locales 2017-2018”. 
 
TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral notificar 
el contenido de este Acuerdo y del procedimiento aprobado a partir del mismo, a 
las Juntas Locales Ejecutivas de Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Puebla y Yucatán. 
 
CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales informar lo aprobado en este Acuerdo a los Organismos Públicos 
Locales de Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla y 
Yucatán. 
 
QUINTO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación. 
 
SEXTO. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta del Instituto Nacional 
Electoral. 
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PROCEDIMIENTO PARA EL REGISTRO DE REPRESENTANTES DE 
PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES PARA EL 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DEL VOTO DE LAS Y LOS MEXICANOS 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO PARA LOS PROCESOS 
ELECTORALES FEDERAL Y LOCALES 2017-2018 
 
Disposiciones generales 
 
1. El presente documento tiene como propósito establecer el procedimiento 

para el registro de representantes de partidos políticos y candidaturas 
independientes para el escrutinio y cómputo del Voto de las y los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales 
2017-2018, señalando las actividades que dentro del mismo deberán llevar a 
cabo el Instituto Nacional Electoral, partidos políticos y candidaturas 
independientes. 

 
2. Para efectos del presente documento se entenderá por: 
 

a) DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 
b) Instituto: Instituto Nacional Electoral. 
c) Junta General Ejecutiva: Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral.  
d) Juntas Locales: Juntas Locales Ejecutivas del Instituto Nacional 

Electoral. 
e) MEC: Mesa en la que se realizará el escrutinio y cómputo de los votos 

provenientes del extranjero correspondientes a las elecciones de 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos y senadurías.  

f) MEC Única: Mesa en la que se llevará a cabo el escrutinio y cómputo 
de los votos provenientes del extranjero correspondientes a las 
elecciones de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, 
senadurías, Gubernatura o Jefatura de Gobierno y otros cargos locales.  

g) VMRE: Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero.  
 
Número de representantes a acreditar 
 
3. Los partidos políticos y candidaturas independientes nacionales podrán 

acreditar un/una representante propietario y un/una representante suplente 
ante cada MEC.  
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4. En lo que respecta al registro de representantes ante MEC Única, se 
observará lo siguiente: 

 
 Los partidos políticos nacionales podrán acreditar dos representantes 

propietarios y dos representantes suplentes ante cada MEC Única.  
 Las candidaturas independientes nacionales podrán acreditar un/una 

representante propietario y un/una representante suplente ante cada 
MEC Única.  

 Los partidos políticos y candidaturas independientes locales podrán 
acreditar un/una representante propietario y un/una representante 
suplente ante cada MEC Única del ámbito geográfico de las elecciones 
en las que participen.  

 
5. Conforme al número de mesas que se prevea instalar para abarcar el ámbito 

geográfico de las elecciones en las que participen, partidos políticos y 
candidaturas independientes, nacionales y locales, podrán acreditar un/una 
representante general por cada veinte mesas o fracción.  

 
6. Cada partido político y candidatura independiente, nacional o local, podrá 

registrar un/una representante general para el cómputo de entidad federativa. 
 
Derechos y obligaciones de las y los representantes  
 
7. Son requisitos para ser acreditada o acreditado como representante ante 

MEC o MEC Únicas, general o general para el cómputo de entidad 
federativa: 

 
 Estar inscrita/o en el padrón electoral y lista nominal vigentes.  
 No haber sido designada/o como funcionario/a de mesa directiva de 

casilla en la segunda etapa de capacitación.  
 No haber sido acreditada/o como representante ante mesas directivas 

de casilla o general, por otro partido político o candidatura 
independiente.  

 No haber sido acreditada/o como representante ante MEC o MEC 
Únicas, general o general para el cómputo de entidad federativa, por 
otro partido político o candidatura independiente.  

 No haber sido acreditada/o como observador/a electoral.  
 No haber sido contratado/a como supervisor/a electoral o capacitador/a-

asistente electoral.  
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8. Las y los representantes ante MEC o MEC Únicas tendrán los siguientes 

derechos: 
 

a) Participar en la instalación de la mesa y contribuir al buen desarrollo de 
sus actividades hasta concluir el escrutinio y cómputo de los votos. 
Podrán observar y vigilar el desarrollo del escrutinio y cómputo de los 
votos.  

b) Recibir copia legible del Acta de la Jornada Electoral, de las Actas de 
Mesa de Escrutinio y Cómputo, y la(s) Hoja(s) de Incidentes.  

c) Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la 
instalación de la mesa y el escrutinio y cómputo de los votos.  

d) Presentar escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo. 
 
9. Las y los representantes ante MEC o MEC Únicas: 
 

a) Deberán firmar todas las actas que se levanten, pudiéndolo hacer bajo 
protesta con mención de la causa que la motiva.  

b) En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los integrantes 
de las MEC o MEC Únicas.  

c) No obstaculizarán el desarrollo normal del escrutinio y cómputo de los 
votos en las mesas en las que se presenten.  

 
10. Las y los representantes generales sujetarán su actuación a lo siguiente: 
 

a) Ejercerán su cargo exclusivamente ante las MEC o MEC Únicas para 
las que fueron acreditados.  

b) Deberán actuar individualmente y en ningún caso podrá hacerse 
presente al mismo tiempo en la mesa más de un/una representante 
general de un mismo partido político o candidatura independiente.  

c) No sustituirán en sus funciones a las y los representantes ante mesas, 
sin embargo, podrán coadyuvar en sus funciones y en el ejercicio de los 
derechos de éstos ante las propias mesas.  

d) En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los integrantes 
de las MEC o MEC Únicas.  

e) No obstaculizarán el desarrollo normal del escrutinio y cómputo de los 
votos en las mesas en las que se presenten.  

f) En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se susciten 
durante el desarrollo de la jornada electoral, pero sólo podrán presentar 
escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo cuando la o el 
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representante de su partido político o candidatura independiente ante 
mesa no estuviera presente.  

g) Podrán comprobar la presencia de las y los representantes de su 
partido político o candidatura independiente en las mesas y recibir de 
ellos los informes relativos a su desempeño.  

 
11. Las y los representantes, ante MEC o MEC Únicas, generales y generales 

para el cómputo de entidad federativa, actuarán exclusivamente en la o las 
elecciones del interés jurídico del partido político o candidatura independiente 
que los acreditó.  

 
Plazos para la acreditación de representantes 
 
12. Las solicitudes de acreditación de representantes podrán presentarse a partir 

del 1 de junio y hasta el 18 de junio, a través de las plantillas de Excel que el 
Instituto proporcione a los partidos políticos y las candidaturas 
independientes.  

 
13. A más tardar el día siguiente al de la aprobación del procedimiento para el 

registro de representantes, vía correo electrónico, la DEOE hará del 
conocimiento de partidos políticos y candidaturas independientes nacionales 
el número de representantes ante mesas, generales y generales para el 
cómputo de entidad federativa que tendrán derecho a acreditar. 

 
En el caso de los partidos políticos y candidaturas independientes locales, 
esta información les será proporcionada de la siguiente manera: 

 
 A más tardar el día siguiente al de la aprobación del procedimiento, vía 

correo electrónico, la DEOE remitirá a la Junta Local competente la 
información relativa al número de representantes ante mesas, 
generales y para el cómputo de entidad federativa que podrá acreditar 
cada partido político y candidatura independiente.  

 El mismo día en que haya recibido esta información por parte de la 
DEOE, la Junta Local correspondiente, vía correo electrónico, la hará 
del conocimiento del partido político o candidatura independiente.  
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14. Los partidos políticos y candidaturas independientes, nacionales y locales, 
podrán solicitar la sustitución de sus representantes hasta el 25 de junio.  

 
15. El 29 de junio, la Junta General Ejecutiva, vía correo electrónico remitido por 

la DEOE a los partidos políticos y las candidaturas independientes, entregará 
los nombramientos de los representantes acreditados, firmados por el 
Presidente del Consejo General y el Secretario Ejecutivo del Instituto, 
conservando copia de los mismos. 

 
Procedimiento de solicitud de acreditación de partidos políticos y 
candidaturas independientes nacionales 
 
16. El registro de representantes, ante MEC y MEC Únicas, generales y 

generales para el cómputo de entidad federativa, de partidos políticos y 
candidaturas independientes nacionales se desarrollará conforme a lo 
siguiente: 

 
a) Al menos un día antes de que comiencen a solicitar el registro de sus 

representantes, a través de un correo electrónico dirigido al titular de la 
DEOE, partidos políticos y candidaturas independientes deberán 
notificar a la Junta General Ejecutiva la siguiente información sobre las 
dos personas que serán responsables de solicitar dicho registro: 

 
 Nombre 
 Cargo  
 Correo electrónico  

 
b) Dentro del plazo establecido para tal fin, estos responsables solicitarán 

la acreditación de sus representantes ante la Junta General Ejecutiva, 
remitiendo por medio de un correo electrónico dirigido al titular de la 
DEOE, la información de las personas que desean acreditar, recopilada 
a través de las plantillas de Excel proporcionadas por el Instituto. 

 
c) Dentro de los dos días siguientes al de la recepción de las solicitudes 

de acreditación, la DEOE verificará que las personas que se solicite 
sean acreditadas como representantes cumplan con los requisitos 
señalados en el numeral 7. 
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Procedimiento de solicitud de acreditación de partidos políticos y 
candidaturas independientes locales 
 
17. En el caso de partidos políticos y candidaturas independientes locales, el 

registro de representantes, ante MEC Únicas, generales y generales para el 
cómputo de entidad federativa, se hará de acuerdo con lo siguiente: 

 
a) Al menos un día antes de que comiencen a solicitar el registro de sus 

representantes, por medio de un correo electrónico dirigido a la Junta 
Local respectiva, partidos políticos y candidaturas independientes 
deberán notificar a la Junta General Ejecutiva los siguientes datos sobre 
las dos personas que serán responsables de solicitar dicho registro: 

 
 Nombre 
 Cargo  
 Correo electrónico  

 
El mismo día en que haya recibido esta información, la Junta Local deberá 
hacerla de conocimiento de la DEOE, a través de un correo electrónico 
dirigido al titular de esta Dirección. 
 

b) Dentro del plazo establecido para tal fin, estos responsables solicitarán 
la acreditación de sus representantes ante la Junta General Ejecutiva, 
enviando por correo electrónico dirigido a la Junta Local 
correspondiente, la información de las personas que desean acreditar, 
recopilada con las plantillas de Excel proporcionadas por el Instituto. 
 

c) El mismo día en que haya recibido esta información, la Junta Local 
deberá remitirla vía correo electrónico a la DEOE. Dentro de los dos 
días siguientes al de la recepción de esta información, la DEOE 
verificará que las personas cuya acreditación como representantes se 
esté solicitando cumplan con los requisitos establecidos en el numeral 
7.  

 
 
 
 

26



 
Verificación de requisitos  
 
18. Dentro de los dos días siguientes a que reciba la información de las personas 

que partidos políticos y candidaturas solicitan acreditar como representantes, 
la DEOE verificará el cumplimiento de los requisitos fijados en el numeral 7.   

 
19. Si algún partido político o candidatura independiente solicita se registre como 

representante a una persona que se encuentre inscrita en el padrón electoral 
con credencial para votar no vigente o haya sido designada como 
funcionario/a de mesa directiva de casilla, se negará su acreditación como 
representante.  

 
Esto deberá informarse inmediatamente a la representación del partido 
político o candidatura independiente que haya solicitado la acreditación del 
representante, con el propósito de que la persona rechazada pueda 
sustituirse dentro de los plazos establecidos para tal efecto. 

 
20. Si algún partido político o candidatura independiente pretende registrar como 

representante a una persona que haya sido acreditada como observador/a 
electoral o contratada como supervisor/a electoral o capacitador/a-asistente 
electoral, se consultará a la persona por cuál opción se pronuncia. 
 
Si esta persona opta por participar como observador/a electoral, supervisor/a 
electoral o capacitador/a-asistente electoral, se le comunicará de manera 
inmediata a la representación del partido político o candidatura independiente 
que solicitó la acreditación del representante, para que pueda pedir el 
registro de otra persona en los plazos establecidos para tal efecto. 
 
En caso de que esta persona elija actuar como representante, quedará sin 
efecto su acreditación como observador/a electoral, supervisor/a electoral o 
capacitador/a-asistente electoral.  
 
De no recibir respuesta por parte de la persona, se mantendrá vigente la 
acreditación que se le haya otorgado como observador/a electoral, 
supervisor/a electoral o capacitador/a-asistente electoral.  
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21. Si algún partido político o candidatura independiente quiere registrar como 

representante a una persona que ya esté acreditada como representante 
(ante mesa directiva de casilla, general, ante MEC o MEC Única, general o 
general para el cómputo de entidad federativa) de otro partido político o 
candidatura independiente, se avisará de esta situación al partido político o 
candidatura independiente para que pueda registrar a otra persona en los 
plazos fijados para tal efecto.  

 
22. A más tardar el día siguiente al del conocimiento de los resultados de esta 

verificación, vía correo electrónico la DEOE los notificará a los partidos 
políticos y candidaturas independientes.  

 
23. La verificación señalada se hará a través de las siguientes acciones: 

 
a) La información proporcionada por partidos políticos y candidaturas 

independientes a través de las plantillas de Excel suministradas por el 
Instituto para el registro de representantes, se cruzará con el contenido 
de las bases de datos de los sistemas informáticos de la RedINE, para 
comprobar que las personas que solicitan su acreditación como 
representantes cumplan con los requisitos dispuestos en el numeral 7. 

 
b) A partir del resultado de este cruce se podrá determinar si la persona 

para la que se solicita su registro como representante puede ser o no 
acreditada como tal.  

 
Expedición de nombramientos 
 
24. Los nombramientos que se expidan para los representantes ante MEC o 

MEC Únicas que sean acreditados, contendrán los siguientes datos: 
 

 Denominación del partido político o la candidatura independiente 
 Nombre de la o el representante 
 Carácter de propietario/a o suplente 
 Clave de elector 
 Número de MEC o MEC Única en la que actuará  
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 Lugar y fecha de expedición 
 Firma de la o el responsable de hacer el nombramiento 

 
25. Los nombramientos que se expidan para los representantes generales que 

sean acreditados, contendrán los siguientes datos:  
 

 Denominación del partido político o la candidatura independiente  
 Nombre de la o el representante 
 Clave de elector 
 Lugar y fecha de expedición 
 Firma de la o el responsable de hacer el nombramiento 

 
26. Los nombramientos que se expidan para los representantes generales para 

el cómputo de entidad federativa que sean acreditados, contendrán los 
siguientes datos: 

 
 Denominación del partido político o la candidatura independiente  
 Nombre de la o el representante 
 Clave de elector 
 Lugar y fecha de expedición  
 Firma de la o el responsable de hacer el nombramiento  

 
Listados de representantes 
 
27. Con el propósito de garantizar la debida acreditación de las y los 

representantes ante las MEC y MEC Únicas, al presidente o presidenta de 
cada mesa se le entregará la relación de las y los representantes de partidos 
políticos y candidaturas independientes que tengan derecho a actuar en la 
mesa de que se trate, así como la lista de las y los representantes generales 
acreditados por partidos políticos y candidaturas independientes.  

 
28. Con la finalidad de garantizar la debida acreditación de los y las 

representantes durante el cómputo de entidad federativa de la votación 
emitida en el extranjero, a las funcionarias y funcionarios responsables de 
llevar a cabo dicho cómputo se les proporcionará el listado de representantes 
de partidos políticos y candidaturas independientes con derecho a estar 
presentes durante el desarrollo del cómputo. 
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Cronograma de actividades para el registro de representantes 
 
29. Para mayor claridad, en el siguiente cuadro se presenta el cronograma de 

actividades para el registro de representantes: 
 

Actividad Fecha/Período 

Designación de responsables del 
registro de representantes 

Al menos un día antes de que partidos políticos y 
candidaturas independientes comiencen a solicitar el 
registro de sus representantes. 

Solicitud de registro de 
representantes 

1 al 18 de junio 

Sustitución de representantes 1 al 25 de junio 
Verificación de requisitos de personas 
que se solicita sean acreditadas como 
representantes 

Dentro de los dos días siguientes al de la recepción de las 
solicitudes de acreditación. 

Comunicación de resultados de 
verificación 

A más tardar el día siguiente al del conocimiento de los 
resultados. 

Entrega de nombramientos de 
representantes acreditados 

29 de junio 
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El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario Ejecutivo.   

Proceda con el siguiente apartado.   

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: El siguiente apartado de este punto del orden del día, es 

el relativo al Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral, por el que se aprueba a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral la 

modificación al Presupuesto de los Proyectos Específicos denominados “F133210 

Asistencia Electoral” y “F133310 Ubicación e instalación de casillas”, mismos que 

forman parte de la Planeación Táctica (Cartera Institucional de Proyectos) del Instituto 

Nacional Electoral para el ejercicio fiscal 2018.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario Ejecutivo.  

Tiene el uso de la palabra el Profesor Miguel Ángel Solís, Director Ejecutivo de 

Organización Electoral.  

El C. Director Ejecutivo de Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís 

Rivas: Gracias, Consejero Presidente.  

Por su parte este Proyecto de Acuerdo, corresponde al planteamiento que trae la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral a la consideración de ustedes, sobre la 

ampliación de recursos necesaria en 2 Proyectos.   

Ya los mencionaba el Secretario Ejecutivo, el F133210 de Asistencia Electoral y el 

F133310 de Ubicación e instalación de casillas.   

Dos son los motivos fundamentales para la petición de esta ampliación de recursos:  

El primero es el crecimiento de casillas más allá de lo previsto para la preparación del 

Presupuesto 2018, proveniente de un magnifico desempeño del Registro Federal de 

Electores, que hizo que sucediera un crecimiento del Padrón Electoral y del Listado 

Nominal de Electores, que a su vez se tuvo la necesidad de instalar más casillas de 

las previstas para el Presupuesto de 2018, en total 1 mil 862 casillas más que las 

previstas presupuestariamente.  
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Esto provoca el tener que ver por el equipamiento de la Casilla desde mesas, sillas, 

iluminación, toldos en su caso, los materiales electorales correspondientes y los 

documentos que corresponden a ese crecimiento de casillas, por lo que estamos 

pidiendo una ampliación de 1 millón 202 mil pesos para atender este crecimiento de 

casillas, limpieza de algunos locales que se prestan y que hay que prevenir que 

también queden limpios.   

Por su parte, el monto mayor está en el Proyecto de Asistencia Electoral, se trata 

nada menos que de una suma que va a ser una presión de gastos de la institución por 

195 millones de pesos. Corresponde a la complejidad de las Elecciones Concurrentes, 

a la complejidad en la Casilla Única, que, a juicio de las diversas instancias decisorias 

de la institución, de los Consejeros de la Comisión del ámbito superior institucional, 

merecen una atención especial.   

Como se ha presentado en diversos foros, el escrutinio y cómputo va a ser complejo y 

tardado, los ejemplos de las Elecciones de Coahuila donde empezó a haber 

abandono de paquetes electorales y donde hubo traslados a destinos que no eran los 

que se habían planeado, nos indican la necesidad de poder reforzar los incentivos de 

los Funcionarios y Funcionarias de las Casillas, que escasamente han recibido hasta 

hoy 300 pesos diarios para el trabajo que se advierte para el 1 de julio próximo que 

será de 12, 14, 18 y hasta 20 horas de trabajo continuo.  

Esos 300 pesos que hasta ahora se han asignado, han sido solo para un alimento, la 

institución se propone dar durante la noche de los cómputos tan largos como se 

esperan, un refrigerio más a estos Funcionarios de Casilla, poderles ofrecer una 

sencilla cena, suelen ser “tortas, un pozole”, alguna cosa, los funcionarios que van a 

entregar los documentos a los órganos distritales en la noche de las elecciones, 

poderles dar una sencilla cena a estas personas que lo estarán haciendo a la 01:00,  

02:00 y 03:00 horas.  

El monto mayor es para poderles ofrecer un reforzamiento de su dieta de 300 pesos 

ofreciéndoles un 50 por ciento más, 150 pesos más que harían un total de 450 pesos, 

esto es el soporte que da la suma de 195 millones de pesos en este Proyecto.  
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Desde luego, habiéndolo expresado a ustedes, queda a su consideración.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Profesor Miguel Ángel Solís.  

Tiene el uso de la palabra el Secretario Ejecutivo.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Muchas gracias, Consejero Presidente.  

Como bien señala el Profesor Miguel Ángel Solís, derivado de la experiencia ya no 

teórica, sino práctica de la Reforma del año 2014, y la experiencia acumulada en las 

elecciones del año 2015, 2016, 2017 en la instauración de la Casilla Única, y derivado 

también del litigio en torno a decisiones del Consejo General, nos provocó esto una 

situación que tenemos que prever para garantizar que las casillas estén operando en 

las mejores condiciones hasta las horas en que muy presumiblemente en varias 

entidades del país los ciudadanos que forman parte de las Mesas Directivas de 

Casillas, van a estar trabajando en el escrutinio y cómputo de los votos.  

Si bien vamos a defender, y es la instrucción que tienen todos nuestros órganos 

desconcentrados, el principio de la simultaneidad en el cómputo, de manera tal que al 

mismo tiempo en que se está haciendo el cómputo en la Casilla para motivos de las 

Elecciones Federales, se pueda hacer para las Elecciones Locales, el tiempo que 

hemos medido para todos los efectos y las consecuencias sobre Conteo Rápido y 

llenado de Actas para después la captura del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares y demás, es muy probable que el cómputo en las casillas se extienda 

mucho más allá de lo que habíamos conocido tradicionalmente.  

Por eso es importante reforzar el avituallamiento para dar las mejores condiciones 

para que aun cerrada la Casilla, el tiempo que se requiera para culminar el trabajo en 

la misma, cuenten los funcionarios que nos acompañan voluntariamente a este trabajo 

con las mejores condiciones para realizar el mismo.  

Por lo que nos vemos obligados, acompañando a la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, y habiendo trabajado con la Dirección Ejecutiva de 

Administración, hacer esta solicitud a esta Junta General Ejecutiva a fin de 
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incrementar el monto que se había previsto originalmente en una cantidad bastante 

importante en virtud también de que estamos hablando de avituallar a cerca de 157 

mil casillas con las que se va a hacer la Elección, en las que se van a hacer la 

Elección el próximo 1 de julio, y el efecto multiplicador de estos gastos, asciende a la 

cantidad que el Profesor Miguel Ángel Solís ya indicaba y que está consignado en el 

Proyecto que está a nuestra consideración.   

Es cuanto, Consejero Presidente.   

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario Ejecutivo.   

Permítanme intervenir, porque quisiera hacer énfasis en un par de puntos, más allá de 

lo que ya se ha señalado.   

El primero, es que vamos a la elección más grande de la historia, no nada más por el 

número de votantes que tiene un impacto en cascada respecto del número de casillas, 

del número de boletas, del número de funcionarios que se requieren ir a buscar a sus 

domicilios y capacitar, etcétera.   

Ésta es la elección más grande de la historia, entre otras cosas, por la concurrencia, 

vamos a ver elecciones que, nunca habían ocurrido en la historia del país en 30 

estados, como ustedes saben, para elegir autoridades Locales concurrentemente con 

las Elecciones Federales.   

Lo que estamos hoy presenciando no es un asunto menor, sino producto, y en eso 

quiero ser enfático, no de una falta de planeación, se han aplicado todas las 

metodologías que en el pasado se habían venido estableciendo y depurando para 

poder, por un lado, anticipar o prever la dimensión del Padrón Electoral cuando tenía 

que pedirse el Presupuesto del ejercicio 2018 para ser incorporado en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación.   

Lo que tuvimos desde julio o agosto pasados, cuando se aprobó el Presupuesto por 

parte del Consejo General a enero de este año, es que como nunca las y los 

ciudadanos decidieron, con una vocación que se agradece y que es de subrayarse, 

inscribirse en el Padrón Electoral.   
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El mes de enero de este año, fue un mes, en el que se tuvieron 2 millones 700 mil 

movimientos registrales, cuando el promedio de los últimos 27 años, desde que se 

construyó el Padrón Electoral en su primera versión en 1991 hasta la fecha, era de 1 

millón 300 mil movimientos al mes. Eso habla de que en el mes en el que se cerraba 

la posibilidad para inscribirse al Padrón Electoral y poder participar en esta Elección, 

tuvimos una participación copiosa como nunca antes, y eso anticipa probablemente 

una votación inédita, ojalá.   

Todo eso trae consecuencias, no es falta de previsión, y esto quiero ser 

absolutamente enfático, es simple y sencillamente que ocurrió un volcamiento de la 

ciudadanía hacia el Proceso Electoral.   

Tampoco puede acusarse de falsa previsión bajo la premisa de que había habido 

elecciones concurrentes en 2015 bajo la nueva Legislación y, por lo tanto, debía 

haberse podido anticipar qué ocurría, quien plantee eso simple y sencillamente está 

desconociendo que en 2015 sí hubo una elección concurrente bajo la luz de la 

Reforma 2014, es cierto, pero hubo una sola Elección Federal, y hubo concurrencia 

en solo 16 de los 32 estados.   

Uno de los efectos queridos, así está en la iniciativa de Reforma Constitucional que se 

presentó en el Senado en 2014, finales del año 2013 y que se aprobó en enero del 

año 2014, fue precisamente tender a la concurrencia.   

Si ésta es una buena o una mala idea habrá tiempo de hacer un balance, lo que sí es 

cierto es que ese sí fue uno de los propósitos expresos de la Reforma 2014. El ajuste 

de los Calendarios Electorales en las distintas Legislaciones Locales lo que trajo como 

consecuencia, los años posteriores previos al que hoy nos ocupa, fue que hoy 

tendremos Elecciones Locales en todos los estados, salvo en Baja California y en 

Nayarit.   

Todo esto trae como consecuencia que el número de Casillas Únicas por instalar, 

figura nueva introducida en la Reforma del año 2014, como ustedes saben se disparó, 

en 2015 menos del 50 por ciento de las casillas, cerró en un 40 por ciento de las 

casillas, fueron Casillas Únicas. Hoy tenemos un 96 por ciento del total de las casillas 
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que serán Casillas Únicas, y esto requiere no solamente mas funcionarios habilitados 

como Funcionario de Casilla, pasamos de 6 a 9 en esta figura, sino que además en 

éstas las tareas por realizar serán mayores que en las casillas que son 

convencionales o no únicas, porque el número de elecciones por contar es un número 

de elecciones inédito, a diferencia de lo que ocurrió en 2015, en 9 estados de la 

República, hoy en 2018, tendrán que contarse 6 elecciones, computarse los votos de 

6 elecciones, las 3 Federales y 3 de niveles Locales.  

Habrá otras, es cierto, en otros estados donde tendrán que computarse solo 5 

Elecciones, y otros 4, y salvo Baja California y Nayarit, que como decía, no tienen 

concurrencia, tendrán solamente que computarse los votos de 3 Elecciones 

Federales. Todo esto complica y hace más complejo el trabajo de los funcionarios en 

la noche de la Elección.   

Si bien es cierto que la función de servir, digamos, como Funcionarios Electorales es, 

por un lado, una obligación establecida en la Constitución Política, pero por otro lado, 

una función digámoslo así, no formalmente no retribuida, también es cierto que se 

trata de 1 millón y medio casi de mexicanas y mexicanos que están brindándole ese 

día a la democracia, y lo menos que puede hacer este Instituto es generar todos los 

incentivos para salvaguardar la democracia y retribuir ese esfuerzo, insisto, que un 

número inédito de mexicanas y mexicanos volcados en hacer, en apropiarse de la 

Elección, estarán cumpliendo ese día.   

El disponer en términos de avituallamiento de las casillas no solamente una 

retribución simbólica, sino además dotar a estos funcionarios de alimentos a lo largo 

de la Jornada no es algo nuevo, ni una exquisitez, vuelvo a insistir, se trata simple y 

sencillamente de una manera de retribuir a esa vocación y ese compromiso de 

ciudadanos que voluntariamente han decidido cumplir con esa función, eso ha 

ocurrido Elección tras Elección desde que se fundó el Instituto Federal Electoral.   

Lo que sí es que el Instituto Nacional Electoral, tiene que hacerse cargo de las nuevas 

demandas, ya mencionaba el Profesor Miguel Ángel Solís, aviso de una experiencia 

que no podemos obviar, lo que ocurrió el año pasado en Coahuila, en donde aunque 
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había solamente Elecciones Locales, la complejidad del mecanismo de cómputo, 

cuando en una para elegir a un cargo de elección popular hay 132 maneras válidas de 

votar, algo está mal en la Legislación y esto tendría que llevarnos a una reflexión, 

también eso implicó efectivamente, que hubiera un número muy importante de horas 

dedicadas al escrutinio que en otras condiciones habría sido mucho más sencillo.   

Esto provocó, efectivamente, el retraso en las tareas de escrutinio en las propias 

casillas, y que como ya se mencionaba, quien hubiera decidido que ese trabajo 

voluntario, ese compromiso democrático no daba para tanto.  

Por lo tanto, me parece que es un asunto elemental que este Instituto no solamente 

piense como una manera de salvaguardar la democracia y de retribuir el esfuerzo que 

millones de ciudadanos estarán dedicando el día de la Jornada Electoral, a tener que 

tomar estas previsiones que son inéditas, nunca se habían tomado, nunca antes se 

había pensado en un incremento de los montos que como dieta se les dará a las y los 

Funcionarios de Casilla, parte de esa compensación se entregará hasta el término de 

las funciones, precisamente para garantizar que no haya un abandono de las mismas 

en las horas críticas al final de la Jornada Electoral, sino también, por un acto 

elemental, también proveerlos de alimentos hasta el término de la Jornada Electoral, 

así que es un asunto absolutamente justificable e indispensable para llevar la Elección 

a buen puerto.  

Tiene el uso de la palabra el Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto, Director 

Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica.  

El C. Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro 

Roberto Heycher Cardiel Soto: Gracias, Consejero Presidente.  

La verdad es que éste es un esfuerzo institucional muy importante que va dirigido a 

uno de los eslabones más importantes de la cadena de confianza, que es justamente 

la integración ciudadana de las Mesas Directivas de Casilla.  

Comentar también Consejero Presidente, que a estos grandes números en donde la 

ciudadanía se ha volcado al Proceso, hay que sumarle que al día de hoy de los 1.4 

millones de funcionarios requeridos, 1.1 millones ya han aceptado el nombramiento 
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para fungir en las casillas el día de la Elección, y eso nos da también un número de 

cerca de 800 mil personas que han sido ya capacitadas a 21 días, digamos, en el día 

21 de 53 de la segunda etapa, lo cual nos habla de un excelente avance y un 

compromiso realmente de la ciudadanía por aceptar participar en esta que es la 

Elección más grande de la historia.  

También creo que nunca antes se había exigido tanto a la función de los ciudadanos y 

ciudadanas que recibirán y contarán los votos en su Casilla, por efecto de la propia 

concurrencia, efectivamente, más de 141 actividades tendrán que desarrollar nuestros 

funcionarios y funcionarias, y evidentemente, este esfuerzo que hace hoy la institución 

los colocará en mejores condiciones para cumplir con esta importante conjunto de 

tareas a desarrollar durante la Jornada Electoral.  

Me parece que es un Proyecto de Acuerdo que, sin duda, tiene el mayor de los 

méritos y que, desde luego, será muy bien recibido por nuestros Capacitadores 

Asistentes Electorales y los propios Funcionarios de Casilla.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Maestro Roberto Heycher Cardiel.  

Tiene el uso de la palabra el Profesor Miguel Ángel Solís, Director Ejecutivo de 

Organización Electoral.  

El C. Director Ejecutivo de Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís 

Rivas: Gracias, Consejero Presidente.  

Un dato y un agradecimiento; el dato es que ciertamente, siendo el 96 por ciento de 

las Casillas Únicas Concurrentes atendiendo Elecciones Locales y Federales, el 

número actualmente es casi de 151 mil casillas de las 157 mil, de ese volumen deriva 

la cantidad de recursos necesarios, casi 151 mil son Casillas Únicas con Elecciones 

Locales y Federales, y son más de 900 mil funcionarios propietarios, es decir, 

contando solo los 6 propietarios, desde luego, que recibirían ese apoyo, son más de 

900 mil personas, entonces de ahí el volumen.  
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El agradecimiento es a la Dirección Ejecutiva de Administración, a la Dirección 

Jurídica y a la Unidad Técnica de Planeación, porque la propuesta viene debidamente 

reforzada con el Dictamen de la Unidad Técnica de Planeación, de planeación con la 

certificación de la Dirección Jurídica y con el documento sobre impacto presupuestal 

correspondiente.  

Gracias, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Profesor Miguel Ángel Solís.  

Al no haber más intervenciones, Secretario Ejecutivo, por favor tome la votación 

respectiva.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo a la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del 

día como el apartado 1.2.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Directores Ejecutivos de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; de 

Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; de Administración, 

Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; de los Directores de las Unidades 

Técnicas de Fiscalización, Doctor Lizandro Núñez Picazo; de lo Contencioso 

Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario Ejecutivo y 

Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del 

Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello, no estando presente durante el desarrollo de la sesión el Director 

Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Ingeniero René Miranda Jaimes), 

Consejero Presidente.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/JGE98/2018) Pto. 1.2  
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INE/JGE98/2018 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA A LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL LA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE 
LOS PROYECTOS ESPECÍFICOS DENOMINADOS “F133210 ASISTENCIA 
ELECTORAL” Y “F133310 UBICACIÓN E INSTALACIÓN DE CASILLAS”, 
MISMOS QUE FORMAN PARTE DE LA PLANEACIÓN TÁCTICA (CARTERA 
INSTITUCIONAL DE PROYECTOS) DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. El 19 de abril de 2017, en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva 

(Junta) del Instituto Nacional Electoral (Instituto), mediante Acuerdo 
INE/JGE60/2017, aprobó la Evaluación y el Manual General para el Proceso 
de Programación y Presupuesto del Anteproyecto de Presupuesto para el 
ejercicio fiscal de 2018. 

 
II. El 18 de julio de 2017, en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva 

(Junta) del Instituto, mediante Acuerdo INE/JGE138/2017, se aprobó el 
Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Financieros del 
Instituto Nacional Electoral. 

 
III. El 24 de agosto de 2017, en sesión extraordinaria de la Junta General 

Ejecutiva del Instituto, mediante Acuerdo INE/JGE146/2017, se aprobó la 
Planeación Táctica del Instituto Nacional Electoral para el Ejercicio Fiscal 
2018. 

 
IV. El 28 de agosto de 2017, en sesión extraordinaria el Consejo General del 

Instituto mediante Acuerdo INE/CG389/2017, aprobó el Anteproyecto de 
Presupuesto del Instituto Nacional Electoral para el Ejercicio Fiscal 2018. 
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V. El 29 de noviembre de 2017, el Ejecutivo Federal, publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2018, determinando una reducción de 800 millones de 
pesos al presupuesto originalmente solicitado por el Instituto Nacional 
Electoral. 

 
VI. El 6 de diciembre del 2017, en sesión extraordinaria de la Junta, mediante 

Acuerdo INE/JGE212/2017, se aprobaron diversas modificaciones a la 
Planeación Táctica del Instituto Nacional Electoral, así como sus 
correspondientes indicadores y metas para el Ejercicio Fiscal de 2018. 

 
VII. El 6 de diciembre del 2017, en sesión extraordinaria de la Junta del Instituto, 

mediante Acuerdo INE/JGE213/2017, se aprobó la Planeación Operativa del 
Instituto Nacional Electoral para el ejercicio 2018. 

 
VIII. El 8 de diciembre de 2017, en sesión extraordinaria el Consejo General, 

mediante Acuerdo INE/CG595/2017, aprobó el presupuesto para el Ejercicio 
Fiscal 2018, conforme a la reducción al presupuesto del Instituto que realizó 
la Cámara de Diputados. 

 
IX. El 29 de enero de 2018, en sesión ordinaria de la Junta, mediante Acuerdo 

INE/JGE18/2018, se aprobó la actualización a los Lineamientos para la 
Administración de la Cartera Institucional de Proyectos. 

 
X. El 14 de mayo de 2018, en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva, 

mediante Acuerdo INE/JGE94/2018, se aprobó a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral la modificación del proyecto denominado “F133210 
Asistencia Electoral”, mismo que forma parte de la Planeación Táctica 
(Cartera Institucional de Proyectos) del Instituto Nacional Electoral para el 
ejercicio fiscal 2018. 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
1 . El artículo 41, párrafo segundo, Base V Apartado A, párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), en 
relación con los diversos 29, 30, párrafo 2, y 31, párrafo 1, de la Ley General 
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de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), establecen que el 
Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la 
Unión, los Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos 
que ordene la Ley. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, 
técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus 
facultades y atribuciones. Todas las actividades del Instituto se regirán por 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. Asimismo, es la autoridad en la materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño. 

 
2 . El artículo 31 párrafo 4 de la LGIPE establece que el Instituto se regirá para 

su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 
constitucionales relativas y las demás aplicables. Además, se organizará 
conforme al principio de desconcentración administrativa. 

 
3 . El artículo 32, numeral 1, inciso a) del mismo ordenamiento, dispone que el 

Instituto tendrá para los Procesos Electorales Federales y locales entre otras 
atribuciones, las de: capacitación electoral; ubicación de casillas y la 
designación de funcionarios de sus mesas directivas. 

 
4 . El artículo 34 de la LGIPE, dispone que el Consejo General; la Presidencia 

del Consejo General; la Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva, 
constituyen los órganos centrales del Instituto. 

 
5 . El artículo 47 de la referida Ley, establece que la Junta del Instituto será 

presidida por el Presidente del Consejo General y se integrará con el 
Secretario Ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro Federal de 
Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, 
del Servicio Profesional Electoral, de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica y de Administración, así como los titulares de la Unidad Técnica de 
Fiscalización, de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral y de la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. El 
Contralor General podrá participar, a convocatoria del Consejero Presidente, 
en las sesiones de la Junta General Ejecutiva. 
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6 . El artículo 48, párrafo 1, incisos b) y o) de la LGIPE, dispone que la Junta del 
Instituto se reunirá por lo menos una vez al mes y, entre otras atribuciones, le 
corresponderá fijar los procedimientos administrativos, conforme a las 
Políticas y Programas Generales del mismo, así como las demás que le 
encomiende dicha Ley, el Consejo General o su Presidente. 

 
7 . El artículo 49 de la multicitada LGIPE, dispone que el Secretario Ejecutivo 

coordina la Junta; conduce la administración y supervisa el desarrollo 
adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del 
Instituto. 

 
8 . Que el artículo 56 de la LGIPE, en sus incisos a), h) e i) establece las 

atribuciones de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE), 
entre las que se encuentran, apoyar la integración, instalación y 
funcionamiento de las juntas ejecutivas locales y distritales; acordar con el 
Secretario Ejecutivo los asuntos de su competencia y las demás que le 
confiera dicha ley. 

 
9 . El artículo 255 de la LGIPE establece que el procedimiento para determinar 

la ubicación de casillas consiste en que las juntas distritales ejecutivas 
realizarán recorridos en las secciones de los correspondientes Distritos con 
el propósito de localizar lugares que cumplan con los requisitos fijados y no 
incurran en las prohibiciones establecidas por la ley; presentar a los 
Consejos Distritales correspondientes una propuesta con los lugares en que 
habrán de ubicarse las casillas; los consejos examinarán que los lugares 
propuestos cumplan con los requisitos fijados por el artículo anterior y, en su 
caso, harán los cambios necesarios, y aprobarán la lista en la que se 
contenga la ubicación de las casillas; finalmente, el presidente del consejo 
distrital ordenará la publicación de la lista de ubicación de casillas aprobadas, 
y en su caso, el presidente del consejo distrital ordenará una segunda 
publicación de la lista. 

 
10 . El artículo 257 de la LGIPE dispone que las publicaciones de las listas de 

integrantes de las mesas directivas y ubicación de las casillas se fijarán en 
los edificios y lugares públicos más concurridos del Distrito y en los medios 
electrónicos de que disponga el Instituto. 
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11 . El artículo 40, párrafo 1, incisos a) y c), del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral (Reglamento), dispone que corresponde a la Junta cumplir 
y ejecutar los Acuerdos del Consejo, así como dictar los Acuerdos y 
Lineamientos necesarios para la adecuada ejecución de los Acuerdos y 
Resoluciones del Consejo. 

 
12 . El mismo artículo señalado en el considerando anterior, en el párrafo 1, 

inciso m) señala que, es atribución de la Junta aprobar la Cartera 
Institucional de Proyectos, para su posterior integración al anteproyecto de 
presupuesto del Instituto. 

 
13 . El artículo 41, párrafo 2, incisos b), d) y h) del mismo ordenamiento, 

establece que son atribuciones del Secretario Ejecutivo, ejecutar y supervisar 
el adecuado cumplimiento de los Acuerdos del Consejo y de la Junta; 
coordinar la operación del Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y 
Evaluación Institucional, así como las actualizaciones necesarias para 
someterlas a la aprobación del Consejo; y establecer los mecanismos para la 
adecuada coordinación de las acciones de la Junta, Direcciones Ejecutivas y 
Unidades Técnicas, con las Juntas Ejecutivas Locales y Distritales. 

 
14 . Que el artículo 42, párrafo 1, incisos b) y l), del Reglamento Interior, señala 

que para el cumplimiento de las atribuciones que la Ley Electoral les 
confiere, corresponde a las Direcciones Ejecutivas planear, programar, 
organizar, dirigir, controlar, supervisar y evaluar el desarrollo de los 
programas y acciones internos, así como el despacho de los asuntos 
administrativos y recursos de las áreas que las integran, así como proponer y 
promover programas de modernización, simplificación y desconcentración, 
así como medidas de mejoramiento de la organización y administración en el 
ámbito de su competencia. 

 
15 . Que el artículo 43, párrafo 1, inciso i), del Reglamento Interior, señala que 

para el ejercicio de las atribuciones que la Ley Electoral y los acuerdos del 
Consejo confieren a las Direcciones Ejecutivas, corresponde a los Titulares 
de éstas coadyuvar con la Unidad Técnica de Planeación (UTP) y proveerla 
de los insumos necesarios en la integración, desarrollo y operación del 
Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación institucional. 
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16 . El artículo 63, párrafo 1, inciso c) del Reglamento Interior, precisa que 
corresponde a los titulares de las Unidades Técnicas planear, programar, 
organizar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas y 
acciones internos de las unidades administrativas a su cargo. 

 
17 . El artículo 69, párrafo 1, inciso d) del Reglamento, establece que la Unidad 

Técnica de Planeación (UTP) está adscrita a la Secretaria Ejecutiva y tendrá 
entre otras, la atribución de proponer al Secretario Ejecutivo para su 
aprobación por la Junta y el Consejo, el Modelo Integral de Planeación para 
el Instituto y el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación 
Institucional, así como promover las actualizaciones que correspondan, de 
acuerdo a las necesidades del Instituto. 

 
18 . El artículo 69, párrafo 1, inciso g) del Reglamento, señala que es atribución 

de la UTP, coordinar la construcción de manera participativa e incluyente de 
la visión estratégica a largo plazo del Instituto, así como las actividades 
inherentes o derivadas del Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y 
Evaluación Institucional. 

 
19 . El artículo 69, párrafo 1, incisos h) e i) del Reglamento, señalan que es 

atribución de la UTP, proponer a la Junta, por conducto del Secretario 
Ejecutivo, los Lineamientos metodológicos que orienten la correcta alineación 
de los instrumentos de planeación del Instituto con su rumbo estratégico; 
brindar apoyo técnico y asesoría a las Direcciones Ejecutivas, Unidades 
Técnicas y Órganos Desconcentrados, en la formulación de sus políticas, 
programas y proyectos, para hacerlos congruentes con el Sistema Integral de 
Planeación Seguimiento y Evaluación Institucional. 

 
20 . El mismo artículo 69, numeral 1, incisos k), I) y m) del Reglamento Interior, 

señala que corresponde a la UTP integrar, coordinar y administrar la cartera 
institucional de proyectos, con el apoyo de la Dirección Ejecutiva de 
Administración (DEA), coadyuvar con ésta en el diseño e implantación de 
propuestas metodológicas aplicadas a la formulación del Anteproyecto de 
Presupuesto del Instituto y en la integración de la cartera institucional de 
proyectos; así como diseñar en coordinación con la DEA, las políticas y 
Lineamientos del proceso de planeación y evaluación financiera, con la 
finalidad de garantizar el rumbo estratégico del Instituto y la viabilidad de los 
proyectos institucionales. 

45



 
21 . El artículo 3 de los Lineamientos para la Administración de la Cartera 

Institucional de Proyectos, señala que tienen como objetivo principal 
establecer la forma en que se llevará a cabo la creación, gestión, 
seguimiento, control, evaluación y cierre de los proyectos específicos 
incorporados en la Cartera Institucional de Proyectos y las directrices a 
seguir en caso de que se considere necesario realizar ajustes a los 
Proyectos Específicos. 

 
22 . El Modelo Integral de Planeación Institucional, aprobado mediante Acuerdo 

CG173/2011 y modificado por Acuerdo CG615/2012, vigentes en términos 
del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, de manera específica define la planeación táctica como el 
despliegue de iniciativas a través de las cuales se alcanzarán los objetivos 
estratégicos y se impactarán de manera positiva los procesos y las 
actividades cotidianas del Instituto, la cual está representada por la Cartera 
Institucional de Proyectos y es el elemento eje del Modelo Integral de 
Planeación Institucional, debido a que es el vínculo que une a la Planeación 
Estratégica con la Planeación Operativa. 

 
23 . El Artículo 19, numeral 1 de los Lineamientos, refiere que la UTP, llevará el 

control y registro de los cambios que se realicen a los proyectos que 
conforman la CIP, los cuales deberán de estar autorizados por la instancia 
correspondiente y documentados por parte de los Líderes de Proyecto para 
que posteriormente se reflejen en la plataforma. 

 
24 . El Artículo 22, numerales 1, 2, 4, inciso a) y 8 de los Lineamientos, refiere 

que el Titular de la Unidad Responsable, bajo su responsabilidad, podrá 
solicitar cambios de diversa índole y magnitud a todo proyecto siempre y 
cuando se encuentre vigente, para lo cual, el Enlace de Administración de 
Proyectos enviará la solicitud de cambios correspondiente a la UTP para su 
revisión, registro y control, mediante el Formato 1, firmado por el Líder de 
Proyecto y el Titular o Titulares de las Unidades Responsables involucradas; 
de la misma manera se establece que la UTP valorará y autorizará a la 
Unidad Responsable la presentación de las solicitudes de cambio ante la 
Junta a través del Dictamen correspondiente, considerando que cumpla con 
los requisitos establecidos en el supuesto de una ampliación líquida al 
presupuesto, se deberá tramitar ante la DEA para que en el ámbito de su 
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competencia, sujeta a su disponibilidad presupuestaria y de acuerdo con lo 
establecido en la normatividad aplicable, se gestionen o autoricen por las 
instancias correspondientes, y se envíe copia de la respuesta en la cual se 
formalice el movimiento correspondiente, a la UTP y a la UR solicitante. 

 
25 . El Artículo 22, numeral 6, de los Lineamientos, señala que, mediante nota 

informativa, la UTP hará del conocimiento del Secretario Ejecutivo las 
Solicitudes de Cambio acerca de las cuales haya emitido Dictamen 
correspondiente con la procedencia del cambio. 

 
26 . El artículo 23, numerales 1, 2 y 3 de los Lineamientos, dispone que la UTP 

emitirá la respuesta relativa a la procedencia o improcedencia a solicitudes 
de nuevo proyecto y/o de cambio cuando éstas últimas así lo requieran 
conforme a lo dispuesto por el artículo que antecede, mediante el Dictamen 
correspondiente dentro de los 2 días hábiles siguientes a la recepción de la 
solicitud. Asimismo, señala que, en el caso de improcedencia, la UTP remitirá 
a la UR sus observaciones para que sean desahogadas, efectuado lo 
anterior la UR deberá remitir a la UTP nuevamente la solicitud para su 
verificación y la emisión del Dictamen correspondiente. Una vez que la UR 
cuente con el Dictamen referido, deberá elaborar el Proyecto de Acuerdo por 
el que se autorice la modificación, para someterlo a consideración de la JGE 
observando la normatividad aplicable. 

 
27 . El Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Financieros 

del Instituto Nacional Electoral, en su artículo 5, párrafos primero y tercero, 
dispone que el ejercicio y control de los recursos presupuestarios y 
financieros asignados a cada Unidad Responsable, son de estricta 
responsabilidad de sus titulares, quienes deberán vigilar el uso eficiente de 
los mismos, de acuerdo con las disposiciones normativas aplicables. 

 
a. Los titulares de las Unidades Responsables serán los únicos facultados 

para autorizar mediante firma autógrafa, y a través del Sistema Integral 
para la Gestión Administrativa (SIGA), las erogaciones del gasto; 
asimismo, deberán prever y adoptar medidas necesarias para que los 
gastos que se realicen durante el ejercicio, se ajusten al cumplimiento 
de los objetivos, metas y entregables establecidos, evitando así 
subejercicios o sobre ejercicios. Adicionalmente, no podrán contraer 
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obligaciones previas sin contar con la suficiencia presupuestal 
respectiva. 

 
28 . De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Manual de Normas 

Administrativas en Materia de Recursos Financieros del Instituto Nacional 
Electoral, corresponde a la Junta, a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección 
Ejecutiva de Administración (DEA), en el ámbito de sus respectivas 
competencias, autorizar las adecuaciones al presupuesto, siempre que 
permitan el cumplimiento de los objetivos de los programas del Instituto, de 
conformidad con el Manual. 

 
29 . La DEOE respecto del Proyecto Específico denominado “F133210 Asistencia 

Electoral”, cuyo objetivo es desarrollar un programa que apoye a las juntas 
distritales ejecutivas y consejos electorales para llevar a cabo el conteo, 
sellado y agrupamiento de boletas electorales; la entrega de la 
documentación y materiales electorales a presidentes de mesas directivas de 
casilla; así como el traslado de los paquetes electorales a los Consejos 
Distritales del Instituto, disponer de los apoyos para alimentos de los 
funcionarios de mesa directiva el día de la Jornada Electoral y de apoyo para 
la limpieza a cada propietario de inmueble donde se ubicarán las casillas, 
realizó la propuesta de modificación conforme a lo siguiente: 
 
a. Mediante oficio número INE/DEOE/1047/2018 de fecha 22 de mayo de 

2018, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE) remitió a 
la UTP, el Formato 1 para solicitar la modificación del Proyecto 
“F133210 Asistencia Electoral”, en términos de los Lineamientos a que 
se hace referencia en el Considerando 24. 

 
b. La descripción del cambio refiere a un ajuste del Proyecto aludido 

derivado de la aprobación por parte del Consejo General del Instituto, del 
Acuerdo INE/CG565/2017, de fecha 22 de noviembre de 2017, respecto a 
modificaciones a diversas disposiciones del Reglamento de Elecciones 
(RE), en términos de los dispuesto en su artículo 441, las cuales incluyeron 
actividades y procedimientos en materia de Organización Electoral, tales 
como los cómputos de las elecciones federales y locales, entre otros. 
 
Derivado de los recursos de apelación interpuestos por tres partidos 
políticos a las modificaciones del acuerdo en comento, la Sala Superior del 

48



Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), el 14 de 
febrero de 2018, emitió la Sentencia SUP-RAP-749/2017, cuyo resolutivo 
Cuarto revocó los numerales 4 al 8 del artículo 246, referentes a un primer 
paso en el escrutinio en la Casilla Única, traslado de los paquetes a las 
sedes de los consejos respectivos previstos en algún mecanismo de 
recolección, entre otros.  
 
En acatamiento a la Sentencia mencionada, el Consejo General del 
Instituto, aprobó el Acuerdo INE/CG111/2018, por el cual se modificó el 
Acuerdo INE/CG565/2017, y en el que se instruye a la DEOE, a realizar un 
análisis integral en la materia, de las implicaciones e impacto a partir de la 
determinación de la Sala Superior. 
 
En ese sentido, a partir de la Sentencia emitida por el TEPJF, en específico 
a lo relacionado al escrutinio y cómputo que realizan las y los funcionarios 
de mesas directivas de Casilla Única, el tiempo de desarrollo y ejecución de 
la actividad se prevé que aumente considerablemente al tratarse de 
elecciones concurrentes; por lo que es necesario un apoyo extra al 
considerado en el Presupuesto 2018, para los conceptos de alimentación 
para cada FMDCU, la alimentación en el escrutinio y cómputo en la casilla, 
y en la atención de las y los FMDC al momento de entregar el paquete en 
las sedes distritales, así como para la limpieza de los domicilios donde se 
instalarán las casillas.  
 
Aunado a dicha situación y derivado de la aprobación por parte de los 300 
Consejos Distritales de la lista de ubicación de casillas que se instalarán en 
la Jornada Electoral, el número total de casillas aprobado es superior al 
presupuestado inicialmente, razón por la cual se requiere una ampliación 
líquida al presupuesto de $194,247,890 para la realización de las 
actividades antes mencionadas, así como para la entrega de la 
documentación y materiales electorales a los presidentes de las mesas 
directivas de casilla y para los mecanismos de recolección de los paquetes 
electorales federales al término de la Jornada Electoral, de acuerdo a lo 
siguiente: 
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Descripción 
del Cambio 

Ampliación presupuestal del Proyecto 
“F133210 Asistencia Electoral”  
 
Dice: $ 540,153,470 
Debe decir: $ 734,401,360 

 
c. El impacto del cambio en el Proyecto “F133210 Asistencia Electoral”, 

establece que la ampliación líquida colaborará a dar suficiencia 
presupuestal a las actividades en materia de Organización Electoral y a 
gastos derivados de la Sentencia del TEPJF el día de la Jornada Electoral.  

 
d. Que la descripción, motivación y especificaciones correspondientes al 

Proyecto F133210, se encuentran detalladas en el Formato 1, que se 
adjunta como Anexo 1, y que forma parte del presente Acuerdo. 

 
30 . La DEOE, respecto del Proyecto Específico denominado “F133310 

Instalación y Ubicación de Casillas”, cuyo objetivo es garantizar la ubicación 
de las casillas electorales para el Proceso Electoral Federal 2017-2018, 
identificando domicilios que cubran los requisitos indispensables para su 
instalación y que la ciudadanía pueda emitir su voto de forma libre, secreta y 
directa, efectuando la difusión de los lugares donde se instalarán previniendo 
el desarrollo de recorridos y visitas de supervisión para identificar los 
domicilios que cumplan lo mandatado por la norma jurídica y su posterior 
equipamiento y acondicionamiento, realizó la propuesta de modificación 
conforme a lo siguiente: 

 
a. Mediante oficio número INE/DEOE/1047/2018 de fecha 22 de mayo de 

2018, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral remitió a la UTP, 
el Formato 1 para solicitar la modificación del Proyecto “F133310 
Ubicación e Instalación de Casillas”, en términos de los Lineamientos a 
que se hace referencia en el Considerando 24. 

 
b. La descripción del cambio refiere a un ajuste del Proyecto “F133310 

Ubicación e Instalación de Casillas”, derivado de la aprobación por parte de 
los 300 Consejos Distritales, en las sesiones del 9 y 27 de abril de 2018, de 
las casillas extraordinarias y especiales, así como las básicas y las 
contiguas, respectivamente, cuya cifra representa un incremento en 
comparación de las proyectadas en 2017, la cual se tomó como insumo 
para la elaboración del presupuesto para el Ejercicio Fiscal de 2018, mismo 
que fue aprobado mediante Acuerdo INE/CG595/2017, de fecha 8 de 
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diciembre de 2017, y que refleja la reducción realizada por la Cámara de 
Diputados.  
 
El número total de casillas aprobadas por los Consejos Distritales, trae 
consigo requerimientos adicionales e indispensables que superan lo 
presupuestado para 2018, tales como: equipamiento y acondicionamiento 
de las casillas que se instalarán el día de la Jornada Electoral, por lo que se 
requiere una ampliación líquida al presupuesto de $1,202,523, de acuerdo 
a lo siguiente: 

 

Descripción 
del Cambio 

Ampliación presupuestal del Proyecto 
“F133310 Instalación y Ubicación de 
Casillas”  
 
Dice: $ 145,243,165 
Debe decir: $ 146,445,688 

 
c. El impacto del cambio en el Proyecto “F133310 Ubicación e Instalación de 

Casillas” establece que la ampliación líquida dará suficiencia presupuestal 
para solventar los gastos adicionales para el equipamiento y 
acondicionamiento del total de las casillas aprobadas por los 300 Consejos 
Distritales.  

 
d. Que la descripción, motivación y especificaciones correspondientes al 

Proyecto “F133310 Ubicación e Instalación de Casillas”, se encuentran 
detalladas en el Formato 1, que se adjunta como Anexo 2, y que forma 
parte del presente Acuerdo. 

 
31 . El artículo 23, numerales 1, 2 y 3 de los Lineamientos, dispone que la UTP 

emitirá la respuesta relativa a la procedencia o improcedencia a solicitudes 
de nuevo proyecto y/o de cambio cuando éstas últimas así lo requieran 
conforme a lo dispuesto por el artículo que antecede, mediante el Dictamen 
correspondiente dentro de los 2 días hábiles siguientes a la recepción de la 
solicitud. Asimismo, señala que, en el caso de improcedencia, la UTP remitirá 
a la UR sus observaciones para que sean desahogadas, efectuado lo 
anterior la UR deberá remitir a la UTP nuevamente la solicitud para su 
verificación y la emisión del Dictamen correspondiente. Una vez que la UR 
cuente con el Dictamen referido, deberá elaborar el Proyecto de Acuerdo por 
el que se autorice la modificación, para someterlo a consideración de la JGE 
observando la normatividad aplicable. 
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32 . Que el 24 de mayo de 2018, la UTP emitió los dictámenes de procedencia números 

021 y 022, mediante oficio número INE/UTP/DSCIP/070/2018, para los Proyectos 
“F133210 Asistencia Electoral” y “F133310 Instalación y Ubicación de 
Casillas”, mismos que forman parte del Anexo Único. 

 
33 . Que en razón de lo anterior resulta procedente que la Junta emita el presente 

Acuerdo. 
 
 

A C U E R D O 
 
 
Primero.- Se aprueba a la DEOE, la modificación al presupuesto de los proyectos 
“F133210 Asistencia Electoral” y “F133310 Ubicación e Instalación de Casillas”, 
los cuales forman parte de la Planeación Táctica (Cartera Institucional de 
Proyectos) del Instituto Nacional Electoral para el Ejercicio Fiscal 2018, conforme 
a los dictámenes números 021 y 022 emitidos por la Unidad Técnica de 
Planeación, y que forman parte de este Acuerdo como Anexo Único. 
 
La autorización que se otorga en el presente Acuerdo, queda condicionada a la 
disponibilidad de los recursos presupuestales, mismos que deberán ser 
gestionados ante la Dirección Ejecutiva de Administración. 
 
Segundo.- El presente Acuerdo, así como la solicitud de modificación al 
presupuesto de los proyectos, mismos que se acompañan al presente y forman 
parte integral del mismo, entrarán en vigor a partir de su aprobación por esta Junta 
General Ejecutiva. 
 
Tercero.- Se instruye a la UTP para que realice la actualización a la Planeación 
Táctica del Instituto, a fin de incorporar las modificaciones a los proyectos 
señalados, mismos que se especifican en el Punto Primero del presente Acuerdo, 
y lleve a cabo las gestiones a que haya lugar como consecuencia del cambio a los 
proyectos, para su cabal cumplimiento. 
 
Cuarto.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración a realizar las 
gestiones necesarias, para realizar las adecuaciones presupuestales derivadas de 
la aprobación del presente Acuerdo. 
 
Quinto.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral del Instituto 
Nacional Electoral. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ING. ANA DE GORTARI PEDROZA 

TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE PLANEACIÓN 

P R ESE NTE 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

Oficio núm. INE/DEOE/1047/2018 

Ciudad de México, 
22 de mayo de 2018. 

Como es de su conocimiento, el 14 de febrero del año en curso, el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) emitió la Sentencia SUP-RAP-
749/2017, misma que revocó los numerales 4 al 8 del artículo 246 del Reglamento 

de Elecciones, referentes al procedimiento del escrutinio y cómputo en la casilla 
única y al traslado de los paquetes electorales a las sedes de los consejos 

respectivos por las y los Funcionarios de Mesa Directiva de Casilla (FMDC). 

En acatamiento a la Sentencia mencionada, el Consejo General del Instituto, aprobó 
el Acuerdo INE/CG111/2018, por el cual se modificó el Acuerdo INE/CG565/2017, 

y en el que se instruye en el Punto de Acuerdo Segundo a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral (DEOE), a realizar un análisis integral en la materia, de las 
implicaciones e impacto a partir de la determinación de la Sala Superior. 

Esta Dirección Ejecutiva identificó que la sentencia emitida por el TEPJF, en 
específico a lo relacionado al escrutinio y cómputo que realizan las y los funcionarios 
de mesas directivas de Casilla Única (MDCU), propiciará que el tiempo de desarrollo 
y ejecución de la actividad aumente considerablemente al tratarse de elecciones 

concurrentes, por lo que se requieren recursos adicionales para otorgar un apoyo 

extraordinario al considerado en el Presupuesto 2018, por concepto del apoyo a la 
alimentación de las funcionarias y funcionarios de las MDCU, así como para 
proporcionar alimentación por parte de las juntas distritales ejecutivas durante el 
escrutinio y cómputo en la casilla a los FMDC, así como recibir con un refrigerio a 
las y los funcionarios al momento de entregar el paquete en las sedes distritales. 

Así mismo, los días 9 y 27 de abril de 2018, los 300 consejos distritales del Instituto 

Nacional Electoral (INE), aprobaron las listas de ubicación de casillas 
extraordinarias y especiales, así como las básicas y contiguas, respectivamente, 
cuya cifra representa un incremento en comparación con las proyectadas en 2017. 
Es importante señalar que la proyección se tomó como insumo para elaboración del 
Presupuesto para el Ejercicio Fiscal del año 2018, mismo que fue aprobado por el 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Consejo General mediante Acuerdo INE/CG595/2017, el 8 de diciembre de 2017, y 

que ve reflejada la reducción realizada por la Cámara de Diputados. 

Conforme a los antecedentes expuestos, la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral requiere contar con suficiencia presupuesta! para dar cabal cumplimiento 

a las tareas en materia de Organización Electoral previstas para el Proceso Electoral 

2017-2018, considerando en primera instancia, y fundamental para el desarrollo de 

la Jornada Electoral del próximo 1 de julio del año en curso, la correspondiente a la 

de apoyar de forma extraordinaria a las y los funcionarios de Mesa Directiva de 

Casilla, en función de la importante y trascendental labor que desempeñarán, 

aunado a que tendrán una extensa jornada de trabajo sin precedente en los 

procesos electorales de nuestro país. 

Así mismo, se considera en esta solicitud de ampliación de recursos, el solventar la 

diferencia de lo presupuestado en 2017, conforme a la aprobación de la lista de 

ubicación de casillas por parte de los consejos distritales, que impacta en 

actividades fundamentales como: el apoyo de alimentos a los FMDC; equipamiento 

y acondicionamiento de las casillas que se instalarán el día de la Jornada Electoral; 

la distribución y materiales electorales a los presidentes de las mesas directivas de 

casilla; limpieza de los domicilios donde se instalarán las casillas; mecanismos de 

recolección de los paquetes electorales federales al término de la Jornada Electoral, 

así como para la recepción de los mismos. 

Conforme lo anterior, se requiere realizar ajustes en los siguientes proyectos: 

CLAVE 

F133210 

F133310 

PROYECTO 

Asistencia Electoral 

Ubicación e Instalación de Casillas 

MODIFICACIÓN 

Ampliación liquida por $194,247,890.00 (ciento 
noventa y cuatro millones doscientos cuarenta y 
siete mil ochocientos noventa pesos 00/100 MN), 
respecto del monto modificado por la Junta 
General Ejecutiva en fecha 14 de mayo de 2018. 

Ampliación líquida por $1,202.523.00 (un millón 
doscientos dos mil quinientos veintitrés pesos 
00/100 MN) 

Por tal motivo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 22, numeral 4, inciso 
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Instituto Nacional Electoral 

Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

Proyecto 

Unidad 
Responsable 

Titular de la UR 

Líder de Proyecto 

Clave del Proyecto 

Nombre del 
Proyecto 

Proyecto Específico 
Formato 1 

Nuevo Proyecto Modificación 

X 

Fuente de 
Financiamiento 

Dirección Ejecutiva de Presupuesto 
Organización Electoral aprobado 

Presupuesto 
Modificado Anterior 

Profr. Miguel Angel Solis 
Fecha de Inicio Rivas 

Lic. Maria del Carmen Colin 
Fecha de Término Martinez 

F133310 Tipo de Proyecto 

Ubicación e Instalación de Casillas 

Definición del Proyecto Específico 

Fecha de elaboración 

21/05/2018 

INE ( x) OPL ( ) 

145,243,165 

146,445,688 

01/01/2018 

02/07/2018 

Anual (x) Multianual ( ) 

Objetivo Estratégico 2016-2026 Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 

Proyecto Estratégico 2016-2026 Organizar Procesos Electorales 
1 

Garantizar la ubicación de las casillas electorales para el Proceso 
' 

Electoral Federal 2017- 2018, identificando domicilios que cubran loJ 
requisitos indispensables para su instalación y que la ciudadanía puedá 

Objetivo emitir su voto de forma libre, secreta y directa, �fectuando la difusiór\ 
de los lugares donde se instalarán previniendo el desarrollo de 
recorridos y visitas de supervisión para identificar los domicilios que 

,;¡¡ 
cumplan lo mandatado por la norma jurídica y su posteriof 
equipamiento y acondicionamiento. 1 

,¡ Con este proyecto se pretende la ubicación, instalación, equipamiento 
y acondicionamiento de las casillas en los 300 distritos electorales de,I 

Alcance pais, para lo cual se implementarán recorridos y visitas de examinación 
de las juntas ejecutivas y consejos electorales del Instituto identificando 
las necesidades de mobiliario y adecuaciones para la posterior difusión 
de su ubicación. 
El Instituto Nacional Electoral tiene como atribución en la norma jurídica 
la ubicación de casillas, donde la ciudadanía emitirá su voto el dia de 
la Jornada Electoral. Previo a la instalación de las casillas, las juntas 

Justificación ejecutivas y consejos deben desarrollar recorridos y visitas de 
examinación a los domicilios, para identificar los lugares que posibiliten 
la emisión del sufragio del electorado, identificando los requerimientos 
de equipamiento y acondicionamiento de las mismas. 

Fundamento 
Articulo 22, numeral 4, inciso "a", de los Lineamientos para la 
Administración de la Cartera Institucional de Proyectos. 

1 
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♦ INE
Instituto Nacional Electoral 

Atribución 

Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

Proyecto Específico 
Formato 1 

Artículos 30, 73, 79, núm. 1, inc. c); 147, 253, 255, 256, 257, 258, 272 
y Décimo primero transitorio de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Articulas 25, 30, 31, 32, 35, 47, núm. 1, inc. b), d), k), m), 55, párrafo 1, 
inciso i), 58 del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 
Artículos 228, 229, 230, 231, 232, 233, 234, 237 numerales 1, 3,4, 239, 
240, 242 numeral 1, incisos c) al f), 243, 244, Anexo 8.1 del 
ReQlamento de Elecciones. 

\\ 
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Instituto Nacional Electoral 

Nombre del Indicador 

Descripción del Indicador 

Variable A 

Descripción de la Variable A 

Variable B 

Descripción de la Variable B 

Variable N 

Descripción de la Variable N 

Fórmula 

Frecuencia 

Tipo 

Desagregación Geográfica 

Disponibilidad de la Información 

Enfoque Transversal 

Ene Feb Mar 
Meta 

100% 

Factibilidad de la meta Alta 

Año linea Base \ \2015 

�\

Proyecto Específico 
Formato 1 

Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

F133310-1 Recorridos de las juntas distritales eiecutivas a las secciones 
electorales 
Recorridos efectuados por las juntas distritales ejecutivas por las secciones 
electorales, en el periodo comprendido entre 15 de febrero y el 15 de marzo, para 
identificar los posibles lugares para la ubicación de casillas, respecto de los 
orooramados. 
Recorridos realizados por las juntas distritales ejecutivas en las secciones 
electorales. 
Es el número de recorridos realizados por las juntas distritales ejecutivas en las 
secciones electorales para identificar los posibles lugares para la ubicación de 
casillas. 
Recorridos programados por las juntas distritales ejecutivas en las secciones 
electorales. 
El número total de recorridos programados por las juntas distritales ejecutivas a 
las secciones electorales en las secciones electorales para identificar los posibles 
luaares oara la ubicación de casillas. 
No aplica 

No aplica 

(Recorridos realizados por las juntas distritales ejecutivas en las secciones 
electorales/ Recorridos programados por las juntas distritales ejecutivas en las 

secciones electorales)• 100 

Otro Unidad de Medida Porcentaje 

Estratégico Dimensión Eficacia 

Oficinas Centrales Año de Inicio 2018 

1 Meta Acumulable No 

No aplica 

Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die 

Comportamiento del Indicador Ascendente 

Valor linea base 100% 

--
L

--

Profr. Miguel Angel Solis Rivas 
Directora de Op ració Regional Director Ejecutivo de Organización Electoral 

Líder del royec , Titular de la UR 

Uo. ""'' a,, c,rm,a 1 •�� e�"''"""" /

IMPORTANTE. Debido a que los proyectos espec,ficos estan vinculados al eJerc,c,o de recursos 
presupuestales, se deberán incluir como parte de las actas de entrega - recepción que se realicen. 

65



1 

.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

Proyecto 

Unidad 
Responsable 

Titular de la UR 

Líder de Proyecto 

Clave del Proyecto 

Nombre del 
Proyecto 

Proyecto Específico 
Formato 1 

Nuevo Proyecto Modificación 

X 

Fuente de 
Financiamiento 

Dirección Ejecutiva de Presupuesto 
Organización Electoral aprobado 

Presupuesto 
Modificado Anterior 

Profr. Miguel Angel Solis 
Fecha de Inicio 

Rivas 
Lic. Maria del Carmen Colin 

Fecha de Término 
Martínez 

F133210 Tipo de Proyecto 

Asistencia Electoral 

Definición del Proyecto Específico 

Fecha de elaboración 

21/05/2018 

INE (x} OPL ( } 

559,624,870 

734,401,360 

15/05/2018 

03/07/2018 

Anual ( x} Multianual ( } 

Objetivo Estratégico 2016-2026 Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 

Proyecto Estratégico 2016-2026 Organizar Procesos Electorales 

Desarrollar un programa que apoye a las juntas distritales ejecutivas y 

consejos electorales para llevar a cabo el conteo, sellado y 

agrupamiento de boletas electorales: la entrega de la documentación y 

Objetivo 
materiales electorales a presidentes de mesas directivas de casilla; asi 
como el traslado de los paquetes electorales a los consejos distritales 
del Instituto. Disponer de los apoyos para alimentos de los funcionario 

,Ji 
de mesa directiva el dia de la Jornada Electoral y de apoyo para la 
limpieza a cada propietario de inmueble donde se ubicarán las casillas. 

¡f 
Garantizar la instalación de las casillas electorales básicas, contiguas, 
extraordinarias y especiales aprobadas por los consejos distriiales, 
para lo cual adoptarán las medidas necesarias para que los paquetes 

.. electorales con los expedientes de las elecciones se entreguen en los 

Alcance 
plazos establecidos y se reciban en los consejos distritales: se 
implementarán mecanismos para la recolección de los paquetes de las 
casillas en los términos de la Ley. Se otorgará a cada funcionario 
integrante de las mesas directivas de casilla recursos para su 
alimentación y a cada propietario de los inmuebles un apoyo para la 
limpieza de las instalaciones donde se ubicarán las casillas. 
Implementar medidas en los consejos distritales y juntas distritales 
ejecutivas para la distribución de la documentación y útiles necesarios, 
para el debido cumplimiento de sus funciones en las casillas 

Justificación electorales, así como el regreso de los paquetes que contienen los 
expedientes de las elecciones a las sedes de los 300 consejos 
distritales, para lo cual se deberá realizar un operativo de la recepción 

' de los mismos. 
1\ 
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Instituto Nacional Electoral 

Fundamento 

Atribución 

Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

Proyecto Específico 
Formato 1 

Articulo 22, numeral 4, inciso "a", de los Lineamientos 
Administración de la Cartera Institucional de Proyectos. 

para la 

Arts. 30, 56 inc e); 73 inc d); 79 inc c); 147; 256; 268 núm. 1 inc. d), e) 
y 2 inc e); 269; 272; 274; 299; 303; 307 inc a), b); 311, 11' transitorio 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 19; 25; 
30, 31; 32; 35; 47; 58 del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral; 111; 112; 116; 117,177,183; 184; 228,231 al 234,237 núm. 
1, 3, 4; 239; 240,241, 242 inc c) a f); 244; 319, 330, 332, 379; 383, 
Anexos 5 v 8.1 del Realamento de Elecciones. 

\\ 
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Instituto Nacional Electoral 

Nombre del Indicador 

Descripción del Indicador 

Variable A 

Descripción de la Variable A 

Variable B 

Descripción de la Variable B 

Variable N 

Descripción de la Variable N 

Fórmula 

Frecuencia 

Tipo 

Desagregación Geográfica 

Disponibilidad de la Información 

Enfoque Transversal 

Ene Feb Mar 
Meta 

Factibilidad de la meta Alta 

Año línea Base 2015 

Secretaría Ejecutiva 

Unidad Técnica de Planeación 

Proyecto Específico 
Formato 1 

F133210-1 Distribuc,on de documentación y materiales electorales a 
presidentes de mesa directiva de casilla 
Se refiere a la documentación y material electoral entregado a los presidentes de 
mesa directiva de casilla, dentro de los cinco dias previos al anterior de la elección. 
Número de documentación y material electoral entregado a presidentes de mesa 
directiva de casilla, dentro del plazo establecido. 
Se refiere al número total de documentación y material electoral entregado a 
presidentes de mesa directiva de casilla. 

Número de casillas aprobadas por los consejos distritales. 

Es el número total casillas aprobadas por los consejos distritales. 

No aplica 

No aplica 

(Número de documentación y material electoral entregado a presidentes de 
mesa directiva de casilla/ Número de casillas aprobadas por los consejos 

distritales)*lO0 

Otro Unidad de Medida Porcentaje 

Estratégico Dimensión Eficacia 

Oficinas Centrales Año de Inicio 2018 

1 Meta Acumulable No 

No aplica 

Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die 

99% 

Comportamiento del Indicador Ascendente 

Valor línea base 99% 

Lic. María del Carmen Colín ".'lartíne foordínador 
Directora de Operaci�'}:Regional 

Líder del Proye
1

to 

z
º

:= � 
.7 Profr. Miguel Angel Solís Rivas 

Director Ejecutivo de Organización Electoral 
Titular de la UR 

IMPORTANTE: Debido a que los proyectos especificas están vinculados al ejercicio de recursos 
presupuestales, se deberán incluir e.orno parte de las actas de entrega - recepción que se realicen. 
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♦INE
Instituto Nacional Electoral 

Profesor 
Miguel Ángel Solís Rivas 
Director Ejecutivo de Organización Electoral 
Presente 

SECRETARÍA EJECUTIVA 
UNIDAD TÉCNICA DE PLANEACIÓN 
DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO A LA 

CARTERA INSTITUCIONAL DE PROYECTOS 

OFICIO Nº INE/UTP/DSCIP/070/2018 
Ciudad de México a 24 de mayo de 2018 

ASUNTO: Atención a solicitudes de modificación 

de proyectos F133210 y F133310 

En atención al oficio INE/DEOE/1047/2018 recibido el día 23 de los corrientes, se comunica que las 

solicitudes de modificación de los proyectos F133210 Asistencia Electoral y Fl33310 Ubicación e 

Instalación de Casillas, relativas a la necesidad de contar con recursos adicionales para dar cabal 

cumplimiento a las tareas en materia de Organización Electoral previstas para el Proceso Electoral 

2017-2018, son procedentes desde el punto de vista cualitativo de la Planeación Táctica y quedan 

definidas conforme se indica en los documentos de dictaminación con números 021 y 022, los 

Formatos 1 "Proyecto Específico" y el oficio INE/DEOE/1047/2018, que al encontrarse adjuntos 

forman parte integrante del presente. 

El presente se formula con fundamento en los artículos 69 párrafo primero inciso k) del Reglamento 

Interior del Instituto Nacional Electoral y 22 numerales 4, inciso a) y 8, primer párrafo, de los 

Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos; sin menoscabo de lo 

conducente en el ámbito de competencia correspondiente a la Dirección Ejecutiva de 

Administración. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

C.c.p. lng. Ana de Gortari Pedroza.- Titular de la Unidad Técnica de Planeación.- Presente. 

�,

· Bogart Montiel Reyna.- Director Ejecutivo de Administración.- Presente. 

Calle Moneda No. 64. Planta Baja. Col. Centro de Tlalpan. Del. Tlalpan. C.P. 14000, Ciudad de México 
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._INE 
Instituto Nacional Electoral 

Dictamen 
Formato2 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA UTP 

Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

Dictamen Número: 021 Fecha: 24/05/2018 

Número de dictamen anterior: No aplica Vigencia: 24/06/2018 

Clave y nombre del Proyecto: 

F13321 O Asistencia Electoral 

Fundamento: El presente dictamen se emite de conformidad con el artículo 23 de los Lineamientos 
para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos 

Dictaminación: Improcedente 1 
1 

Procedente 1 X 

Observaciones: 

Con oficio INE/DEOE/1047/2018 recibido el día 23 de los corrientes, la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral presentó la solicitud de modificación del proyecto "F133210 Asistencia 
Electoral" relativo a la necesidad de contar con recursos adicionales por un monto de 194,247,890.00 
pesos, a fin de dar cabal cumplimiento a las tareas fundamentales en materia de Organización 
Electoral para el Proceso Electoral Federal 2017 - 2018. 

Desde el punto de vista cualitativo de la Planeación Táctica, la Unidad Técnica de Planeación 
considera procedente la modificación del proyecto, toda vez que cumple con los requisitos y aspectos 
técnicos necesarios y existe congruencia entre la motivación señalada con l,a necesidad de llevar a 
cabo el mismo; sin menoscabo de lo conducente en el ámbito normativo y de competencia 
correspondiente a la Dirección Ejecutiva de Administración 

Lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 22, numeral 4 inciso a), de los Lineamientos para 
la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos. 

REVISO AUTORIZO 
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.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

Dictamen 
Formato2 

PARA USO EXCLUSIVO DE LA UTP 

Dictamen Número: 022 Fecha: 24/05/2018 

Número de dictamen anterior: No aplica Vigencia: 24/06/2018 

Clave y nombre del Proyecto: 

F133310 Ubicación e Instalación de Casillas 

Fundamento: El presente dictamen se emite de conformidad con el artículo 23 de los Lineamientos 
para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos 

Dictaminación: Improcedente 1 1 
Procedente 1 X 

Observaciones: 

Con oficio INE/DEOE/1047/2018 recibido el día 23 de los corrientes, la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral presentó la solicitud de modificación del proyecto "F133310 Ubicación e 
Instalación de Casillas" relativo a la necesidad de contar con recursos adicionales por un monto de 
1,202,523.00 pesos, a fin de dar cabal cumplimiento a las tareas fundamentales en materia de 
Organización Electoral para el Proceso Electoral Federal 2017- 2018. 

Desde el punto de vista cualitativo de la Planeación Táctica, la Unidad Técnica de Planeación 
considera procedente la modificación del proyecto, toda vez que cumple con los requisitos y aspectos 
técnicos necesarios y existe congruencia entre la motivación señalada con la necesidad de llevar a 
cabo el mismo; sin menoscabo de lo conducente en el ámbito normativo y de competencia 
correspondiente a la Dirección Ejecutiva de Administración 

Lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 22, numeral 4 inciso a), de los Lineamientos para 
la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos. 

REVISO AUTORIZO 

Luz Elena Se úlveda Lu o 
Nombre y Firma 
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•1NE Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

lnatttuto Nacional Electoral 

Proyecto 

Unidad 
Responsable 

Titular de la UR 

líder de Proyecto 

Clave del Proyecto 

Nombre del 
Proyecto 

Proyecto Específico 
Formato 1 

Nuevo Proyecto Modificación 

X 

Fuente de 
Financiamiento 

Dirección Ejecutiva de Presupuesto 
Organización Electoral aprobado 

Presupuesto 
Modificado 

Profr. Miguel Angel Solis Fecha de Inicio 
Rivas 
Lic. Maria del Carmen Colín Fecha de Término 
Martlnez 

F133210 Tipo de Proyecto 

Asistencia Electoral 

Oef,mcion del Proyecto Especifico 

Fecha de elaboración 

21/05/2018 

INE (X) OPL ( ) 

559,624,870 

734,401,360 

15/05/2018 

03/07/2018 

Anual (x) Multianual ( ) 

Objetivo Estratégico 2016-2026 Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 

Proyecto Estratégico 2016-2026 Organizar Procesos Electorales 

Desarrollar un programa que apoye a las juntas distritales ejecutivas y 
consejos electorales para llevar a cabo el conteo, sellado y 
agrupamiento de boletas electorales; la entrega de la documentación y 

Objetivo materiales electorales a presidentes de mesas directivas de casilla; asi 
como el traslado de los paquetes electorales a los consejos distritales 
del Instituto. Disponer de los apoyos para alimentos de los funcionario 
de mesa directiva el dla de la Jamada Electoral y de apoyo para la 
limpieza a cada arooietario de inmueble donde se ubicarán las casillas. 
Garantizar la instalación de las casillas electorales básicas, contiguas, 
extraordinarias y especiales aprobadas por los consejos distritales, 
para lo cual adoptarán las medidas necesarias para que los paquetes 
electorales con los expedientes de las elecciones se entreguen en los 

Alcance plazos establecidos y se reciban en los consejos distrttales; se 
implementarán mecanismos para la recolección de los paquetes de las 
casillas en los términos de la Ley. Se otorgará a cada funcionario 
integrante de las mesas directivas de casilla recursos para su 
alimentación y a cada propietario de los inmuebles un apoyo para la 
lim□ieza de las instalaciones donde se ubicarán las casillas. 
Implementar medidas en los consejos distritales y juntas distritales 
ejecutivas para la distribución de la documentación y útiles necesarios, 
para el debido cumplimiento de sus funciones en las casillas 

Justificación electorales, asi como el regreso de los paquetes que contienen los 
expedientes de las elecciones a las sedes de los 300 consejos 
distritales, para lo cual se deberá realizar un operativo de la recepción 

\ de los mismos. 
�1 
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♦ INE
Instituto Nacional Elac:toral 

Fundamento 

Atribución 

Secretaria Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

Proyecto Específico 
Formato 1 

Articulo 22. numeral 4, Inciso "a", de los Lineamientos para la 
Administración de la Cartera Institucional de Proyectos. 

Arts. 30, 56 inc e); 73 inc d); 79 inc c); 147; 256; 268 núm. 1 inc. d), e) 
y 2 lnc e); 269; 272; 274; 299; 303; 307 lnc a), b); 311, 11• transitorio 
de la ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 19; 25; 
30, 31: 32; 35; 47: 58 del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral; 111; 112; 116; 117,177,183; 164; 228,231 al 234,237 núm. 
1, 3, 4; 239; 240, 241, 242 inc c) a f); 244; 319,330, 332, 379; 383, 
Anexos 5 v 8. 1 del Realamento de Elecciones. 

\\ 
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•1NE
htatltuto Nacional Elact-

Nombre del Indicador 

Descripción del Indicador 

Variable A 

Descripción de la Variable A 

VariableB 

Descripción de la Variable B 

Variable N 

Descripción de la Variable N 

Fónnula 

Frecuencia 

Tipo 

Desagregación Geográfica 

Dlsponlbllldad de la lnfonnaclón 

Enfoque Transversal 

Ene Feb Mar 
Meta 

Factlbllldad de la meta Alta 

Año linea Base 2015 

\ 
1 

Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

Proyecto Específico 
Formato 1 

F133210-1 D1strobuc1on de documentac,on y materiales electorales a 
presidentes de mesa directiva de casilla 

Se refiere a la documentación y material electoral entregado a los presidentes de 
mesa directiva de casilla dentro de los cinco dlas orevios al anterior de la elección. 
Número de documentación y material electoral entregado a presidentes de mesa 
directiva de casita, dentro del olazo establecido. 
Se refiere al número letal de documentación y material electoral entregado a 
oresidentes de mesa directiva de casilla. 
Número de casillas aprobadas por los consejos distritales. 

Es el número total casillas aprobadas por los consejos distrilales. 

No aplica 

No aplica 

(Número de documentación y material electoral entregado a presidentes de 
mesa directiva de casilla/ Número de casillas aprobadas por los consejos 

distritales)•100 

Otro Unidad de Medida Porcentaje 

Estratégico Dimensión Eficacia 

Oficinas Centrales Año de Inicio 2018 

1 Meta Acumulable No 

No aplica 

Abr 1 May Jun Jul Ago 1 Sep Oct Nov 1 Die 

1 99% 1 1 
Comportamiento del Indicador Ascendente 

Valor linea base 99% 

Lic. Maria del Cannen Colin Martlnez
I
Coordlnador 

Directora de Operació�egibnal 
Llder del Proy.,to

Director Ejecutivo de Organiución Electoral 
Titular de la UR 

IMPORTANTE: Debido a que los proyectos especlficos están vinculados al ejercicio de recursos 
presupuestales, se deberán induir como parle de las acias de entrega - recepción que se realicen. 

90



Instituto Nacional Electoral 

Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

Proyecto 

Unidad 
Responsable 

Titular de la UR 

líder de Proyecto 

Clave del Proyecto 

Nombre del 
Proyecto 

1 

Proyecto Específico 
Formato 1 

Nuevo Proyecto Modificación 

X 

Fuente de 
Financiamiento 

Dirección Ejecutiva de Presupuesto 
Organización Electoral aprobado 

Presupuesto 
Modificado 

Profr. Miguel Angel Solis Fecha de Inicio 
Rivas 
Lic. Maria del Carmen Colín Fecha de Ténnlno 
Martinez 

F133310 Tipo de Proyecto 

Ubicación e Instalación de Casillas 

Definición del Proyecto Especifico 

Fecha de elaboración 

21/05/2018 

INE (x) OPL ( ) 

145,243,165 

146,445,688 

01/01/2018 

02/07/2018 

Anual (x) Multianual ( ) 

Objetivo Estratégico 2016-2026 Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 

Proyecto Estratégico 2016-2026 Organizar Procesos Electorales 

Garantizar la ubicación de las casillas electorales para el Proceso 
Electoral Federal 2017- 2018, identificando domicilios que cubran los 
requisitos indispensables para su instalación y que la ciudadanía pueda 

Objetivo emitir su voto de forma libre, secreta y directa, efecluando la difusión 
de los lugares donde se instalarán previniendo el desarrollo de 
recorridos y visitas de supervisión para identificar los domicilios que 
cumplan lo mandatado por la norma jurldica y su posterior 
eQuioamiento v acondicionamiento. 
Con este proyecto se pretende la ubicación, instalación, equipamiento 
y acondicionamiento de las casillas en los 300 distritos electorales del 

Alcance pais, para lo cual se implementaran recorridos y visitas de examinación 
de las juntas ejecutivas y consejos electorales del Instituto identificando 
las necesidades de mobiliario y adecuaciones para la posterior difusión 
de su ubicación. 
El Instituto Nacional Electoral tiene como atribución en la norma jurldica 
la ubicación de casillas, donde la ciudadanía emitirá su voto el dia de 
la Jornada Electoral. Previo a la instalación de las casillas, las juntas 

Justificación ejecutivas y consejos deben desarrollar recorridos y visitas de 
examinación a los domicilios, para identificar los lugares que posibiliten 
la emisión del sufragio del electorado, identificando los requerimientos 
de eQuioamiento v acondicionamiento de las mismas. 

Fundamento Articulo 22, numeral 4, inciso "a", de los Lineamientos para la 
Administración de la Cartera Institucional de Proyectos. 
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•1NE
lnalltuto Nacional Elec:tonol 

Atribución 

Proyecto Específico 
Formato 1 

Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

Artlculos 30, 73, 79, núm. 1, inc. e); 147, 253, 255, 256, 257, 258, 272 
y Décimo primero lransitorio de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Eleclorales. 
Artlculos 25, 30, 31, 32, 35, 4 7, núm. 1, lnc, b), d), k), m), 55, párrafo 1, 
inciso i), 58 del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 
Artlculos 228,229,230. 231,232, 233,234, 237 numerales 1, 3,4, 239, 
240, 242 numeral 1, incisos e) al 1), 243, 244, Anexo 8.1 del 
Rec:ilamento de Elecciones. 

92



2
 

3
 

5
 

6
 •

1N
E

In
s

titu
t
o

 N
ac:

i-
1 

E
lectora

l 

S
up

erv
is

ió
n 

de
 la

s ,-i
nt

as
 loca

le
s f

 15
/0

1/2
01

8 
1 

30
/0

3/2
01

 B
 

ej
ec

ut
iv

as
 a

 lo
s 

re
co

rri
do

s 
pa

ra
 

la
 u

bi
ca

ci
ón

 d
e 

ca
si

llas
 

R
ec

or
rid

os
 

y 
vi

si
ta

s 
de

 1
 1

5/
01

/2
01

8 
1 

30
/0

3/2
01

8 
ex

am
in

ac
ió

n 
a 

ca
rgo

 
de

 
la

s 
ju

nt
as

 
ej

ec
ut

iv
as

 
y 

con
sej

os
 

di
st

rit
ale

s 
D

ifu
si

ón
 d

e 
lis

ta
s 

de
 u

bi
ca

ció
n 

e 
1

 0
1/

04
/2

01
8 

1 
30

/0
5/2

01
8 

in
te

gr
aci

ón
 d

e 
m

es
as

 d
ire

ct
iv

as
 

de
 ca

si
lla

 (P
rim

er
a 

y, 
en

 s
u 

ca
so

, 
se

gu
nd

a 
pu

bl
ica

ci
ón

 
D

ifu
si

ón
 

de
 

lo
s 

m
ed

io
s 

pa
ra

 1
 1

5/
05

/2
01

8 
1 

01
/0

7/2
01

8 
co

ns
ul

ta
r l

a 
ub

ica
ci

ón
 d

e 
ca

si
lla

s 
Eq

ui
pa

m
ie

nt
o 

y 
1

 1
6/

05
/2

01
8 

1 
02

/0
7/

20
18

 
ac

on
di

ci
on

am
ie

nl
o 

de
 

ca
si

lla
s 

el
ec

to
ra

le
s 

P
ub

lica
ci

ón
 

de
 

lis
ta

s 
de

 1
 1

B/
06

/2
01

8 
1 

02
/0

7/2
01

8 
ub

ica
ci

ón
 

e 
in

te
gr

ac
ió

n 
de

 
m

es
as

 
di

re
ct

iv
as

 
de

 
ca

si
lla

 
'E

n_!:!!_
rte

s 

P
ro

y
e

c
to

 E
s

p
e

c
ífi

c
o

 
F

orm
at

o 
1
 

S
e

c
re

ta
ri

a
 E

je
c

u
ti

v
a 

U
n

id
a

d
 T

é
c
n

ic
a

 d
e

 P
la

n
e

a
c
ió

n 

�
 

93



•
1N

E
Ins

ti
t
u

t
o

 N
a

e
lo

n
a

l 
E

l9Cf
o

n,
I 

N
o.

 
A

ct
iv

id
ad

. 

A
ct

�?
da

d 
J 

Pa
rti

da
 

1 
f 

21
40

1 
22

10
3 

22
10

6 
26

10
2 

26
10

3 
26

10
4 

32
50

2 
32

50
3 

32
50

5 
37

20
1 

37
50

1 
37

50
4 

37
90

1 
39

20
2 

Ene
 

11
,0

50
 

38
,8

00
 

3,
60

0 
100

,2
13

 
32

,8
58

 
19

9,
42

0 
9,

834
 

11
,5

00
 

18
,3

78
 

19
4,

38
8 

26
3,

75
0 

9,
41

6 
56

,3
88

 

Fe
b 

M
ar

 
-

-
29

,4
00

 
-

3,
600

 
74

,7
82

 
32

,6
57

 
.
 

14
5,

38
5 

.
 

9,
83

4 
.
 

4,
000

 
.
 

38
,2

98
 

25
,000

 
12

9,
88

8 
30

9,
35

0 
3,

600
 

.
 

49
,5

24
 

.
 

P
ro

y
e
c
to

 E
s
p

e
c
ífi

c
o

 
F

o
rm

a
to

 1
 

A
br

 
M

ay
 

Ju
n 

- .
 

.
 

.
 

.
 

.
 

.
 

-
.
 

.
 

.
 

.
 

-

.
 

-

Ju
l 

A
go

 
-

-
.
 

-
.
 

.
 

.
 

.
 

.
 

.
 

.
 

.
 

.
 

.
 

.
 

.

.
 

.
 

. 
.
 

.
 

.
 

.
 

.
 

.
 

.
 

.
 

S
e

c
re

ta
r
ia

 E
je

c
u

ti
v

a
 

U
n

id
a

d
 T

é
c

n
ic

a
 d

e
 P

la
n

e
a

c
ió

n 

To
ta

l 

S
e

p
 

O
ct

 
N

ov
 

D
ie

 
To

ta
l 

-

11
,0

50
 

.
 

.
 

68
,2

00
 

.
 

.
 

.
 

7,
20

0 
.
 

.
 

17
4,

99
5 

.
 

.
 

65
,5

15
 

.
 

344
,8

05
 

.
 

.
 

.
 

19
,6

68
 

.
 

.
 

15
,5

00
 

.
 

.
 

.
 

38
,2

98
 

.
 

.
 

-

43
,3

78
 

.
 

. 
32

4,
27

6 
.
 

.
 

57
3,

10
0 

.
 

13
,0

16
 

.
 

.
 

10
5,

91
2 �

 

94



•
1N

E
In

s
ti

t
u

t
o

 N
a

c
lo

m
t

l 
E

lec
t
o

r
a

l 

N
o

. 
P

art
id

a
 

E
n

e
 

F
e

b
 

M
a
r 

A
ct

iv
id

a
d

 
2

 
2

1
1

0
1

 
3

8
8

,7
9

9
 

1
2

3
,4

66
 

9
7

,9
5

3
 

2
 

2
1

4
0

1
 

6
,5

9
0

 
1

0
0

 

2
 

2
2

1
0

3
 

8
7

3
,990

 
7

7
2

,8
7

1
 

5
7

6
,5

7
2

 

2
 

2
2

1
0

4
 

2
,8

8
4

 
4

,0
8

1
 

5
,5

7
7

 

2
 

2
2

1
06

 
3

0
,2

1
0

 
4

9
,8

4
0

 
8

6
,4

7
0

 

2
 

2
2

3
0

1
 

1
8

,8
1

4
 

44
0

 
2

96
 

2
 

2
6

1
0

2
 

96
1

,9
8

0
 

8
2

8
,3

7
4

 
4

7
7

,7
5

8
 

2
 

2
6

1
0

3
 

3
7

9
,84

4
 

3
2

4
,8

2
4

 
1

6
0

,6
3

4
 

2
 

2
6

1
04

 
2

,5
1

4
,5

9
7

 
1

,7
7

9
,9

1
7

 
1

,04
3

,5
6

1
 

2
 

2
6

1
0

5
 

2
1

,7
2

6
 

-
-

2
 

2
9

1
0

1 
2

,2
7

5
 

-
-

2
 

2
96

0
1

 
4

7
,3

00
 

-
8

,4
00

 

2
 

3
2

50
2

 
1

34
,8

5
0

 
4

99
,8

7
9

 
5

2
3

,7
8

5
 

2
 

3
2

5
0

3
 

4
8

0
,2

8
4

 
6

8
4

,9
8

1
 

3
8

8
,0

9
8

 

2
 

3
2

9
0

3
 

5
,8

0
0

 
-

2
 

3
3

60
2

 
2

2
,5

6
2

 
6

,09
5

 
1

3
,1

6
8

 

2
 

3
3

9
0

1
 

3
1

,64
7

 
4

,0
0

0
 

3
,0

9
9

 

2
 

3
5

5
0

1
 

5
8

,1
3

6
 

2
4

,7
00

 
2

5
,000

 

2
 

3
7

2
0

1
 

2
6

,8
1

8
 

2
4

,3
1

3
 

1
3

,4
5

3
 

2
 

3
7

2
0

4
 

1
,5

0
0

 
6

0
 

1
,5

00
 

2
 

3
7

5
0

1
 

1,
3

4
1

,5
7

3
 

1
,1

7
5

,8
2

3
 

608
,3

56
 

2
 

3
7

5
0

4
 

9
0

4
,96

1
 

6
99

,2
1

9
 

3
9

9
,9

0
3

 

2
 

3
7

9
0

1 
2

5
1

,5
99

 
2

3
1

,64
6

 
1

7
4

.4
3

8
 

2
 

3
9

2
0

2
 

8
1

,3
7

6
 

6
0

,8
9

1
 

3
9

,7
0

9
 

P
ro

y
e

c
to

 E
s

p
e

c
ifi

c
o

 
F

o
rm

a
to

 1
 

C
a

le
n

d
a

r
1z

a
c

1o
n

 P
r
 

C
a

p
,t

u
lo

s
 2

0
0

0
 

A
br

 
M

a
y
 

J
u

n
 

J
u

l 
A

g
o

 

-
-

-
-

-
-

- -
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

- -
-

-

-
-

-
-

-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-
-

-

-
-

-
-

S
e

c
re

ta
ri

a
 E

je
c

u
ti

v
a 

U
n

id
a

d
 T

é
cn

ic
a

 d
e

 P
la

n
e

a
ci

ó
n 

S
e

p
 

O
d

 
N

o
v 

D
ie

 
T

ot
al

 

-
-

-
6

1
0

,2
1

8
 

-
-

6
,6

90
 

-
-

-
2

,2
2

3
,4

3
3

 

-
-

-
-

1
2

,5
4

2
 

-
-

1
66

,5
2

0
 

-
-

-
-

1
9

,5
50

 

-
-

-
2

,2
6

8
,1

1
2

 

-
-

-
-

8
6

5
,3

0
2

 

-
-

5
,3

3
8

,0
7

5
 

-
-

-
-

2
1

,7
2

6
 

-
-

-
2

,2
7

5
 

-
-

-
5

5
,7

00
 

-
-

-
-

1
,1

5
8

,5
1

4
 

-
-

1
,5

5
3

,3
6

3
 

-
-

-

5
,8

0
0

 

-
4

1
,8

2
5

 

3
8

,7
46

 

-
-

-
1

0
7

,8
3

6
 

-
-

-
64

,5
8

4
 

-
-

-
3

,0
60

 

-
-

3
,1

2
5

,7
5

2
 

-
-

2
,0

0
4

,0
8

3
 

-
-

-
6

5
7

,6
8

3
 

-
-

-
1

8
1

,9
7

6
 �

 

95



•
1N

E
ln

•
tl

t
u

t
o

 N
a

c
io

n
a

l 
E

le
c

t
o

ra
l 

No
. 

Pa
rti

da
 

En
e 

Feb
 

M
ar

 
Ac

tiv
id

ad
 

3 
21

10
1 

-
-

3 
21

20
1 

-
-

-
3 

21
40

1 
-

-

3 
22

10
3 

-
-

3 
22

10
4 

-
-

-
3 

22
30

1 
-

-
3 

244
01

 
-

-
-

3 
24

60
1 

-

3 
24

70
1 

-
-

3 
24

80
1 

-
3 

24
90

1 

3 
26

10
2 

-

3 
26

10
3 

-
-

3 
26

10
4 

-
-

-

3 
27

10
1 

-
-

3 
29

10
1 

-

3 
29

40
1 

-
-

-

3 
32

60
1 

-
3-

32
90

3 
-

-
3 

33
60

2 
-

-
-

3 
33

60
4 

-
-

3 
33

90
1 

-
-

-
3 

37
20

1 
-

-
-

3 
37

20
4 

-
-

-

P
ro

y
e

c
to

 E
s

p
e

c
ifi

c
o

 
F

orm
a
to

 1
 

C
a

le
n

d
a

r
iz

a
c

io
 

Ca
pí

tu
lo

s 
Ab

r 
M

ay
 

1 
Ju

n 
1,

45
2,

55
6 

68
0,

08
3 

15
7,

02
1 

76
,5

99
 

74
5,

92
3 

25
1,

97
1 

72
0 

1,
92

0 
65

2 
65

2 
1,

37
6 

10
7,

10
1 

1 
24

,3
01

 
70

0 
10

,4
70

 
15

0 
91

,5
64

 
18

7,
91

8 
14

,6
75

 
1,

00
0 

29
0,

78
7 

13
9,

99
4 

13
4,

00
9 

104
,3

65
 

54
2,

37
1 

37
2,

41
8 

-
6,

56
0 

30
,3

58
 

3,
67

6 
11

,4
07

 
44

0 
30

,3
08

 
25

,8
58

 
5,

80
0 

5,
800

 

54
,6

51
 

34
,5

75
 

79
,7

34
 

56
,8

98
 

96
7 

27
7 

7,
35

0 
6,

92
6 

16
,5

55
 

1,
80

0 

Ju
l 

S
e

c
r
e

ta
r
ia

 Ej
e

c
u

ti
v
a
 

U
n

id
a

d
 Té

c
n

ic
a

 d
e

 P
la

n
e

a
c
ió

n
 

1 
A go

 I 
Sep

 I 
O

ct
 I
 No

v 
I D

ie
 1 

To
ta

l 
2,

13
2,

63
9 

23
3,

62
0 

99
7,

89
4 

2,
64

0 
1,

30
4 

1,
37

6 
13

1.
40

2 
70

0 
10

,6
20

 
27

9.
48

2 
15

,6
75

 
43

0,
78

1 
23

8,
37

4 
91

4,
78

9 
6,

56
0 

34
,0

34
 

11
,8

47
 

56
,1

66
 

11
,6

00
 

89
,2

26
 

13
6,

63
2 

1,
24

4 
14

,2
76

 
18

,3
55

 

�

96



•
1N

E
1-

to
 N

ac
iona

l 
Electo<a

l 

N
o

. 
P

a
rt

id
a

 
E

n
e

 
F

e
b

 
M

a
r 

A
ct

iv
id

a
d

 
3 

37
50

1 
-

-

3 
37

50
4 

-
-

3 
37

90
1 

-
-

3 
39

20
2 

-
-

5 
21

10
1 

-
-

5 
21

40
1 

-
-

5 
21

60
1 

-
-

5 
22

10
3 

-
-

5 
22

10
4 

-

5 
24

10
1 

5 
24

20
1 

-

5 
24

30
1 

-
-

5 
24

40
1 

-

5 
24

50
1 

-

5 
24

60
1 

5 
24

70
1 

-

5 
24

80
1 

-

5 
24

90
1 

5 
25

30
1 

-

5 
25

40
1 

-

5 
26

10
2 

-

5 
26

10
3 

-
-

5 
26

10
4 

-

5 
27

20
1 

-
-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -

P
ro

y
e

c
to

 E
s

p
e

c
ífi

c
o

 
F

o
rm

a
to

 
1
 

A
b

r 
M

a
y

 
J

u
n

 

28
7,

36
6 

18
5,

39
1 

-

26
5,

60
0 

21
7,

15
0 

-

37
,90

5 
37

,4
97

 
-

22
,1

87
 

20
,4

17
 

-

-
1,

37
3,

72
9 

54
9,

38
1 

-
17

,8
72

 
52

,3
92

 
-

87
9,

91
9 

54
5,

41
7 

-

20
5,

53
4 

29
,3

40
 

-
19

,7
70

 
19

,2
18

 
-

3,
84

0 
-

2,
43

0 
1,

05
0 

2,
55

9 
22

5 

306
,1

70
 

38
8,

82
9 

1,
71

3 

6,
97

4,
58

5 
4,

74
9,

26
9 

-

13
,7

20
 

19
,3

72
 

-
6,

70
9,

64
4 

3,
94

1,
70

2 

23
,2

02
 

45
,7

82
 

3,
44

0 
4,

87
0 

-

3,
94

8 

27
0,

12
6 

13
2,

85
8 

-
82

,34
9 

86
,1

96
 

22
5,

74
1 

24
1,

99
7 

-
34

5 

J
u

l 
A

g
o

 

-

15
,7

88
 

-

3,
13

9 

60
,8

04
 

-

20
,6

88
 
-

45
0 
-

-

2,
58

6 
-

17
4,

58
6 

-

18
5,

55
0 

-

35
0 -

-

-

22
,3

10
 

15
,1

00
 

-

36
,9

55
 

-
-

S
e

c
re

ta
rí

a
 E

je
c

u
ti

v
a

 
U

n
id

a
d

 T
é
c

n
ic

a
 d

e
 P

la
n

e
a

c
ió

n
 

S
e

p
 

O
ct

 
N

o
v

 
D

ie
 

T
o

ta
l 

-
-

-
-

47
2,

75
7 

-
-

48
2,

75
0 

-
-

-
75

,4
02

 
-

-

42
,6

04
 

-
-

-
1,

93
8,

89
8 

-
-

-
-

73
.4

03
 

-
-

1,
48

6,
14

0 
-

-
-

-
23

4,
87

4 
-

-
-

59
,6

76
 

-
-

-
3,

84
0 

-
-

-
-

3,
48

0 
-

3,
234

 
-

-
-

69
4,

99
9 

-
-

-
-

4,
299

 
-

-
-

11
,8

98
,44

0 
-

-
33

,0
92

 
-

-
10

,8
36

,8
96

 
-

-
-

69
,3

34
 

-
8,

31
0 

-
-

-
3,

94
8 

-
-

-
-

42
5,

29
4 

-
-

-
18

3,
64

5 
-

-
-

50
4,

69
3 

-
-

-
34

5 
1 

97



♦
IN

E
ln

otlt
u

to
 N

ac
io

n
a

l 
E

lectora
l 

N
o

. 
P

a
rt

id
a
 

E
n
e
 

F
e

b
 

M
a

r 
A

c
ií
v
id

a
d
 

5
 

27
40

1 
. 

. 

5 
27

50
1 

.
 

. 

5 
29

10
1 

.
 

.
 

.
 

5 
29

20
1 

. 
. 

.
 

5 
29

30
1 

.
 

. 

5 
296

01
 

. 
. 

5 
2990

1 
.
 

. 
. 

5
 

31
30

1 
.
 

. 
.
 

5 
32

30
2 

.
 

.
 

.
 

5 
32

50
2 

.
 

.
 

.
 

5
 

32
50

3 
.
 

. 
. 

5 
32

60
1 

.
 

.
 

.
 

5
 

32
90

3 
.
 

5 
33

60
2 

. 
. 

5
 

33
60

4 
. 

.
 

5 
33

90
1 

. 
.
 

5 
34

70
1 

. 
. 

. 

5 
37

20
1 

.
 

.
 

. 

5 
37

50
1 

.
 

.
 

5 
37

504
 

.
 

. 

5 
37

90
1 

. 
.

 

5 
39

20
2 

.
 

.
 

.
 

5 
51

90
1 

. 
.

 
.

 

5
 

56
70

1 
. 

. 
. 

P
ro

y
e
c

to
 E

s
p

e
c

ífi
c

o
 

F
o

rm
a

to
 1

 

C
a

le
n

d
a

n
z

a
c

1 

C
a

p
ít

u
lo

s
 

A
b
r 

M
a

y
 

J
u

n
 

.
 

8,
28

0 
3,

70
2 

. 
2,

40
0 

.
 

30
5,

74
7 

23
2,

94
3 

. 
11

,3
35

 
. 

43
3,

33
3 

30
1,

90
4 

.
 

3,
000

 
15

,0
00

 
. 

1,
15

? 
. 

464
 

464
 

. 
21

,2
52

,9
25

 
34

,0
25

,5
11

 
. 

58
,5

00
 

11
7,

70
5 

. 
15

8,
85

9 
62

0,
27

2 
. 

17
1,

64
0 

55
,1

00
 

. 
3,

55
0,

17
1 

14
,0

65
,8

01
 

.
 

40
8 

.
 

.
 

5
,000

 
6

,1
2

5
 

. 
79

4 
1,

45
2 

. 
264

,7
00

 
30

3,
25

9 
. 

6,
44

5 
1,

27
0 

. 
78

,2
50

 
60

,2
75

 
.
 

52
,1

39
 

44
,6

73
 

23
,7

44
 

37
,8

30
 

. 
6,

28
5 

11
,4

59
 

.
 

. 
24

,6
83

 
.
 

98
8 

1 
J

u
l 

15
,7

75
 

2,
05

0 

46
4 

4,
696

,5
14

 
30

,000
 

164
,90

0 

1,
43

0,
14

5 

29
0 

75
,7

00
 

2,
54

0 

6,
87

5 

9,
37

5 
3,

99
0 

4,
51

4 

S
e

c
re

ta
r
ía

 E
je

c
u

ti
v
a

 
U

n
id

a
d

 T
é

c
n

ic
a

 d
e

 P
la

n
e

a
c

ió
n
 

A
g

o
 
I 

S
e

p
 
I 

O
ct

 
I 

N
o

v
 

D
ie

 1
 

T
o

ta
l 

11
,9

82
 

2,
40

0 
55

4,
46

5 
13

,3
85

 
73

5,
23

7 
18

,000
 

1,
15

5 
1,

39
2 

59
,9

74
,9

50
 

20
6,

20
5 

94
4,

03
1 

22
6,

74
0 

-1
9,

04
6,

11
7 

�
11

,1
25

 

2,
53

6 
64

3,
65

9 

10
,2

55
 

14
5,

40
0 

106
,1

87
 

65
,564

 

22
,2

58
 

24
,6

83
 

98



•
1N

E
ln

at
ltut

o
 N

ac
lo

n
a

l 
Elect

o
ra

l 

P
ro

y
e
c

to
 E

s
p

e
c

ifi
c

o
 

F
o

rm
a
to

 1
 

To
ta

l 1
9,

53
9,

71
0 

J
 8

,1
50

,738
 I 4

,6
47

,8
30

 J
 4

,4
00

.1
13

 1
51

.9
56

,1
73

 J
 6

0,
74

2�
98

7f6
,9

81
,4

38
 

.
.
 

11
1 
.
.
 ,
,
 

N
o

. 
P

a
rt

id
a

 
E

n
e

 
F

e
b

 
M

a
r 

A
b

r 
M

ay
 

J
u

n
 

J
u

l 
A

cl
ivid

a
d 

2 
51

50
1 

18
,1

00
 

-
-

-
3 

51
50

1 
-

-
-

8,
59

9 
-

To
ta

l 
18

,1
00

 
-

-
8,

599
 

-
-

-

A
go

 -

S
e

c
re

ta
rl

a
 E

je
c

u
ti

v
a
 

U
n

id
a

d
 T

é
c

n
ic

a
 d

e
 P

la
n

e
a

c
ió

n
 

14
6,

41
8,

98
9 

S
e
p
 

O
ct

 
N

o
v

 
D

ie
 

T
o

ta
l 

-
-

-
18

,1
00

 
-

-
8,

59
9 

-
-

-
26

,6
99

 

�
 

'-...

99



•1NE
IMtlluto Nacional Electoral 

Nombre del Indicador 

Descripción del Indicador 

Variable A 

Descripción de la Variable A 

Variable B 

Descripción de la Variable B 

Variable N 

Descripción de la Variable N 

Fónmula 

Frecuencia 

Tipo 

Desagregación Geográfica 

Oisponlbllldad de la Información 

Enfoque Transversal 

1 Ene 1 Feb Mar 
Meta 

1 1 100% 

Factibilidad de la meta Alta 

Año llnea Base 1 ,201s 

\\ 

Proyecto Específico 
Formato 1 

Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

F133310-1 Recorridos de las juntas distr itales e¡ecut,vas a las secciones 
electorales 

Recorridos efectuados por las juntas distrltales ejecutivas por las secciones 
electorales, en el periodo comprendido enlre 15 de febrero y el 15 de marzo, para 
identificar los posibles lugares para la ubicación de casillas, respecto de los 
orooramados. 
Recorridos realizados por las juntas distrilales ejecutivas en las secciones 
electorales. 
Es el número de recorridos realizados por las juntas distritales ejecutivas en las 
secciones eteciorales para identificar los posibles lugares para la ubicación de 
casillas. 
Recorridos programados por las juntas dislritales ejecutivas en las secciones 
electorales. 
El número total de recorridos programados por las juntas dlstritales ejecutivas a 
las secciones electorales en las secciones electorales para Identificar los posibles 
luoares cara la ubicación de casillas. 
No aplica 

No aplica 

(Recorridos realizados por las juntas dlstritales ejecutivas en las secciones 
electorales/ Recorridos programados por las juntas distritales ejecutivas en las 

secciones electorales)*lOO 

Otro Unidad de Medida Porcentaje 

Estratégico Dimensión Efocada 

Oficinas Centrales Ailo de Inicio 2018 

1 Meta Acumulable No 

No aplica 

Abr 1 Mav Jun 
1 

Jul Ago 
1 

Sep Oct Nov 
1 

Ole 

1 1 1 1 
Comportamiento del Indicador Ascendenle 

Valor linea base 100% 

:rofr. Migue! Angel Solls Rlvas ��-------Lic. Maria del Carmen c¡, In M
ó\rtlnez Coordinador 

Directora de O eració Re lona! Director E ecutlvo de Or anlzaclón Electoral P, 
'i,;'.9 

g 
Lldar del royac_( Titular de la UR 

IMPORTANTE: Debido a,( que los proyectos especificas están vinculados al ejercicio de 
presupuestales, se deberán incluir como parte de las actas de entrega - recepción que se realicen. 

recursos 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ING. ANA DE GORTARI PEDROZA 

TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE PLANEACIÓN 

PRESE NT E 

1..:r·f- ?011s'• Wfo 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

Oficio núm. INE/DEOE/1047/2018 

Ciudad de México, 
�p.fl

�
ÍA �ge mayo de 2018. 

"�
«-

..(5:. E
&
� 

fj ··-:¡;;;�. ;;�-¡, �º 
2 3 ll�Y 201tí • 

\ RECIStiffÍ/ 
Como es de su conocimiento, el 14 de febrero del a��� curso?t-�bunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) emitidCfa ºsentencia SUP-RAP-
749/2017, misma que revocó los numerales 4 al 8 del artículo 246 del Reglamento 
de Elecciones, referentes al procedimiento del escrutinio y cómputo en la casilla 
única y al traslado de los paquetes electorales a las sedes de los consejos 
respectivos por las y los Funcionarios de Mesa Directiva de Casilla (FMDC). 

En acatamiento a la Sentencia mencionada, el Consejo General del Instituto, aprobó 
el Acuerdo INE/CG111/2018, por el cual se modificó el Acuerdo INE/CG565/2017, 
y en el que se instruye en el Punto de Acuerdo Segundo a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral (DEOE), a realizar un análisis integral en la materia, de las 
implicaciones e impacto a partir de la determinación de la Sala Superior. 

Esta Dirección Ejecutiva identificó que la sentencia emitida por el TEPJF, en 
específico a lo relacionado al escrutinio y cómputo que realizan las y los funcionarios 
de mesas directivas de Casilla Única (MDCU), propiciará que el tiempo de desarrollo 
y ejecución de la actividad aumente considerablemente al tratarse de elecciones 
concurrentes, por lo que se requieren recursos adicionales para otorgar un apoyo 
extraordinario al considerado en el Presupuesto 2018, por concepto del apoyo a la 
alimentación de las funcionarias y funcionarios de las MDCU, asi como para 
proporcionar alimentación por parte de las juntas distritales ejecutivas durante el 
escrutinio y cómputo en la casilla a los FMDC, asl como recibir con un refrigerio a 
las y los funcionarios al momento de entregar el paquete en las sedes distritales. 

Así mismo, los dias 9 y 27 de abril de 2018, los 300 consejos distritales del Instituto 
Nacional Electoral (INE), aprobaron las listas de ubicación de casillas 
extraordinarias y especiales, asl como las básicas y contiguas, respectivamente, 
cuya cifra representa un incremento en comparación con las proyectadas en 2017. 
Es importante set'ialar que la proyección se tomó como insumo para elaboración del 
Presupuesto para el Ejercicio Fiscal del año 2018, mismo que fue aprobado por el 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Consejo General mediante Acuerdo INE/CG595/2017, el 8 de diciembre de 2017, y 

que ve reflejada la reducción realizada por la Cámara de Diputados. 

Conforme a los antecedentes expuestos, la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral requiere contar con suficiencia presupuesta! para dar cabal cumplimiento 

a las tareas en materia de Organización Electoral previstas para el Proceso Electoral 

2017-2018, considerando en primera instancia, y fundamental para el desarrollo de 

la Jornada Electoral del próximo 1 de julio del año en curso, la correspondiente a la 

de apoyar de forma extraordinaria a las y los funcionarios de Mesa Directiva de 

Casilla, en función de la importante y trascendental labor que desempeñarán, 

aunado a que tendrán una extensa jornada de trabajo sin precedente en los 

procesos electorales de nuestro país. 

Así mismo, se considera en esta solicitud de ampliación de recursos, el solventar la 

diferencia de lo presupuestado en 2017, conforme a la aprobación de la lista de 

ubicación de casillas por parte de los consejos distritales, que impacta en 

actividades fundamentales como: el apoyo de alimentos a los FMDC; equipamiento 

y acondicionamiento de las casillas que se instalarán el día de la Jornada Electoral; 

la distribución y materiales electorales a los presidentes de las mesas directivas de 

casilla; limpieza de los domicilios donde se instalarán las casillas; mecanismos de 

recolección de los paquetes electorales federales al término de la Jornada Electoral, 

así como para la recepción de los mismos. 

Conforme lo anterior, se requiere realizar ajustes en los siguientes proyectos: 

CLAVE PROYECTO 

F133210 Asistencia Electoral 

F13331ó Ubicación e lnslalación de Casillas 

MOotFICACION 

Ampliación liquida por S194.247,890.00 (ciento 
noventa y cuatro millones doscientos cuarenla y 
siete mil ochocientos noventa pesos 00/100 MN). 
respecio del monto modificado por la Junta 
General Ejecutiva en fecha 14 de mayo de 2018. 

Ampliación liquida por $1.202.523.00 (un millón 
doscientos dos mll quinientos veintitrés pesos 
00/100MN} 

Por tal motivo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 22, numeral 4, inciso 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

a) de los Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de

Proyectos, le envío en original y debidamente firmados los Formatos 1

correspondientes a los proyectos F133210 Asistencia Electoral y F133310

Ubicación e Instalación de Casillas, con la atenta solicitud que la Unidad Técnica a

su cargo emita los dictámenes respectivos, a fin de continuar con los trámites

correspondientes ante la Dirección Jurídica, y estar en condiciones de proporcionar

a la Dirección Ejecutiva de Administración las estructuras presupuestales para la

transferencia de los recursos.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR EJECUTIVO 

PROFR. MIGUEL ÁNGEL SoLis RIVAS 

C.,c.p.. Dr. Lorenzo Córdov.a Vl,1neOo,• Consejero Presidenta 001 Conse,o Goneral del ln1t>tu10 Nac1onalElecloral., Prosenle 
Lic. Edmundo Jacobo Motln&. SecrelíJf10 Ef8C1Jt1vo d&l lnst:tuto Nocional EledorDI • PraMtf'lte. 
Lic. 8ogaJ1 Montlol 'Reyn,1. Oi�c:tor E1ecuuvo de Admini,t,aciór, .• Pronn\e. 
Lic. Vorónlca Gallnda Galtndo. Q11eao,a da Se¡¡uimiento a la CIN1era lns1íNCionel de Proyoctos .• Presente 
Profr. Gerardo Ma,tlnu.. • Diroao, de Estadi&t!C.l y Documentación �!&doral • PreMl(l{e 
Lic. Merla del Carmen Colfn Martlnez. Oueao,a de Opot.ici6n RflqlOflOI. • Pre1en1a 
Mtra, M,ula de 101 Angeln Carrera • Oireciola 00 rocurws Financiero, -Presente 
Lic. Gonnlo Rodrlguaz Mlfantf•. Dir!rclor d6 Plane■cón y Seg!JÍfnionto. - Presenta 
Lic. Ricardo RodrJ¡iuH Saln. Cootdll"� Admini,tralivo en la Diroca6n E¡ewlivo de ()q¡aniroción EkK:to,al - Pros&n!a 
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El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 
Lorenzo Córdova Vianello: Secretario Ejecutivo continúe con el siguiente punto.  
El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 
Edmundo Jacobo Molina: El siguiente punto del orden del día, corresponde al 
asunto solicitado por la Dirección Jurídica y es el relativo al Proyecto de Acuerdo de la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por el que se designa a la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales como el órgano 
encargado de sustanciar y elaborar el Proyecto de Resolución del Recurso de 
Inconformidad interpuesto por María Concepción Barrón Rodríguez.  
El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 
Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario Ejecutivo.   
Integrantes de la Junta General Ejecutiva, está a si consideración el Proyecto de 
Acuerdo mencionado.   
Al no haber más intervenciones, por favor, Secretario Ejecutivo, tome la votación 
correspondiente.   
El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 
Edmundo Jacobo Molina: Se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo de la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del 
día como el apartado 2.1.   
Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.   
Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Directores Ejecutivos de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; de 
Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; de Administración, 
Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; de los Directores de las Unidades 
Técnicas de Fiscalización, Doctor Lizandro Núñez Picazo; de lo Contencioso 
Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario Ejecutivo y 
Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del 
Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello, no estando presente durante el desarrollo de la sesión el Director 
Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Ingeniero René Miranda Jaimes), 
Consejero Presidente.   
(Texto del Acuerdo aprobado INE/JGE99/2018) Pto. 2.1  
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INE/JGE99/2018 
 
 

ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL POR EL QUE SE DESIGNA A LA UNIDAD TÉCNICA DE 

VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES COMO EL 

ÓRGANO ENCARGADO DE SUSTANCIAR Y ELABORAR EL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD INTERPUESTO POR 

MARÍA CONCEPCIÓN BARRÓN RODRÍGUEZ 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

I. El 25 de abril de 2018, fue notificada María Concepción Barrón Rodríguez, 

Enlace de Fiscalización de la Junta Local Ejecutiva en Guanajuato, la 

resolución recaída al Procedimiento Laboral Disciplinario 

DEA/PLD/JLE/GTO/046/2017.  

 

II. Disconforme con la determinación anterior, el 11 de mayo siguiente, María 

Concepción Barrón Rodríguez interpuso Recurso de Inconformidad, en la 

oficialía de partes de la Junta Local Ejecutiva en Guanajuato.  

 

III. En su oportunidad el mencionado medio de impugnación fue turnado y recibido 

en la Dirección Jurídica.  

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

1. De conformidad con los artículos 41, base V, Apartado A, párrafos primero y 

segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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(Constitución); 29, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales (LGIPE), el Instituto Nacional Electoral es 

autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y 

profesional en su desempeño y que cuenta en su estructura con órganos de 

dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 

 

2. De acuerdo con el artículo 47, párrafo 1, de la LGIPE, la Junta General 

Ejecutiva del Instituto será presidida por el Presidente del Consejo; se integra 

con el Secretario Ejecutivo y con los Directores Ejecutivos del Registro Federal 

de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, 

del Servicio Profesional Electoral Nacional, de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, de Administración, así como con el de la Unidad Técnica de 

Vinculación con los Organismos Públicos Locales y las Unidades Técnicas de 

Fiscalización y de lo Contencioso Electoral. 

 

3. Conforme al artículo 453 y 463 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y del Personal de la Rama Administrativa (Estatuto), al tratarse de un 

recurso de inconformidad interpuesto contra la resolución recaída al 

Procedimiento Laboral Disciplinario DEA/PLD/JLE/GTO/046/2017, lo 

procedente es que la Junta General Ejecutiva resuelva el presente medio de 

impugnación.  

 

4. Con fundamento en el artículo 455 párrafo segundo del Estatuto, el Secretario 

someterá a consideración de la Junta, la aprobación del proyecto de acuerdo 

en el que designe a una de las direcciones ejecutivas o unidades técnicas que 

la integran, para que elabore el proyecto de auto de admisión, de 

desechamiento o de no interposición del recurso, y en su caso, el Proyecto de 

Resolución de la Junta que en Derecho corresponda. 
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5. En el asunto de mérito, la parte recurrente interpuso un recurso de 
inconformidad para controvertir la resolución recaída al Procedimiento Laboral 
Disciplinario DEA/PLD/JLE/GTO/046/2017, en la cual se impuso como medida 
disciplinaria la suspensión de 15 días naturales sin goce de salario, por lo que 
resulta procedente designar a la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales como el órgano encargado de elaborar el 
proyecto de resolución que en Derecho corresponda.  

 
6. Por lo anterior, con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, base V, 

Apartado A, párrafos primero y segundo de la Constitución; 29, párrafo 1 y 47, 
párrafo 1 de la LGIPE; 453, 455 y 463 del Estatuto; la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 

 
 

A C U E R D O 
 
 
Primero. Se designa a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales para que, por su conducto, elabore el proyecto de resolución que 
en derecho proceda del recurso de inconformidad interpuesto por María Concepción 
Barrón Rodríguez. 
 
Segundo. El referido órgano en el uso de la atribución que ahora se le confiere 
deberá presentar ante esta Junta General Ejecutiva, para su conocimiento, análisis 
y aprobación el proyecto de resolución señalado en el punto Primero de este 
Acuerdo. 
 
Tercero. Para los efectos precisados en los puntos anteriores, remítanse al órgano 
designado las constancias originales tanto del Procedimiento Laboral Disciplinario 
como del referido recurso de inconformidad, al cual se asigna el número de 
expediente INE/R.I./07/2018. 
 
Cuarto. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta del Instituto Nacional 
Electoral. 
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El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario Ejecutivo.   

Continúe con el siguiente punto, por favor.   

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: El siguiente punto del orden del día, corresponde al 

asunto solicitado por la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica, y es el relativo al Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva por el 

que se aprueba el Listado de los servidores públicos del Instituto Nacional Electoral 

que realizarán labores de suplencia de los funcionarios de mesa de escrutinio y 

cómputo respecto del voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero, en 

caso de ausencia el día de la Jornada Electoral el 1 de julio de 2018.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario Ejecutivo.   

Tiene el uso de la palabra el Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto, Director 

Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica.  

El C. Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y Educación Cívica, Maestro 

Roberto Heycher Cardiel Soto: Gracias, Consejero Presidente.  

Señoras y señores integrantes de esta Junta General Ejecutiva, como es de su 

conocimiento, el pasado 4 de mayo del presente año el Consejo General del Instituto 

aprobó, a propuesta de esta Junta General Ejecutiva, el número de Mesas de 

Escrutinio y Cómputo y Mesas de Escrutinio y Cómputo Únicas para recibir la votación 

de nuestros connacionales residentes en el extranjero.   

En este contexto y como parte de las actividades para garantizar que estos votos 

sean contabilizados y sumados a la votación emitida en el territorio nacional, se pone 

a su consideración el presente Proyecto de Acuerdo que tiene por objeto aprobar el 

Listado de servidores públicos del Instituto Nacional Electoral que realizarán las 
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labores de suplencia de los funcionarios de Mesa de Escrutinio y Cómputo y Mesa de 

Escrutinio y Cómputo Única en caso de ausencia el día de la Jornada Electoral el 1 de 

julio de 2018.   

El propósito de este Proyecto de Acuerdo es asegurar la integración del 100 por 

ciento de las Mesas de Escrutinio y Mesas de Escrutinio Únicas el día de la Jornada 

Electoral, estas mesas se instalarán, como ustedes saben, a partir de las 17:00 horas, 

y en caso de que a las 17:15 horas no se presenten las y los funcionarios propietarios 

y suplentes, de conformidad con el artículo 346, numeral 5 de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, personal del Instituto designado y 

previamente capacitado suplirá los cargos faltantes.   

Al presente Proyecto de Acuerdo se adjunta el anexo 1, el Listado del personal del 

Instituto que realizará estas labores de suplencia de los Funcionarios de las Mesas de 

Escrutinio y Cómputo, integrado por un total de 134 personas, también el anexo 2 

contiene una lista de reserva en caso de que los funcionarios designados y 

Capacitadores no puedan asistir a las tareas de suplencia por causas ajenas. Lo cual 

se integra este Listado de reserva por 66 personas.   

Quiero agradecer a la Dirección Ejecutiva de Administración, a la Dirección Ejecutiva 

del Registro Federal de Electores, a la Unidad Técnica de Planeación, a la Unidad 

Técnica de Transparencia, a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y al personal de la propia Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica por la disposición para cumplir funciones de suplencia ese mismo 

día, a más tardar el día 11 de junio se entregará el nombramiento correspondiente y 

también se convocará a este personal a un curso de capacitación para desarrollarse 

en una sola sesión entre el 18 y el 22 de junio de este año.   

Está a su consideración el Proyecto de Acuerdo.   
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Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Maestro Roberto Heycher Cardiel.   

Al no haber más intervenciones, Secretario Ejecutivo, tome la votación respectiva.   

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo de la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del 

día como el apartado 3.1  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.   

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Directores Ejecutivos de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; de 

Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; de Administración, 

Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; de los Directores de las Unidades 

Técnicas de Fiscalización, Doctor Lizandro Núñez Picazo; de lo Contencioso 

Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario Ejecutivo y 

Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del 

Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello, no estando presente durante el desarrollo de la sesión el Director 

Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Ingeniero René Miranda Jaimes), 

Consejero Presidente.   

(Texto del Acuerdo aprobado INE/JGE100/2018) Pto. 3.1  
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INE/JGE100/2018 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA POR EL QUE SE APRUEBA 
EL LISTADO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL QUE REALIZARÁN LABORES DE SUPLENCIA DE LOS 
FUNCIONARIOS DE MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO RESPECTO DEL 
VOTO DE LAS Y LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO, EN 
CASO DE AUSENCIA EL DIA DE LA JORNADA ELECTORAL EL 1° DE JULIO 
DE 2018 
 
 

G L O S A R I O 
 
 

Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral.  
CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
DECEYEC: Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica. 
DEOE: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. 
Instituto: Instituto Nacional Electoral.  
Junta General Ejecutiva: Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral. 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
Lineamientos para la organización del VMRE: Lineamientos para la 
organización del voto postal de las ciudadanas y los ciudadanos 
mexicanos residentes en el extranjero para los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2017-2018. 
MEC: Mesas de Escrutinio y Cómputo que se instalan en el Local 
Único para la votación de los electores residentes en el extranjero en 
las elecciones federales. 
MEC Única: Mesa de Escrutinio y Cómputo que se instala en el Local 
único para los procesos en que se realicen elecciones federales y 
locales concurrentes en una misma entidad. 
OPL: Organismos Públicos Locales Electorales. 
PEF: Proceso Electoral Federal 2017-2018. 
Reglamento: Reglamento de Elecciones. 
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VMRE: Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG661/2016, el Reglamento, que establece en el Capítulo IV. 
intitulado “Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero”, las 
disposiciones que deberán asumir tanto el Instituto como los OPL, para la 
emisión del sufragio de las y los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero.  

 
II. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General, mediante Acuerdo 

INE/CG665/2016, creó la Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero, la cual concluirá su funcionamiento una vez 
finalizados los procesos electorales a celebrarse durante el 2018. 

 
III. El 21 de diciembre de 2016, el Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 

INE/CG870/2016, el Plan Estratégico Institucional 2016-2026, a propuesta de 
la Junta General Ejecutiva. 

 
IV. El 28 de junio de 2017, el Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 

INE/CG194/2017, el Plan Integral de Trabajo del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero en los Procesos Electorales 2017-2018, a 
propuesta de la Comisión Temporal del Voto de los Mexicanos Residentes 
en el Extranjero. Dicho Plan establece dentro de las Fases del Programa del 
VMRE en el punto V. Capacitación Electoral e Integración de MEC, como 
una de las tareas a efectuar por el Instituto, la aprobación por parte de la 
JGE del listado de servidores públicos del Instituto para las suplencias el día 
de la Jornada Electoral. 

 
V. El 28 de junio de 2017, el Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 

INE/CG196/2017, los Lineamientos para la organización del voto postal de 
las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero para 
los Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018, reformados mediante 
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el Acuerdo INE/CVMRE-05SO por la Comisión Temporal del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero, el 15 de noviembre de 2017. 

 
Las modificaciones principalmente se centraron en: 1. Incluir el término: 
“cualquier otra elección o cargo de elección popular a nivel local”, a fin de 
que fueran considerados cargos como el de Diputados por RP en el Estado 
de Jalisco; 2. Derivado de dos pruebas piloto, el escrutinio y cómputo de los 
sufragios de las elecciones federales y locales en las MEC Únicas se llevará 
a cabo con hasta 750 sufragios y de manera simultánea la elección federal 
con la local y 3. El Sobre-Voto no se producirá en papel seguridad, sin 
embargo, se implementarán medidas de control y seguridad. 

 
VI. El 05 de septiembre de 2017, mediante Acuerdo INE/CG390/2017 del 

Consejo General, se aprobó el Plan y Calendario Integral del Proceso 
Electoral Federal 2017-2018, propuesto por la Junta General Ejecutiva, que 
instaura los ejes rectores que orientan la planeación institucional, las políticas 
generales, los proyectos y objetivos estratégicos, así como los indicadores de 
gestión que permitirán dar seguimiento puntual a cada etapa del Proceso 
Electoral Federal 2017-2018. En dicho documento, en el punto 6.1.4 
denominado “Diseñar la estrategia de capacitación electoral para la 
integración de las Mesas de escrutinio y cómputo del Voto de las Mexicanas 
y los Mexicanos Residentes en el Extranjero”, y específicamente en el punto 
6.1.4.71 intitulado “Aprobar el listado de servidores públicos del Instituto para 
realizar suplencias en las Mesas de Escrutinio y Cómputo el día de la 
Jornada Electoral” se plantea la aprobación del listado de servidores públicos 
del Instituto para realizar suplencias a más tardar el 08 de junio de 2018. 

 
VII. El 8 de septiembre de 2017, el Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 

INE/CG408/2017 el acuerdo por el que se establece la integración de las 
comisiones permanentes, temporales y otros órganos, y se integra la 
Comisión de Capacitación y Organización Electoral. 

 
VIII. El 26 de octubre de 2017, durante su primera Sesión Ordinaria, la Comisión 

de Capacitación y Organización Electoral, aprobó someter a consideración 
del Consejo General el acuerdo por el que se aprueba la Adenda a la 
Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para la Integración de las 
MEC y MEC Únicas que habrán de contar los votos de las Mexicanas y los 
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Mexicanos Residentes en el Extranjero en los procesos electorales 2017-
2018. 

 
IX. El 30 de octubre de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo 

INE/CG498/2017 la adenda a la Estrategia de Capacitación y Asistencia 
Electoral para la integración de las mesas de escrutinio y cómputo y mesas 
de escrutinio y cómputo únicas que habrán de contar los votos de las 
mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero en los Procesos 
Electorales 2017-2018. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. El artículo 41, Base V, primer párrafo de la CPEUM dispone que la 

organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 
del Instituto y de los OPL, en los términos que establece la propia 
Constitución y que, en relación con el artículo 29, párrafo 1 de la LGIPE, el 
Instituto es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios. 

 
2. En este sentido, en la Base V, Apartado B, inciso a), del artículo 41 de la 

CPEUM se establece que al Instituto le corresponde para los Procesos 
Electorales Federales y Locales, entre otras actividades, la capacitación 
electoral; el padrón y la lista de electores; la ubicación de las casillas y la 
designación de las y los funcionarios de sus mesas directivas, y las demás 
que determine la ley. 

 
3. Por su parte, el artículo 1, numeral 1 de la LGIPE, indica que dicha Ley es de 

orden público y de observancia general en el territorio nacional y para las y 
los ciudadanos que ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. 
Tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables en materia de 
instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias entre la 
Federación y las entidades federativas en estas materias, así como la 
relación entre el Instituto y los OPL.  
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4. En términos de lo señalado en el artículo 30, numeral 1, incisos a), d), e), f) y 
g) de la LGIPE, son fines del Instituto entre otros, contribuir al desarrollo de la 
vida democrática; asegurar a las y los ciudadanos el ejercicio de los 
derechos políticos-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a quienes integran los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como 
ejercer las funciones que la CPEUM le otorga en los Procesos Electorales 
Locales; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio; así como llevar a 
cabo la promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y 
la cultura democrática. 

 
5. De conformidad en lo establecido en el Artículo 31 párrafo 1 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto es 
autoridad en la materia electoral, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño. 

 
6. El Artículo 32, numeral 1, inciso a), fracciones I y IV, de la LGIPE prescribe 

que el Instituto tendrá, entre otras atribuciones, para los Procesos Electorales 
Federales y Locales, la capacitación electoral, así como la ubicación de las 
casillas y la designación de las y los funcionarios de sus mesas directivas. 

 
7. El Artículo 34 de la LGIPE, establece los órganos centrales del Instituto, los 

cuales son: a) El Consejo General; b) La Presidencia del Consejo General; c) 
La Junta General Ejecutiva, y d) La Secretaría Ejecutiva. 

 
8. De conformidad con lo que establece el artículo 42, numeral 3, de la LGIPE, 

para cada Proceso Electoral, se fusionarán las comisiones de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica y de Organización Electoral; a fin de integrar la 
Comisión de Capacitación y Organización Electoral, en ese sentido el 8 de 
septiembre de 2017, este Consejo General integró la Comisión de 
Capacitación y Organización Electoral, mediante Acuerdo con número 
INE/CG/408/2017. 

 
9.  En relación a lo antes mencionado el Artículo 47 de la LGIPE, establece que 

la Junta General Ejecutiva será presidida por el Presidente del Consejo 
General y se integrará con el Secretario Ejecutivo y con los directores 
ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos 

115



Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral 
Nacional, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Administración, 
así como los titulares de la Unidad Técnica de Fiscalización, de la Unidad 
Técnica de lo Contencioso Electoral y de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales, así como el titular del Órgano Interno 
de Control podrá participar, a convocatoria del Consejero Presidente, en las 
sesiones de la Junta General Ejecutiva. 

 
10. De conformidad con lo que establece el artículo 48, numeral 1, incisos f) y o) 

de la LGIPE, en relación con el diverso 40, numeral 1, incisos c), d) y o), del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, es atribución de la Junta 
General Ejecutiva, supervisar el cumplimiento de los programas de 
capacitación electoral y educación cívica del Instituto, así como dictar los 
acuerdos y Lineamientos necesarios para la adecuada ejecución de los 
acuerdos y resoluciones del Consejo, coordinar las actividades de las 
Direcciones Ejecutivas y las demás que le encomiende la ley, el Consejo o su 
Presidente y otras disposiciones aplicables. 

 
11. De conformidad con el Artículo 49 de la LGIPE, se establece que el 

Secretario Ejecutivo coordina la Junta General, conduce la administración y 
supervisa el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos 
ejecutivos y técnicos del Instituto. 

 
12. A su vez, en los términos del artículo 58, numeral 1, incisos a), e), f) y g), de 

la LGIPE, es atribución de la DECEYEC, entre otras, elaborar, proponer y 
coordinar los programas de educación cívica que desarrollen las Juntas 
Locales y Distritales ejecutivas; diseñar y promover estrategias para la 
integración de mesas directivas de casilla y la capacitación electoral; 
preparar el material didáctico y los instructivos electorales; orientar a las y los 
ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus 
obligaciones político-electorales. 

 
13. Por su parte, en términos de lo establecido por el artículo 329, numeral 1 de 

la LGIPE, las y los ciudadanos que residan en el extranjero podrán ejercer su 
derecho al voto para la elección de Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos y Senadurías, así como de Gubernaturas de las entidades 

116



federativas, y de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, siempre 
que así lo determinen las constituciones de los Estados. 

 
14. En relación al artículo 346, numerales 5 y 6 de la Ley comicial señala que, en 

caso de ausencia de los funcionarios titulares y suplentes de las mesas, la 
Junta General Ejecutiva determinará el procedimiento para la designación del 
personal del Instituto que los supla y adoptará las medidas necesarias para 
asegurar la integración y funcionamiento de las mesas de escrutinio y 
cómputo. 

 
15. El Artículo 103, párrafo 3, del Reglamento de Elecciones se señala que en 

los convenios generales de coordinación y colaboración y sus anexos, que el 
Instituto suscriba con los OPL, se establecerán entre otros aspectos, las 
actividades, el esquema de coordinación, plazos, materiales y compromisos 
financieros que cada una de las autoridades deberán considerar por 
concepto de servicios postales, digitales, tecnológicos, operativos y de 
promoción. 

 
16. En términos de lo previsto en el Título III, Capítulo Primero, numeral 47, de 

los Lineamientos para la organización del VMRE, en caso de que se registre 
la ausencia de los funcionarios titulares y suplentes de las MEC de la 
elección federal y, en su caso, de las MEC Únicas en elecciones 
concurrentes el día de la Jornada Electoral, se atenderá lo previsto en el 
artículo 346, párrafo 5 de la Ley.  

 
17. Que en el Capítulo I, Integración de Mesas de Escrutinio y Cómputo, de la 

adenda a la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral para la 
integración de las mesas de escrutinio y cómputo y mesas de escrutinio y 
cómputo únicas que habrán de contar los votos de las mexicanas y los 
mexicanos residentes en el extranjero en los Procesos Electorales 2017-
2018, subtema “Suplencias el día de la Jornada Electoral” se establece el 
criterio para la realización de las suplencias: 

 
Subtema Suplencias el día de la Jornada Electoral 
 

Las MEC y MEC Únicas se instalarán el día 1o de julio de 2018, a las 17:00 
horas por lo tanto, las y los funcionarios designados deberán asistir con 
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tiempo suficiente para estar presentes en el lugar sede donde se realizarán 
las actividades de la Jornada Electoral; de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 347, numeral 1, de la LGIPE. 
 
Si a las 17:15 horas, no se encontrasen los integrantes designados en las 
MEC o MEC Únicas, se deberá realizar el siguiente procedimiento: 
 
a) Si estuviera el presidente o presidenta, designará a las y los suplentes 

necesarios para su integración, recorriendo, en primer término y en su 
caso, el orden para ocupar los cargos de los integrantes ausentes con 
los propietarios y propietarias presentes y habilitando a las y los 
suplentes presentes para cubrir los faltantes. 

 
b) Si no estuviera el presidente o presidenta, pero estuviera el secretario o 

secretaria, asumirá las funciones de presidente o presidenta de la MEC 
o MEC Única y procederá a integrarla en los términos señalados en el 
inciso anterior. 

 
c) Si no estuvieran el presidente o presidenta, ni el secretario o secretaria, 

pero estuviera alguno de las y los escrutadores, asumirá las funciones 
de presidente o presidenta y procederá a integrar la MEC o MEC Única, 
de conformidad con lo establecido en el inciso a). 

 
d) Si sólo estuvieran las y los suplentes, uno asumirá las funciones de 

presidente o presidenta, el otro la función de secretario o secretaria; 
para las y los escrutadores, se habilitará a los servidores públicos del 
Instituto. 

 
e) En caso de ausencia de las y los funcionarios propietarios y suplentes, 

se habilitará a los servidores públicos del Instituto para que supla a las y 
los designados funcionarios de la MEC o MEC Única, de acuerdo al 
procedimiento que determine la Junta General Ejecutiva, tal como lo 
establece el artículo 346, numeral 5, de la LGIPE. 
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Con el propósito de que las mesas se integren con ciudadanas y ciudadanos 
designados y capacitados, en las mesas en las que no se cuente con los 
cuatro o siete propietarios, las y los suplentes de otras mesas que estén 
presentes pueden cubrir el cargo vacante. 
 
Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 346, numeral 5, de la 
misma ley, entre el 28 de mayo y el 08 de junio de 2018, la Junta General 
Ejecutiva integrará y aprobará, a propuesta de la DECEyEC, el listado de los 
servidores públicos del Instituto que reúne el perfil para desempeñarse como 
funcionaria y funcionario de la MEC o MEC Única para el Voto de las 
Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

 
Este listado quedará integrado con servidores públicos del Instituto, 10% de 
las funcionarias y funcionarios requeridos, quienes podrán asumir las 
funciones de suplencia de las y los funcionarios de las MEC o MEC Únicas el 
día de la Jornada Electoral. 
 
El listado de los servidores públicos del Instituto deberá establecer el orden 
de ocupación en las MEC o MEC Únicas y los datos de la mesa en que, en 
su caso, realizarán funciones de suplencia, sin que ello sea limitante para 
efectuar funciones en una MEC o MEC Única distinta a la señalada 
inicialmente. 
 
Aprobado el listado de los servidores públicos del Instituto que realizará las 
funciones de suplencia, la Junta General Ejecutiva por conducto de la 
Secretaría Ejecutiva, extenderá a más tardar el 11 de junio de 2018, el 
nombramiento correspondiente, conteniendo la leyenda: “Servidor del 
Instituto Nacional Electoral designado para suplir a la Funcionaria o 
Funcionario de Mesa de Escrutinio y Cómputo del Voto de las Mexicanas y 
los Mexicanos Residentes en el Extranjero”. 
 
Designados los servidores públicos del Instituto que realizarán funciones de 
suplencia en las MEC o MEC Únicas el día de la Jornada Electoral, serán 
convocados a un curso de capacitación que se realizará, en una sola sesión, 
del 18 al 22 de junio de 2018. En los casos de licencia médica que se 
conozcan con antelación al día de la elección, la Junta General Ejecutiva 
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procederá a designar en forma directa a un nuevo servidor público del 
Instituto para realizar funciones de suplencia en la mesa el día de la Jornada 
Electoral; de acuerdo a lo establecido en el artículo 346, numeral 6, de la 
LGIPE. 

 
18. Que del párrafo anterior se colige que serán sustituidos los servidores 

públicos del Instituto que, habiendo sido designados y capacitados, no 
pudieran realizar el día de la Jornada Electoral las tareas de suplencia por 
causas supervenientes, razón por la cual se integra una lista de reserva que 
permitiría mantener el número de servidores inicialmente designados. 

 
19. Derivado de los Considerandos que anteceden y con fundamento en el punto 

V.1.9. Listado del personal del INE suplente para la Jornada Electoral, 
apartado V. Capacitación Electoral e Integración de Mesas de Escrutinio y 
Cómputo (MEC) del Plan Integral de Trabajo del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero Procesos Electorales 2017-2018, la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica llevó a cabo el 
siguiente procedimiento para la conformación del listado de los servidores 
públicos del Instituto Nacional Electoral para suplencias el día de la Jornada 
Electoral: 

 
Mediante Oficio INE/DECEyEC/0865/2018 con fecha 29 de marzo, la 
DECEyEC solicitó a la DEA la relación del personal en activo, plazas 
permanentes y eventuales ocupadas por cada una de las unidades 
administrativas del Instituto (Direcciones y Unidades Técnicas) en la Ciudad 
de México, con la información correspondiente al nivel jerárquico, nombre 
completo, R.F.C., escolaridad, adscripción y puesto. 
 
Mediante Oficio INE/DEA/0667/2018 con fecha 11 de abril, la DEA remitió a 
la DECEYEC la relación solicitada. 
 
Con la relación del personal proporcionada por la DEA, la DECEYEC elaboró 
la propuesta del listado de servidores públicos para suplencias el día de la 
Jornada Electoral. Dicha propuesta fue remitida el día 26 de abril a cada 
Dirección para su validación, mediante los oficios: INE/DECEyEC/1237/2018, 
INE/DECEyEC/1238/2018, INE/DECEyEC/1239/2018, 
INE/DECEyEC/1240/2018, INE/DECEyEC/1241/2018; y mediante las tarjetas 
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INE/DECEyEC/DCE/0466/2018, INE/DECEyEC/DCE/0467/2018, 
INE/DECEyEC/DCE/0468/2018. 
 
Una vez validada la información por cada Dirección, mediante los oficios: 
INE/DEA/2665/2018, INE/DERFE/0490/2017, INE/DESPEN/0903/2018, 
INE/UTP/163/2018, UTyPDP/192/2018, y mediante las tarjetas 
INE/DDyCI/211/2018, INE/DECEYEC/DECYPC/098/18 e 
INE/DECEyEC/DSyEP/068/2018, la DECEyEC elaboró el listado de 
servidores públicos para suplencias el día de la Jornada Electoral, a fin 
someterlo a consideración de la Junta General Ejecutiva. 

 
De conformidad con los Antecedentes y Considerandos vertidos la Junta General 
Ejecutiva emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
Primero.- Se aprueba el “EL LISTADO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL QUE REALIZARÁN LABORES DE 
SUPLENCIA DE LOS FUNCIONARIOS DE MESA DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO RESPECTO DEL VOTO DE LAS Y LOS MEXICANOS RESIDENTES 
EN EL EXTRANJERO, EN CASO DE AUSENCIA EL DIA DE LA JORNADA 
ELECTORAL EL 1° DE JULIO DE 2018”, así como su “LISTA DE RESERVA” los 
cuales forman parte y obran como anexos de este Acuerdo. 
 
Segundo.- Se instruye y autoriza a las Direcciones Ejecutivas de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica y de Organización Electoral, para que procedan a 
tomar las medidas pertinentes para la correcta observancia y aplicación del 
presente Acuerdo. 
 
Tercero.- Notifíquese el presente Acuerdo a los presidentes del Consejo Local y 
de los Consejos Distritales 05, 06, 09, 14, 19, 21 y 23 de la Ciudad de México, 
para su conocimiento. 
 
Cuarto.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación. 
 
Quinto.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en 
la Gaceta Electoral del Instituto Nacional Electoral. 
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ANEXO 1 
LISTADO DE PERSONAL PARA REALIZAR LABORES DE SUPLENCIA DE LOS FUNCIONARIOS DE MESA DE ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO Y MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO ÚNICA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 
Nú
m. 

Nombre  Puesto 
Tipo de MEC en la que 
realizará suplencia 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 

1  HERNÁNDEZ SÁNCHEZ LILIANA  JEFE DE DEPARTAMENTO DE PRESTACIONES Y SERVICIOS AL PERSONAL  MEC FEDERAL 

2  RIVERA GUTIÉRREZ MARÍA EUGENIA 
AD00825.SECRETARIA  DE  SUBDIRECCIÓN  DE  ÁREA,  DEPARTAMENTO  O 
EQUIVALENTE 

MEC FEDERAL 

3 
DURAN  CORREA  MARÍA 
GUADALUPE 

AD00825.SECRETARIA  DE  SUBDIRECCIÓN  DE  ÁREA,  DEPARTAMENTO  O 
EQUIVALENTE 

MEC FEDERAL 

4 
RONQUILLO  BENÍTEZ  MARÍA  DEL 
CARMEN 

AD00060.ANALISTA DE SEGUROS DE BIENES  MEC FEDERAL 

5 
SEGOVIA  BECERRIL  VIRIDIANA 
ALEJANDRA 

AD00950.TÉCNICO DE ATENCIÓN A USUARIO  MEC FEDERAL 

6  HERNÁNDEZ MORENO CLARA 
AD01433.ASISTENTE  DE  PROGRAMACIÓN,  PRESUPUESTACIÓN  Y 
AUDITORÍAS 

MEC FEDERAL 

7 
REYES  ROMERO  JONATHAN 
EMMANUEL 

AD00946.TÉCNICO ALMACENISTA  MEC FEDERAL 

8 
NAVARRO  ROMERO  SAFIR 
NATANAEL 

AD01376.AUXILIAR DE ARRENDAMIENTO  MEC FEDERAL 

9  CALVILLO MARIN JOSÉ HORACIO  AD00179.ASISTENTE DE PEDIDOS CONTRATOS  MEC FEDERAL 

10  FLORES MARTÍNEZ LUIS ALBERTO  AD00959.TÉCNICO DE MANTENIMIENTO  MEC FEDERAL 

11  RAMÍREZ JOSÉ LUIS  AD00959.TÉCNICO DE MANTENIMIENTO  MEC FEDERAL 

12  SÁNCHEZ CHÁVEZ ISAÍAS  AD00343.AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES  MEC FEDERAL 

13  SEGURA BARRIENTOS RAFAEL  AD00959.TÉCNICO DE MANTENIMIENTO  MEC FEDERAL 

14 
HERNÁNDEZ  RIVERA  HÉCTOR 
FERNANDO 

AD01783.AUXILIAR DE MANTENIMIENTO DE INMUEBLES  MEC FEDERAL 

15  AGUILAR AGUSTÍN  AD00200.ASISTENTE DE REGISTROS CONTABLES  MEC FEDERAL 

16 
ESCAMILLA  FLORES  GUADALUPE 
ARTURO 

AD00058.ANALISTA DE REGISTROS CONTABLES  MEC FEDERAL 

17  NAVA RUÍZ JARET SHEIDY  AD00200.ASISTENTE DE REGISTROS CONTABLES  MEC FEDERAL 

18 
JIMÉNEZ  XOCHIHUA  MARÍA  DEL 
CARMEN 

AD00184.ASISTENTE DE PRESUPUESTO DE SERVICIOS PERSONALES  MEC FEDERAL 

19  CRUZ ROBLES NANCY  AD00041.ANALISTA DE MÉTODOS Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL  MEC FEDERAL 

20  DURAN HERNÁNDEZ MANUEL  AD00041.ANALISTA DE MÉTODOS Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL  MEC FEDERAL 

21  GARCÍA ORTEGA EUGENIO  AD00291.AUXILIAR ADMINISTRATIVO  MEC FEDERAL 

22  CALVARIO ROBLES ANDRÉS  AD00137.ASISTENTE DE DESINCORPORACIÓN DE BIENES  MEC FEDERAL 

23  DÍAZ LAPARRA TRINIDAD JOSÉ  AD00320.AUXILIAR DE INVENTARIOS  MEC FEDERAL 

24  JIMÉNEZ ROSALES MIGUEL ÁNGEL  AD00322.AUXILIAR DE LICITACIONES  MEC FEDERAL 
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ANEXO 1 
LISTADO DE PERSONAL PARA REALIZAR LABORES DE SUPLENCIA DE LOS FUNCIONARIOS DE MESA DE ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO Y MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO ÚNICA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 
Nú
m. 

Nombre  Puesto 
Tipo de MEC en la que 
realizará suplencia 

25 
MORENO  MARTÍNEZ  ALICIA 
MARICELA 

AD00825.SECRETARIA  DE  SUBDIRECCIÓN  DE  ÁREA,  DEPARTAMENTO  O 
EQUIVALENTE 

MEC FEDERAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

26 
COLOTLA  FRAGOSO  VÍCTOR 
MANUEL 

AD00363.AUXILIAR  EN  SEGUIMIENTO  Y  CONTROL  DE  INFORMACIÓN 
CARTOGRÁFICA 

MEC FEDERAL 

27  OSORIO CRUZ ÁNGEL  AD00367.AUXILIAR TÉCNICO EN MARCO GEOELECTORAL  MEC FEDERAL 

28  ROMERO MARTÍNEZ JOSÉ ÁNGEL 
AD00275.ASISTENTE  EN  SUPERVISIÓN  DE  LA  INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA CARTOGRÁFICA 

MEC FEDERAL 

29  RUIZ CAPISTRÁN JAIME 
AD00275.ASISTENTE  EN  SUPERVISIÓN  DE  LA  INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA CARTOGRÁFICA 

MEC FEDERAL 

30  GARCÍA OSORIO ANTONIO  AD01016.TÉCNICO EN SOPORTE INFORMÁTICO  MEC FEDERAL 

31  NAVARRETE OROZCO OLGA LIDIA  AD00983.TÉCNICO EN INCIDENCIAS OPERATIVAS DE MÓDULOS  MEC FEDERAL 

32  DE LA CRUZ RUÍZ MARTHA YANET  AD00949.TÉCNICO DE APLICACIONES GEOELECTORALES  MEC FEDERAL 

33  DAVILA VELÁZQUEZ VERÓNICA  AUXILIAR EN GESTIÓN Y ARCHIVO DOCUMENTAL  MEC FEDERAL 

34  DE LEÓN GARCÍA GILBERTO  REVISOR DE DOCUMENTACIÓN REGISTRAL  MEC FEDERAL 

35  DÍAZ PÉREZ ROSALBA  OPERADOR DE SISTEMAS DE PROCESOS DE DEPURACIÓN   MEC FEDERAL 

36  MIRANDA SILVA ROSALBA  AUXILIAR EN CONTROL Y SEGUIMIENTO  MEC FEDERAL 

37  MORALES PÉREZ JESSICA ANDREA  AD01007.TÉCNICO EN PRODUCCIÓN CARTOGRÁFICA  MEC FEDERAL 

38  RAMÍREZ LÓPEZ JORGE  AD01007.TÉCNICO EN PRODUCCIÓN CARTOGRÁFICA  MEC FEDERAL 

39  FLORES ORTEGA CUAUHTÉMOC  AD00983.TÉCNICO EN INCIDENCIAS OPERATIVAS DE MÓDULOS  MEC FEDERAL 

40 
ALEJANDRI  TESORERO  RICARDO 
JAVIER 

AD00980.TÉCNICO EN DISEÑO DE PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS  MEC FEDERAL 

41  GERARDO NARCISO LORENA  AD00984.TÉCNICO EN INDICADORES ESTADÍSTICOS  MEC FEDERAL 

42  ÁLVAREZ JASSO ARMANDO  AD00960.TÉCNICO DE MAPOTECA  MEC FEDERAL 

43 
GARCÍA  CARRILLO  GUADALUPE 
AMBROSIA 

AD00367.AUXILIAR TÉCNICO EN MARCO GEOELECTORAL  MEC FEDERAL 

44  DOMÍNGUEZ NERI SILVIA  AUXILIAR TÉCNICO DOCUMENTAL  MEC FEDERAL 

45  SÁNCHEZ MUÑOZ MARIO ALBERTO  AD00810.PROGRAMADOR INFORMÁTICO  MEC FEDERAL 

46  GONZÁLEZ SOLÍS JESSICA MABEL  AUXILIAR EN GESTIÓN Y ARCHIVO DOCUMENTAL  MEC FEDERAL 

47 
HERNÁNDEZ  ALAVEZ  ANTONIO 
AARÓN 

ASISTENTE EN CONSULTA DE DOCUMENTACIÓN ELECTORAL  MEC FEDERAL 

48  ROMERO ZÁRATE ISRAEL  OPERADOR DE SISTEMAS (DERFE)  MEC FEDERAL 

49  PRISCO JUÁREZ PAULINO  AD00819.REVISOR DE DOCUMENTACIÓN REGISTRAL  MEC FEDERAL 
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ANEXO 1 
LISTADO DE PERSONAL PARA REALIZAR LABORES DE SUPLENCIA DE LOS FUNCIONARIOS DE MESA DE ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO Y MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO ÚNICA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 
Nú
m. 

Nombre  Puesto 
Tipo de MEC en la que 
realizará suplencia 

50  LÓPEZ CASTILLO LILIA  REVISOR DE DOCUMENTACIÓN REGISTRAL  MEC FEDERAL 

51  LUA CEJA ROCÍO  OPERADOR DE EQUIPO DE CÓMPUTO  MEC FEDERAL 

52  MARTÍNEZ CHÁVEZ BENJAMÍN  SUBCOORDINADOR DE DATOS REGISTRALES  MEC FEDERAL 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

53  ORTÍZ MARTÍNEZ JOSÉ MANUEL  ASISTENTE JURÍDICO  MEC FEDERAL 

54  ESPARRAGOZA RUÍZ VÍCTOR 
AD00118.ASISTENTE  DE  LA  RED  NACIONAL  DE  BIBLIOTECAS  Y  ACERVO 
ELECTRÓNICO 

MEC FEDERAL 

55  MANCILLAS TRIPP DAFNY ANA  AD00832.SECRETARIO PARTICULAR DE UNIDAD RESPONSABLE  MEC FEDERAL 

56  ACERO NERI JUANA FABIOLA  AD01508.ANALISTA DE PROCESOS JURÍDICOS  MEC FEDERAL 

57  LEÓN CUEVAS ANA KAREN  PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS "O"  MEC FEDERAL 

58 
CHÁVEZ  HERNÁNDEZ  CARLOS 
ALBERTO 

DESARROLLADOR DE FRONT  MEC FEDERAL 

59  CORTÉS CORTÉS LAURA  PROFESIONAL EN DESARROLLO DE SOFTWARE  MEC FEDERAL 

60  JUÁREZ GONZÁLEZ VÍCTOR MANUEL 
ASISTENTE  DE  LA  RED  NACIONAL  DE  BIBLIOTECAS  Y  ACERVO 
ELECTRÓNICO 

MEC FEDERAL 

61  SUÁREZ ESQUIVEL ELVIRA JUDITH  PROFESIONAL EN ANÁLISIS DE PRUEBAS DE SOFTWARE  MEC FEDERAL 

62  CABRERA LÓPEZ EDGAR  TÉCNICO EN OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA  MEC FEDERAL 

63 
COUTIÑO  HERNÁNDEZ  MARÍA 
FERNANDA 

TÉCNICO EN OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA  MEC ÚNICA 

64  DOMÍNGUEZ MÉNDEZ IVONNE  TÉCNICO EN OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA  MEC ÚNICA 

65  GARCÍA ACEVEDO ALAN RICARDO  TÉCNICO EN OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA  MEC ÚNICA 

66 
INFANT'SON  AVILES  WALTER 
ALEJANDRO 

TÉCNICO EN OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA  MEC ÚNICA 

67  LÓPEZ CARREÑO SANDRA KARINA  TÉCNICO EN OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA  MEC ÚNICA 

68  LÓPEZ MARTELL ISRAEL  TÉCNICO EN OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA  MEC ÚNICA 

69 
LÓPEZ  MARTELL  MATZURY 
BERESHIT 

ANALISTA DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA  MEC ÚNICA 

70  MUÑOZ GARRIDO MELESIO  TÉCNICO EN OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA  MEC ÚNICA 

71  PÉREZ ALMANZA GUADALUPE  TÉCNICO EN OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA  MEC ÚNICA 

72  PIÑA VALDÉS ADILLARET AIDÉ  TÉCNICO EN OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA  MEC ÚNICA 

73 
ROMERO  GARCÍA  LEONARDO 
JAVIER 

ANALISTA DE OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA  MEC ÚNICA 

74  FERNÁNDEZ  FUENTES  MARÍA  DEL  SUBDIRECTORA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  MEC ÚNICA 
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Tipo de MEC en la que 
realizará suplencia 

CARMEN 

75  GUZMÁN RIVERA BENITO  ASISTENTE EN BIBLIOTECA  MEC ÚNICA 

76  DÁVILA JIMÉNEZ GEMA DONAJI  ANALISTA JURÍDICO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  MEC ÚNICA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: UNIDAD TÉCNICA DE PLANEACIÓN 

77  ESPINOSA LARA JUAN FRANCISCO 
ANALISTA DE MONITOREO Y  EVALUACION DE CARTERA  INSTITUCIONAL 
DE PROYECTOS TÉCNICOS 

MEC ÚNICA 

78 
RODRÍGUEZ  FIGUEROA  ÓSCAR 
MARÍN 

ANALISTA DE MONITOREO Y  EVALUACION DE CARTERA  INSTITUCIONAL 
DE PROYECTOS  

MEC ÚNICA 

79  VENEGAS RUÍZ ANDREA 
ANALISTA DE MONITOREO Y  EVALUACION DE CARTERA  INSTITUCIONAL 
DE PROYECTOS  

MEC ÚNICA 

80  MORALES ESPINOSA JOSÉ ENRIQUE 
ANALISTA  DE  SEGUIMIENTO  PROCESO  ELECTORAL  FEDERAL  Y  LOCAL 
<PLAN Y CALENDARIO DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL> 

MEC ÚNICA 

81  CÁRDENAS HERNÁNDEZ JESSICA  ANALISTA DE AUDITORÍAS  MEC ÚNICA 

82  MARTÍNEZ MARTÍNEZ ÓSCAR RAÚL  ANALISTA DE AUDITORÍAS  MEC ÚNICA 

83  SÁNCHEZ OCHOA MARÍA MARICELA  ESPECIALISTA EN PROCESOS ADMINISTRATIVOS  MEC ÚNICA 

84  CAÑEDO ACOSTA SERGIO  ESPECIALISTA DE INFORMACIÓN EN PROCESOS DE CONTROL  MEC ÚNICA 

85  SÁNCHEZ SANTIAGO ANA KAREN  TÉCNICO EN CONTROL INTERNO  MEC ÚNICA 

86 
LAGUNA  GUERRERO  BEATRIZ 
LUCILA 

COORDINADOR DE AUDITORÍAS  MEC ÚNICA 

87  GAMA RAMOS RICARDO 
ANALISTA  DE  SEGUIMIENTO  PROCESO  ELECTORAL  FEDERAL  Y  LOCAL 
<PLAN Y CALENDARIO DEL PROCESO ELECTORAL FEDERAL> 

MEC ÚNICA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL 

88  CHÁVEZ GARCÍA EDGAR  AD00954.TÉCNICO DE CAMPUS VIRTUAL  MEC ÚNICA 

89 
FERREYDO  NUÑEZ  CLAUDIA 
VERÓNICA 

AD00954.TÉCNICO DE CAMPUS VIRTUAL  MEC ÚNICA 

90 
SANDOVAL  GRANADOS  CARLOS 
FERNANDO 

AD00150.ASISTENTE  DE  INCORPORACIÓN  AL  SERVICIO  PROFESIONAL 
ELECTORAL 

MEC ÚNICA 

91  LOBATON HERNÁNDEZ EDGAR 
AD00186.ASISTENTE  DE  PROMOCIONES  DEL  SERVICIO  PROFESIONAL 
ELECTORAL 

MEC ÚNICA 

92  FERNÁNDEZ MORALES ANTONIO  AD00099.ASISTENTE ADMINISTRATIVO  MEC ÚNICA 

93  GARCÍA CÁRDENAS MARÍA TERESA  AD00099.ASISTENTE ADMINISTRATIVO  MEC ÚNICA 

94 
SÁNCHEZ  CANO  MELISSA 
ALEJANDRA 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO DESPEN   MEC ÚNICA 

95  GARDUÑO SÁNCHEZ ADRIANA  ASISTENTE EN ACTIVIDADES PEDAGÓGICAS Y DISEÑO CURRICULAR  MEC ÚNICA 

96  DÍAZ GAMAS JAVIER ENRIQUE  ASISTENTE DE PROCEDIMIENTOS LABORALES  MEC ÚNICA 
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97  FRANCO SALINAS DIANA VERÓNICA  ASISTENTE DE INCONFORMIDADES A LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO  MEC ÚNICA 

98  ROSAS SORIA NORMA FABIANA  PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN PROGRAMAS DE FORMACIÓN  MEC ÚNICA 

99  ESPINOZA RODRÍGUEZ CLAUDIA  PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS "DY"  MEC ÚNICA 

100  MARTÍNEZ MACHUCA ISAAC  PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS  MEC ÚNICA 

101  CRUZ MANDUJANO ANAHÍ  PROFESIONAL EN DESARROLLO DE SOFTWARE  MEC ÚNICA 

102 
GARDUÑO  HERNÁNDEZ  FIDEL 
YOSHIMAR 

ANALISTA Y DISEÑADOR DE PRUEBAS DE SOFTWARE  MEC ÚNICA 

103 
HUERTA  LABASTIDA  ESTRELLA 
ESMERALDA 

PROFESIONAL EN DESARROLLO DE SOFTWARE  MEC ÚNICA 

104  MARTÍNEZ AGUILAR CÉSAR  ANALISTA DEL SIISPE  MEC ÚNICA 

105 
RAMÍREZ  MORALES  EDGAR 
GERARDO 

PROFESIONAL EN DESARROLLO DE SOFTWARE  MEC ÚNICA 

106  RIVERO MORENO DIEGO ELIAS  PROFESIONAL EN ANÁLISIS DE PRUEBAS DE SOFTWARE  MEC ÚNICA 

107  ROSAS COLÍN GANDHY  PROFESIONAL EN ANÁLISIS DE PRUEBAS DE SOFTWARE  MEC ÚNICA 

108  TORRES COVA FERNANDO  PROFESIONAL EN DESARROLLO DE BASE DE DATOS  MEC ÚNICA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA 

109  VILLA PÉREZ MARÍA GUADALUPE  ANALISTA DE EDUCACIÓN CÍVICA EN DESARROLLO DE MÉTODOS  MEC ÚNICA 

110  ALVARADO SÁNCHEZ PAULO CÉSAR  ANALISTA DE EDUCACIÓN CÍVICA EL PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN  MEC ÚNICA 

111  GUTIÉRREZ LOZANO SAÚL  ANALISTA DE EDUCACIÓN CÍVICA EN FOMENTO DE LA CULTURA CÍVICA  MEC ÚNICA 

112  VILLEGAS COQUIS DORA BEATRIZ  AD00143.ASISTENTE DE EDUCACIÓN CÍVICA  MEC ÚNICA 

113  CABALLERO TAPIA ARISTIDES  AD00291.AUXILIAR ADMINISTRATIVO  MEC ÚNICA 

114  CRUZ LÓPEZ SILVIA  AD00406.CORRECTOR DE ESTILO  MEC ÚNICA 

115 
GALVÁN  HERNÁNDEZ  VÍCTOR 
OCTAVIO 

AD00981.TÉCNICO EN DISEÑO GRÁFICO  MEC ÚNICA 

116  REYES FUENTES GUSTAVO  AD01155.TÉCNICO EN CAMPAÑAS DE DIFUSIÓN  MEC ÚNICA 

117  TEOS AGUILAR ALETHIA ANAID  AD01206.AUXILIAR DE MATERIALES ELECTORALES  MEC ÚNICA 

118  VALVERDE FRANCO FERNANDO  AD00331.AUXILIAR DE PROMOCIÓN Y DIVULGACIÓN  MEC ÚNICA 

119 
CABALLERO  HERNÁNDEZ  JOSÉ 
ANTONIO 

AD01556.ASISTENTE PARA CAMPAÑAS INSTITUCIONALES  MEC ÚNICA 

120  CADENA NOGUERA SONIA 
AD00825.SECRETARIA  DE  SUBDIRECCIÓN  DE  ÁREA,  DEPARTAMENTO  O 
EQUIVALENTE 

MEC ÚNICA 

121  VÁZQUEZ VELÁZQUEZ RAFAEL  CORRECTOR DE ESTILO  MEC ÚNICA 
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LISTADO DE PERSONAL PARA REALIZAR LABORES DE SUPLENCIA DE LOS FUNCIONARIOS DE MESA DE ESCRUTINIO Y 

CÓMPUTO Y MESA DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO ÚNICA EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL 
Nú
m. 

Nombre  Puesto 
Tipo de MEC en la que 
realizará suplencia 

122  VEGA SILVA MARIANA  CORRECTOR DE ESTILO  MEC ÚNICA 

123 
CASTILLO  GALLEGOS  MARCO 
ANTONIO 

TÉCNICO ESPECIALIZADO EN DIFUSIÓN  MEC ÚNICA 

124 
GUERRERO  BRIVIESCA 
CUAUHTÉMOC GERMÁN 

EDITOR SENIOR  MEC ÚNICA 

125  MAYA ZAVALA CARLOS ALBERTO  ANALISTA EN ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN  MEC ÚNICA 

126  RIBA MEDINA ITZEL ADRIANA  DISEÑADOR Y EDITOR DE MATERIAL ELECTORAL  MEC ÚNICA 

127  ALONSO TORRES DALIA ITZEL  DISEÑADOR/FORMADOR  MEC ÚNICA 

128  ISLAS GURROLA ROSA MARÍA  TÉCNICO DE VOTOMEX  MEC ÚNICA 

129  REYES CAMARGO SAMANTHA  AUXILIAR EN ACTIVIDADES CULTURALES  MEC ÚNICA 

130  LÓPEZ ESTRADA LUIS RICARDO  PAUTADOR DE SPOTS DE RADIO Y TV  MEC ÚNICA 

131  RAMÍREZ OSORIO ALAN ÓSCAR  PAUTADOR DE SPOTS DE RADIO Y TV  MEC ÚNICA 

132  PAQUINI VEGA KARINA MARICELA  ESPECIALISTA EN ACTIVIDADES CULTURALES  MEC ÚNICA 

133  CANO GARCÍA NOÉ  AD00208.ASISTENTE DE SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS  MEC ÚNICA 

134  VÁSQUEZ LEY ÓSCAR GUSTAVO  AD00208.ASISTENTE DE SEGUIMIENTO DE PROGRAMAS  MEC ÚNICA 
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ANEXO 2 LISTA DE RESERVA 

Núm.  Nombre  Puesto 
Tipo de MEC en la que 
realizará suplencia 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACION  

1  TAPIA ATRIAN ADRIÁN  AD00291.AUXILIAR ADMINISTRATIVO  MEC FEDERAL 

2  LÓPEZ VARGAS SANTOS  AD00043.ANALISTA DE NÓMINA  MEC FEDERAL 

3  CASTAÑÓN SILVA JACQUELINE 
AD00825.SECRETARIA  DE  SUBDIRECCIÓN  DE  ÁREA,  DEPARTAMENTO  O 
EQUIVALENTE 

MEC FEDERAL 

4 
MENDOZA  SALTO  MICHELLE 
ISMENE 

AD00089.ANALISTA JURÍDICO LABORAL  MEC FEDERAL 

5  GARCÍA MEDINA MARÍA IVONNE  AD00789.OPERADOR DE BANCA ELECTRÓNICA  MEC FEDERAL 

6  LÓPEZ ARIAS MARÍA GUADALUPE  AD00291.AUXILIAR ADMINISTRATIVO  MEC FEDERAL 

7  CASTILLO MARMOLEJO BEATRIZ  AD00182.ASISTENTE DE PRESTACIONES  MEC FEDERAL 

8  ANZUREZ UREÑA YOLANDA  AD00200.ASISTENTE DE REGISTROS CONTABLES  MEC FEDERAL 

9  SANDOVAL GARCÍA ANSELMO  AD00200.ASISTENTE DE REGISTROS CONTABLES  MEC FEDERAL 

10  MAGAÑA GUERRERO MIGUEL  AD00067.ANALISTA DE TESORERÍA  MEC FEDERAL 

11  MAYETT LÓPEZ VERÓNICA 
AD00825.SECRETARIA  DE  SUBDIRECCIÓN  DE  ÁREA,  DEPARTAMENTO  O 
EQUIVALENTE 

MEC FEDERAL 

12  VIVAR FRAUSTRO SAMUEL  AD00459.GESTOR DE MENSAJERIA Y PAQUETERIA  MEC FEDERAL 

13  MENDOZA GARCÍA VÍCTOR  AD00291.AUXILIAR ADMINISTRATIVO  MEC FEDERAL 

14  PÉREZ FAJARDO ELÍAS  AD01793.PROFESIONAL EN DISEÑO DE PRODUCTOS DIGITALES  MEC FEDERAL 

15  LÓPEZ ARMENTA FERNANDO  AD01793.PROFESIONAL EN DISEÑO DE PRODUCTOS DIGITALES  MEC FEDERAL 

16  FRAUSTO OROZCO ADOLFO  AD00785.MENSAJERO  MEC FEDERAL 

17  PÉREZ DURAN HÉCTOR  AD00327.AUXILIAR DE OFICINA  MEC FEDERAL 

18  DÍAZ JUÁREZ MARCOS  AD01792.ESPECIALISTA TÉCNICO PROFESIONAL DE PROCESOS  MEC FEDERAL 

19  MORALES MARTÍNEZ ABEL  AD01792.ESPECIALISTA TÉCNICO PROFESIONAL DE PROCESOS  MEC FEDERAL 

20  SALAS CASTILLO DAVID  AD01794.ESPECIALISTA EN ANÁLISIS DE DATOS Y SOPORTE  MEC FEDERAL 

21  VALDEZ MORALES JUAN SAMUEL  AD01795.ESPECIALISTA TÉCNICO DE PROCEDIMIENTOS DEL SIGA  MEC FEDERAL 

22  GUTIÉRREZ CASTAÑEDA JOSÉ  AD01370.AUXILIAR DE CUENTAS POR PAGAR  MEC FEDERAL 

23 
VÁZQUEZ  CONTRERAS 
CUITLAHUAC 

AD00127.ASISTENTE DE CONTROL DE PAGOS  MEC FEDERAL 

24  LUNA NAVEDA ERIKA  AD01370.AUXILIAR DE CUENTAS POR PAGAR  MEC FEDERAL 

25  MACÍN HUERTA PAOLA  ASISTENTE DE SELECCIÓN DE PERSONAL  MEC FEDERAL 

26  ESPINOZA ZÚÑIGA ALBA NELLY  ASISTENTE DE REGISTROS CONTABLES  MEC FEDERAL 
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ANEXO 2 LISTA DE RESERVA 

Núm.  Nombre  Puesto 
Tipo de MEC en la que 
realizará suplencia 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

27  ALDERETE GARCÍA JUAN CARLOS  AD00248.ASISTENTE EN IMPRESIÓN DE PRODUCTOS ELECTORALES  MEC FEDERAL 

28 
GARCÍA  ESCOBEDO  VÍCTOR 
MANUEL 

AD00226.ASISTENTE EN ALMACÉN DE INSUMOS  MEC FEDERAL 

29  GONZÁLEZ GARCÍA JOSÉ ÁNGEL  AD00792.OPERADOR DE EQUIPO DE IMPRESIÓN  MEC FEDERAL 

30  USCANGA SOSA JESÚS  AD00792.OPERADOR DE EQUIPO DE IMPRESIÓN  MEC FEDERAL 

31  BELTRANI ZUVIRI CUITLÁHUAC 
AD00078.ANALISTA  EN  MANTENIMIENTO  A  INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA DE MACS 

MEC FEDERAL 

32 
HERNÁNDEZ  CINTA  FRANCISCO 
RAFAEL 

AD01021.TÉCNICO EN VALIDACIÓN GRÁFICA Y ALFANUMÉRICA  MEC FEDERAL 

33  DÍAZ GARCÍA ROGELIO  AD01012.TÉCNICO EN REVISIÓN Y CONTROL DOCUMENTAL  MEC FEDERAL 

34  DÍAZ GARCÍA ALICIA  AD01001.TÉCNICO EN PROCESAMIENTO DE IMÁGENES SATELITALES  MEC ÚNICA 

35  HERNÁNDEZ TREJO PEDRO  AD01001.TÉCNICO EN PROCESAMIENTO DE IMÁGENES SATELITALES  MEC ÚNICA 

36 
MENDOZA  SÁNCHEZ  ARTURO 
ISAAC 

ALMACENISTA DE MEDIOS MAGNÉTICOS  MEC ÚNICA 

37  TREJO CASTILLO JESÚS  ASISTENTE DE SEGUIMIENTO A DEPURACIÓN EN CAMPO  MEC ÚNICA 

38 
LUGARDO  GALVÁN  ÓSCAR 
CLEMENTE 

AUXILIAR EN CONTROL Y SEGUIMIENTO  MEC ÚNICA 

39  LÓPEZ CONTRERAS ELDA  ANALISTA DE LA PLANTILLA DE MÓDULOS  MEC ÚNICA 

40  VARGAS GIL VIRIDIANA  AD00002.ADMINISTRADOR DEL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACIÓN  MEC ÚNICA 

41 
MARTÍNEZ  SÁNCHEZ  LUIS 
ANTONIO 

AD00369.AUXILIAR TÉCNICO EN REINCORPORACIÓN DE CIUDADANOS  MEC ÚNICA 

42  RUÍZ PADILLA JOSÉ LUIS  OPERADOR DE EQUIPO DE CÓMPUTO  MEC ÚNICA 

43  RUBIO AGUIRRE BENJAMÍN  AD00841.SOPORTE TÉCNICO DE MAC  MEC ÚNICA 

44  CUREÑO VEGA ARACELI  AD00294.AUXILIAR ADMINISTRATIVO Y DE INVENTARIO  MEC ÚNICA 

45 
GUTIÉRREZ  OLIVOS  MARÍA 
GUADALUPE 

AD00238.ASISTENTE EN CONTROL Y SEGUIMIENTO  MEC ÚNICA 

46 
HERNÁNDEZ  LÓPEZ  MARBEL 
RAQUEL 

AD00326.AUXILIAR DE OFICINA Y ARCHIVO  MEC ÚNICA 

47 
LÓPEZ  RAMÍREZ  VIRGINIA 
ENRIQUETA 

AD00151.ASISTENTE DE INFORMACIÓN  MEC ÚNICA 

48  SALVADOR MÁRQUEZ ESMERALDA  ASISTENTE EN SUPERVISIÓN DE OPERACIÓN DE CREDENCIALES  MEC ÚNICA 

49  DOMÍNGUEZ ACOSTA LETICIA  AD00355.AUXILIAR EN CONTROL Y SEGUIMIENTO  MEC ÚNICA 

50  ZEMPOALTECA FLORES RICARDO  OPERADOR DE SISTEMAS (DERFE)  MEC ÚNICA 
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Núm.  Nombre  Puesto 
Tipo de MEC en la que 
realizará suplencia 

51  GARCÍA MUNGUIA RICARDO  AD00204.ASISTENTE DE SEGUIMIENTO A DEPURACIÓN EN CAMPO  MEC ÚNICA 

52  ANGULO ANGULO IMELDA  AD00238.ASISTENTE EN CONTROL Y SEGUIMIENTO  MEC ÚNICA 

53  RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ ROGELIO  AD00238.ASISTENTE EN CONTROL Y SEGUIMIENTO  MEC ÚNICA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA: UNIDAD TÉCNICA DE TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

54 
LÓPEZ  GARCÍA  KAREN 
GUILLERMINA 

ANALISTA JURÍDICO DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  MEC ÚNICA 

55  MORGADO CORTÉS NAYELI  ANALISTA JURÍDICO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  MEC ÚNICA 

56  NERIA RETIZ RICARDO EMMANUEL  ANALISTA JURÍDICO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  MEC ÚNICA 

57  TORRES BLANCO JAZMIN  ANALISTA JURÍDICO DE SEGUIMIENTO A POLÍTICAS   MEC ÚNICA 

58 
GARCÍA  GUERRERO  ALEXIS 
YAMILETTE 

TÉCNICO DOCUMENTAL A  MEC ÚNICA 

59  LÓPEZ GONZÁLEZ SANDRA  TÉCNICO DOCUMENTAL B  MEC ÚNICA 

60 
BOUCHAIN  MARTÍNEZ  CARMEN 
VIVIANA 

TÉCNICO EN COMPUTACIÓN A  MEC ÚNICA 

61 
CORELLA  MENDIETA  MARCO 
DIEGO 

ORGANIZADOR DOCUMENTAL Y LIMPIEZA DOCUMENTAL  MEC ÚNICA 

62  TREJO SÁNCHEZ DIEGO ABRAHAM  DIGITALIZADOR DE DOCUMENTOS  MEC ÚNICA 

63  ARAUJO VÁZQUEZ DIEGO SAÚL  ANALISTA DE INFORMACIÓN ELECTORAL E  MEC ÚNICA 

64  CUAUTLE REYES AURELIO  ANALISTA DE INFORMACIÓN ELECTORAL E  MEC ÚNICA 

65 
MORA  HERNÁNDEZ  ERIKA 
MAGDALENA 

ANALISTA DE INFORMACIÓN ELECTORAL "C"  MEC ÚNICA 

66 
ROMERO  PALOMINO  LUIS 
ANTONIO 

ANALISTA DE INFORMACIÓN ELECTORAL "C"  MEC ÚNICA 
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El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario Ejecutivo.   

Por favor realice las gestiones necesarias para publicar el Acuerdo aprobado en el 

Diario Oficial de la Federación y continúe con el siguiente punto el orden del día.   

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: El siguiente punto del orden del día, corresponde al 

asunto solicitado por la Dirección Ejecutiva de Administración, y es el relativo al 

Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por 

el que se autoriza el Procedimiento de excepción para la comprobación de recursos 

por concepto de asignaciones destinadas al pago del servicio de telefonía pública 

rural, requeridos en el desempeño de funciones oficiales en materia de organización 

electoral, cuando no sea posible obtener un Comprobante Fiscal Digital (CFDI), a 

nombre del Instituto, para el Proceso Electoral 2017-2018; en su caso, para los 

Procesos Electorales Extraordinarios que deriven de éste, y para los operativos de 

campo del Conteo Rápido para la Elección de Presidente de la República; de 

Gobernador en las Entidades Federativas de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, 

Puebla, Tabasco, Veracruz, Yucatán y de Jefe de Gobierno en la Ciudad de México, 

así como de aquellos en los que en ejercicio de su facultad de asunción implemente el 

Instituto Nacional Electoral.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario Ejecutivo.   

Tiene el uso de la palabra el Licenciado Bogart Cristóbal Montiel, Director Ejecutivo de 

Administración.  

El C. Director Ejecutivo de Administración, Licenciado Bogart Cristóbal Montiel 

Reyna: Gracias, Consejero Presidente.  

Estimadas y estimados integrantes de la Junta General Ejecutiva, la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral es responsable de asegurar la disponibilidad de 

medios de comunicación adecuados y suficientes en las Juntas Ejecutivas Distritales, 

para que a través de las funciones de asistencia electoral, se transmita información 
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desde campo a las sedes distritales, lo que se traduce en asignar los medios de 

comunicación que utilizarán los Supervisores Electorales y los Capacitadores 

Asistentes Electorales para el ejercicio de sus funciones en materia de Organización 

Electoral, particularmente para la transmisión de la información el día de la Jornada 

Electoral sobre las casillas al Sistema de Información de la Jornada Electoral y al 

Sistema de Información del Conteo Rápido por lo cual, resulta necesario brindar las 

herramientas administrativas necesarias para el ejercicio eficiente de los recursos 

financieros.  

Al respecto, se ha previsto que en aquellas poblaciones en donde no exista señal de 

telefonía celular para el servicio de voz y datos móviles, los supervisores y 

Capacitadores Electorales transmitan información al Sistema de Información de la 

Jornada Electoral desde el lugar más cercano a la Casilla, en donde se preste el 

servicio de telefonía pública rural.   

De acuerdo con la información proporcionada por la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electora, en caso de que el medio de comunicación asignado a los 

Supervisores y Capacitadores sea el de telefonía pública rural, se les proporcionará 

dinero en efectivo para el pago del servicio.   

Ahora bien y toda vez que no es factible obtener el Comprobante Fiscal Digital por 

Internet para la comprobación de este objeto del gasto, en virtud de que el servicio se 

presta a través de pequeños comercios locales, o bien, en casas particulares, en al 

menos 98 Distritos Electorales de 25 Entidades Federativas, se propone el 

procedimiento de excepción de mérito, el cual permitirá llevar un control de los 

recursos asignados por este concepto, así como comprobar la adquisición de dichos 

servicios a través del formato de recibo identificado como anexo 2 del presente 

Proyecto de Acuerdo. Lo anterior, en aras de abonar a la transparencia y rendición de 

cuentas.  

Cabe señalar que se recibieron comentarios de la Dirección Ejecutiva que fortalecen 

el Proyecto de Acuerdo y no cambian el sentido del mismo, por lo que se engrosará el 

presente Proyecto de Acuerdo.   
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Finalmente, es de destacar el acompañamiento oportuno del Órgano Interno de 

Control, quien participó haciendo observaciones que enriquecieron el presente 

Proyecto de Acuerdo.  

Es cuanto, Consejero Presidente.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, Licenciado Bogart Cristóbal Montiel.  

Al no haber más intervenciones, Secretario Ejecutivo le pido que tome la votación 

correspondiente.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: Se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo de la 

Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del 

día como el apartado 4.1.  

Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  

Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Directores Ejecutivos de 

Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; de Administración, 

Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; de los Directores de las Unidades 

Técnicas de Fiscalización, Doctor Lizandro Núñez Picazo; de lo Contencioso 

Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los Organismos 

Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario Ejecutivo y 

Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del 

Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo 

Córdova Vianello, no estando presente durante la votación el Director Ejecutivo de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; asimismo no 

estando presente durante el desarrollo de la sesión el Director Ejecutivo del Registro 

Federal de Electores, Ingeniero René Miranda Jaimes), Consejero Presidente.  

(Texto del Acuerdo aprobado INE/JGE101/2018) Pto. 4.1  
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INE/JGE101/2018 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE AUTORIZA EL PROCEDIMIENTO DE 
EXCEPCIÓN PARA LA COMPROBACIÓN DE RECURSOS POR CONCEPTO 
DE ASIGNACIONES DESTINADAS AL PAGO DEL SERVICIO DE TELEFONÍA 
PÚBLICA RURAL, REQUERIDOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, CUANDO NO 
SEA POSIBLE OBTENER UN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL (CFDI), A 
NOMBRE DEL INSTITUTO, PARA EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018; EN 
SU CASO, PARA LOS PROCESOS ELECTORALES EXTRAORDINARIOS QUE 
DERIVEN DE ÉSTE, Y PARA LOS OPERATIVOS DE CAMPO DEL CONTEO 
RÁPIDO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA; DE 
GOBERNADOR EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE CHIAPAS, 
GUANAJUATO, JALISCO, MORELOS, PUEBLA, TABASCO, VERACRUZ, 
YUCATÁN Y DE JEFE DE GOBIERNO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO 
DE AQUELLOS EN LOS QUE EN EJERCICIO DE SU FACULTAD DE 
ASUNCIÓN IMPLEMENTE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

 

I. El 24 de agosto de 2017, la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral (Junta), mediante Acuerdo INE/JGE146/2017, aprobó la Planeación 
Táctica del Instituto Nacional Electoral (INE) para el Ejercicio Fiscal de 2018, 
contemplando entre las iniciativas de la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral (DEOE) las siguientes: F112410 Conteos Rápidos para los 
Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018, F134110 Sistema de 
Información sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) 2018 y 
F133810 Comunicación en las Juntas Ejecutivas Distritales para la Jornada 
Electoral. 

 
II. El 16 de octubre de 2017, la Comisión de Capacitación y Organización 

Electoral, aprobó el Programa de Operación del Sistema de Información 
sobre el desarrollo de la Jornada Electoral (SIJE) 2018, que operará en el 
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Proceso Electoral 2017-2018 y, en su caso, en las elecciones extraordinarias 
que se deriven. 

 
III. El 30 de octubre de 2017, mediante el Acuerdo INE/CG503/2017, el Consejo 

General aprobó la Resolución sobre la solicitud realizada por el organismo 
público electoral del Estado de Tabasco, para que el Instituto Nacional 
Electoral ejerza su facultad de asunción respecto a la implementación, 
operación y ejecución de los programas de resultados electorales 
preliminares y conteo rápido, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018 a desarrollarse en el Estado de Tabasco. 

 
IV. El 22 de noviembre de 2017, el Consejo General del INE, aprobó el Acuerdo 

INE/CG568/2017, por el que resolvió, respecto de la solicitud de ejercer la 
facultad de asunción parcial para implementar el conteo rápido en las 
elecciones de Gobernador en los Estados de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Puebla, Veracruz y Yucatán, así como de Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, durante sus Procesos Electorales Locales 2017-2018. 

 
V. El 22 de noviembre de 2017, el Consejo General del INE, aprobó el Acuerdo 

INE/CG569/2017, por el que se determina la realización del conteo rápido 
basado en actas de escrutinio y cómputo de casilla para la elección federal 
ordinaria de la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de 
conocer las tendencias de los resultados de la votación el día de la Jornada 
Electoral respectiva, y se aprueba la creación e integración del Comité 
Técnico Asesor de los Conteos Rápidos para los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2017-2018. 

 
VI. El 29 de noviembre del 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2018, en el que se establecieron diversas obligaciones para los 
órganos autónomos como el INE. 

 
VII. El 8 de diciembre de 2017, el Consejo General del INE aprobó mediante 

Acuerdo INE/CG595/2017, el Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2018, que 
refleja la reducción de 800 millones de pesos realizada por la Cámara de 
Diputados. 
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VIII. En 31 de enero de 2018, el Consejo General del INE aprobó el Acuerdo 
INE/CG76/2018, mediante el cual se presentaron las obligaciones que se 
derivan de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2018, respecto a las Medidas de Racionalidad y Disciplina 
Presupuestaria, a propuesta de la Junta. 

 
IX. El 28 de febrero de 2018, el Consejo General aprobó el Acuerdo 

INE/CG122/2018, mediante el cual se determina que la realización del 
conteo rápido para la elección de titulares de los ejecutivos federal y locales 
para conocer la estimación de las tendencias de los resultados de la votación 
el día de la Jornada Electoral del 1 de julio de 2018, se realice con base en 
los datos del cuadernillo para hacer las operaciones del escrutinio y cómputo 
en casilla. 

 
X. El 3 de mayo de 2018, la Junta mediante Acuerdo INE/JGE75/2018, por el 

que en acatamiento al Acuerdo INE/CG409/2018, aprobó el Marco de 
Actuación para la Continuidad de Operaciones del Proceso Electoral Federal 
2018, así como para los procesos extraordinarios que, en su caso, deriven 
del mismo. 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, Base 

V, Apartado A, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 29, 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1, 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del INE y de los Organismos Públicos Locales (OPL). El INE es 
un organismo público autónomo, autoridad en la materia e independiente 
en sus decisiones funcionamiento así como profesional en su desempeño. 
En el ejercicio de sus funciones, se rigen por los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 
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2. En términos del artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado B, inciso 
a), numerales 1, 4 y 5, de la CPEUM, en relación con el artículo 32, 
párrafo 1, inciso a), fracciones I, IV y V de la LGIPE, disponen que el INE 
tendrá, para los Procesos Electorales Federales y locales, las atribuciones 
siguientes: la ubicación de las casillas y la designación de funcionarios 
de mesas directivas de casilla y la capacitación electoral, así como las 
reglas, Lineamientos, criterios y formatos en materia resultados 
preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; 
conteos rápidos; de impresión de documentos y producción de materiales 
electorales. 

 
3. El artículo 1, párrafos 2 y 3 de la LGIPE, establece que las disposiciones 

de dicha Ley son aplicables a las elecciones en el ámbito federal y local 
respecto de las materias que establece la Constitución. Las Constituciones 
y leyes locales se ajustarán a lo previsto en la Constitución y en la Ley 
General. 

 
4. Conforme a los artículos 4, párrafo 1; 30, párrafo 2 y 98, párrafo 1 de la 

LGIPE, el INE y los OPL, dispondrán lo necesario para asegurar el 
cumplimiento de la Ley, así como para garantizar la observancia de los 
principios rectores de la función electoral. Asimismo, los OPL están dotados 
de personalidad jurídica y patrimonios propios, y que gozarán de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos 
previstos en la Constitución, la LGIPE, las constituciones y leyes locales. 
Serán profesionales en su desempeño. Se regirán por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

 
5. En términos de lo señalado en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e), 

f) y g), de la LGIPE, son fines del INE entre otros, contribuir al desarrollo 
de la vida democrática; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las 
elecciones para renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la Constitución 
le otorga en los Procesos Electorales Locales; velar por la autenticidad y 
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efectividad del sufragio; así como llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática. 

 
 De lo anteriormente expuesto se desprende el deber y la facultad del INE 

para adoptar las medidas necesarias para cumplir con su mandato 
constitucional de organizar las elecciones, armonizando el cumplimiento de 
la ley, con la garantía de otros derechos, cuando éstos entran en conflicto, a 
partir de las condiciones y circunstancias específicas y excepcionales que se 
presentan.  

 
6. El artículo 31, párrafos 2 y  4  de la LGIPE señalan que el patrimonio 

del INE se integra con los bienes muebles e inmuebles que se destinen al 
cumplimiento de su objeto y las partidas que anualmente se le señalen en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, así como con los ingresos que 
reciba por cualquier concepto, derivados de la aplicación de las 
disposiciones de la propia Ley. Asimismo, que se regirá para su 
organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 
constitucionales relativas y las demás aplicables y se organizará 
conforme al principio de desconcentración administrativa. 

 
7. El artículo 33, párrafo 1 incisos a) y b) de la LGIPE refiere que el INE tiene 

su domicilio en la Ciudad de México y ejercerá sus funciones en todo el 
territorio nacional conforme a la siguiente estructura: 32 delegaciones, una 
en cada entidad federativa, y 300 subdelegaciones, una en cada Distrito 
Electoral uninominal. 

 
8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 párrafo 1, inciso c) de la 

LGIPE, uno de los órganos centrales del INE es la Junta. 
 
9. De conformidad con el artículo 47, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, la Junta 

será presidida por el Presidente del Consejo General y se integrará con el 
Secretario Ejecutivo y con los directores ejecutivos del Registro Federal de 
Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, 
del Servicio Profesional Electoral Nacional, de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica y de Administración, así como los titulares de la Unidad 
Técnica de Fiscalización, de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 
y de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
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Locales. El Titular del Órgano Interno de Control, podrá participar, con 
derecho a voz, a convocatoria del Consejero Presidente, en las sesiones 
de la Junta. 

 
10. Conforme a los artículos 48, párrafo 1, incisos b) y o) de la LGIPE y 40, 

párrafo 1, incisos a), b), c), d) y o) del Reglamento Interior del INE (RIINE), 
la Junta tiene como atribuciones, entre otras, las de fijar los procedimientos 
administrativos, conforme a las Políticas y Programas Generales del INE; 
así como cumplir y ejecutar los acuerdos del Consejo; coordinar y 
supervisar la ejecución de los mismos; dictar los acuerdos y Lineamientos 
necesarios para la adecuada ejecución de los acuerdos y resoluciones del 
Consejo; coordinar las actividades de las Direcciones Ejecutivas, y las 
demás que le encomienden la Legislación Electoral, el Consejo General, su 
Presidente y otras disposiciones aplicables. 

 
11. De conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 51, párrafo 1, incisos 

f), l), r) y w) de la LGIPE y 41, párrafos 1 y 2, incisos b) y h) del RIINE, el 
Secretario Ejecutivo coordina la Junta, conduce la administración y supervisa 
el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y 
técnicos del Instituto, y tiene dentro de sus atribuciones, entre otras, las de 
orientar y coordinar las acciones de las Direcciones Ejecutivas y de las 
Juntas Locales y Distritales Ejecutivas del INE, informando permanentemente 
al Presidente del Consejo General, proveer a los Órganos del INE de los 
elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones; ejercer las 
partidas presupuestales aprobadas, ejecutar y supervisar el adecuado 
cumplimiento de los acuerdos del Consejo General y de la Junta, así como 
establecer los mecanismos para la adecuada coordinación de las acciones 
de la Junta, las Direcciones Ejecutivas y las Unidades Técnicas, con las 
Juntas Ejecutivas Locales y Distritales y las demás que le encomienden el 
Consejo General, su Presidente, la Junta y la legislación Electoral. 

 
12. El artículo 59, párrafo 1, incisos a), b), d), h) y k) de la LGIPE, y 50, párrafo 

1, incisos b), c), e), f) y x) del RIINE, otorgan entre otras, a la Dirección 
Ejecutiva de Administración (DEA) las atribuciones de aplicar las políticas, 
normas y procedimientos para la administración de los recursos financieros 
y materiales del INE; organizar, dirigir y controlar la administración de los 
recursos materiales y financieros, así como la prestación de los servicios 
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generales en el INE; establecer y operar los sistemas administrativos para el 
ejercicio y control presupuestales y atender las necesidades administrativas 
de los órganos del INE; así como establecer y aplicar las políticas 
generales, criterios técnicos y Lineamientos a que se sujetarán los 
programas de administración de personal, recursos materiales y servicios 
generales, recursos financieros y de organización del INE; dirigir y 
supervisar la elaboración de los documentos normativo-administrativos 
necesarios para el desarrollo de las funciones del INE, sometiéndolos a la 
aprobación de la Junta; proveer lo necesario para el adecuado 
funcionamiento de la rama administrativa del personal al servicio del 
Instituto, organizar y dirigir la administración de los recursos materiales, 
financieros, así como la administración del personal del INE y las demás 
que le confiera la Legislación Electoral y otras disposiciones aplicables. 

 
13. De conformidad con el artículo 61, párrafo 1, incisos a) y b) de la LGIPE, en 

cada una de las Entidades Federativas, el Instituto contará con una 
delegación integrada, entre otras, por una junta local ejecutiva y Juntas 
Distritales Ejecutivas, así como por los Vocales Ejecutivos. 

 
14. Conforme al artículo 62, párrafo 1 de la LGIPE, las juntas locales ejecutivas 

son órganos permanentes que se integran por: el Vocal Ejecutivo y los 
Vocales, de Organización Electoral, de Registro Federal de Electores, de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica y el Vocal Secretario. 

 
15. El artículo 63, párrafo 1, incisos b) y f) de la LGIPE establecen que las 

juntas locales ejecutivas tienen, dentro del ámbito de su competencia, las 
atribuciones de supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas 
relativos a Organización Electoral, entre otros; así como llevar a cabo las 
funciones electorales que directamente le corresponden al INE en los 
Procesos Electorales Locales de acuerdo a la CPEUM y supervisar el 
ejercicio por parte de los OPL, de las facultades que les delegue el INE. 

 
16. Conforme al artículo 72, párrafo 1 de la LGIPE, las Juntas Distritales 

Ejecutivas son órganos permanentes que se integran por: el Vocal Ejecutivo 
y los Vocales de Organización Electoral, de Registro Federal de Electores, 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica y el Vocal Secretario. 
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17. El artículo 303, párrafo 1, de la LGIPE, dispone que los Consejos Distritales, 
con la vigilancia de los representantes de los partidos políticos, designarán 
en el mes de enero del año de la elección, a un número suficiente de SE y 
CAE, de entre los ciudadanos que hubieren atendido la convocatoria pública 
expedida al efecto y cumplan los requisitos establecidos en el párrafo 3 del 
artículo referido.  

 
18. El artículo 303, párrafo 2, incisos d), e), f) y h), de la LGIPE, dispone que los 

SE y CAE auxiliarán a las juntas y Consejos Distritales, entre otras 
actividades, en los trabajos de verificación de la instalación y clausura de las 
mesas directivas de casilla; información sobre los incidentes ocurridos 
durante la Jornada Electoral; traslado de los paquetes electorales apoyando 
a los funcionarios de mesa directiva de casilla y los que expresamente les 
confiera el consejo distrital.  

 
19. El artículo 487, párrafo 1 de la LGIPE establece que el Órgano Interno de 

Control del INE tendrá a su cargo, entre otras actividades, la fiscalización de 
los ingresos y egresos del INE. 

 
20. De conformidad con el artículo 490, párrafo 1, incisos e) y f) de la LGIPE, 

corresponde al Órgano Interno de Control verificar que las diversas áreas 
administrativas del INE que hubieren recibido, manejado, administrado o 
ejercido recursos, lo hagan conforme a la normatividad aplicable, los 
programas aprobados y montos autorizados, así como, en el caso de los 
egresos, con cargo a las partidas correspondientes y con apego a las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas conducentes y 
revisar las operaciones presupuestales que realice el INE se hagan con 
apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables a estas 
materias. 

 
21. De conformidad con el artículo 45 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria los ejecutores de gasto serán responsables de 
la administración por resultados, debiendo cumplir con oportunidad y 
eficiencia las metas y objetivos de sus programas, conforme a lo previsto en 
dicha Ley y las demás disposiciones generales aplicables. 
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22. De conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, los entes públicos deberán registrar en los sistemas 
respectivos los documentos justificativos y comprobatorios que correspondan 
y demás información asociada a los momentos contables del gasto 
comprometido y devengado. 

 
23. De conformidad con el artículo 5 del Manual de Normas Administrativas en 

Materia de Recursos Financieros del Instituto Nacional Electoral (Manual), el 
ejercicio, administración, control y rendición de cuentas de los recursos 
presupuestarios y financieros asignados y/o ministrados a cada Unidad 
Responsable, son de estricta responsabilidad de sus titulares, quienes 
deberán vigilar el uso eficiente de los mismos de acuerdo con las 
disposiciones normativas aplicables, así como prever y adoptar medidas 
necesarias para que la presupuestación de los recursos cubra sus 
necesidades de operación y los gastos que se realicen durante el ejercicio se 
ajusten a los calendarios aprobados y al cumplimiento de los objetivos, 
metas y proyectos establecidos, así como atender los requerimientos que 
formulen los órganos fiscalizadores, y su seguimiento hasta la solventación 
de las acciones de auditoría que les correspondan. 

 

Las Oficinas Centrales que soliciten la ministración de recursos a Órganos 
Delegacionales y Subdelegacionales, para la realización de las actividades 
contenidas en sus proyectos base y específicos, serán responsables de la 
planeación y seguimiento del ejercicio, registro y comprobación de estos. 

 
Las Unidades Responsables deberán realizar el registro contable–
presupuestal en línea y en tiempo real de sus operaciones en la herramienta 
informática vigente. 

 
24. De conformidad con el artículo 94 primer párrafo del Manual, los 

comprobantes de gastos deberán cumplir con los requisitos fiscales 
establecidos en las leyes, y/o Reglamentos vigentes en materia fiscal, 
excepto aquellos para los que se emitan Lineamientos particulares derivados 
de los procesos electorales. 
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25. El 8 de septiembre de 2017, dio formalmente inicio el Proceso Electoral 
Federal 2017-2018, mismo que será el más grande de la historia democrática 
de México, en el que se dará la mayor movilización de la historia con más de 
87.8 millones de personas con derecho a sufragar; 11.5 millones serán 
capacitados como funcionarios de casilla, de los cuales un millón 400 mil 
serán seleccionados para instalar las 156 mil mesas de votación el 1º de 
julio, día en el que se renovarán 3 mil 406 cargos de elección popular.  

 
26. El artículo 319, párrafos 1, 3 y 4 del Reglamento de Elecciones establecen 

que la DEOE será responsable de coordinar, plantear y ejecutar el SIJE 
conforme al programa de operación que se elabore. La Unidad Técnica de 
Servicios de Informática, brindará apoyo a la DEOE para el oportuno 
desarrollo técnico, implementación, capacitación, pruebas y funcionamiento 
de la herramienta informática que se implemente, así como de los simulacros 
que se determinen. Asimismo, que las vocalías ejecutivas y de organización 
electoral de las Juntas Locales y Distritales ejecutivas del INE, serán 
responsables de la implementación del SIJE en sus respectivos ámbitos de 
competencia y quienes funjan como supervisores electorales (SE) y 
capacitadores asistentes electorales (CAE), serán los responsables de la 
recopilación y transmisión de la información al SIJE, desde las casillas, en el 
ámbito de responsabilidad que les corresponda. 

 
27. De conformidad con el artículo 320, párrafo 1 del Reglamento de Elecciones, 

en elecciones locales, concurrentes o no, el INE implementará y operará el 
SIJE conforme a las reglas establecidas en la sección primera, del Título II, 
relativo al seguimiento a la Jornada Electoral, del referido reglamento 

 
28. El artículo 379, párrafos 1 y 4 del Reglamento de Elecciones establecen que 

el INE deberá garantizar que se cuente con los recursos humanos, 
materiales, financieros y tecnológicos necesarios para llevar a cabo el 
operativo en campo del Conteo Rápido, a fin de recabar y transmitir los datos 
de las actas de escrutinio y cómputo de las casillas seleccionadas en la 
muestra. Asimismo, que el personal en campo autorizado para tener acceso 
a los resultados de la votación anotados en las actas de escrutinio y cómputo 
de casilla, serán los SE y CAE. 
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29. La DEOE, en coordinación con la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática con base en el uso y aplicación de Tecnologías de la 
Información y Comunicación (TIC), desarrollaron una aplicación para 
teléfonos inteligentes móviles denominada App SIJE, como alternativa para 
la transmisión de la información para alimentar el SIJE, la cual resulta viable 
de utilizar para los procesos electorales ordinarios 2017-2018, así como en 
los extraordinarios que, en su caso, resulten de éstos. 

 
30. En el marco del Proyecto Específico F133810 Comunicación en las Juntas 

Ejecutivas Distritales para la Jornada Electoral, la DEOE es responsable de 
asegurar la disponibilidad de medios de comunicación adecuados y 
suficientes en las juntas ejecutivas distritales, para que a través de las 
funciones de asistencia electoral se transmita información desde campo a las 
sedes distritales, durante el Proceso Electoral 2018, lo que se traduce en 
asignar los medios de comunicación que utilizarán los SE y CAE para el 
ejercicio de sus funciones en materia de organización electoral, 
particularmente para la transmisión de la información el día de la Jornada 
Electoral sobre las casillas, al SIJE y al Sistema de Información del Conteo 
Rápido por lo cual resulta necesario brindar las herramientas administrativas 
necesarias para el ejercicio eficiente de los recursos financieros destinados a 
la adquisición de servicios móviles de datos y voz, así como de telefonía 
pública rural. 

 
31. En el marco del Proyecto Específico F112410 Conteos rápidos para los 

Procesos Electorales Federal y Locales 2017-2018, la DEOE es responsable 
de recopilar los resultados de las elecciones obtenidas de una muestra o 
grupo de casillas seleccionadas de manera aleatoria, en representación del 
total de casillas instaladas en el país a efecto de estimar los resultados de la 
Jornada Electoral del Proceso Electoral Federal y de los Procesos 
Electorales Locales, con el fin de dar a conocer las tendencias electorales del 
1° de julio de 2018. 

 
32. En el Programa de Operación del SIJE 2018, se ha previsto que los/las SE y 

las/los CAE transmitan información a dicho sistema a través de voz o datos 
desde teléfonos celulares proporcionados por el INE, para lo cual se 

144



destinarán recursos para que adquieran dichos servicios, sin embargo, es 
necesario prevenir algún caso de excepción que pueda presentarse y que 
dificulte dicha comunicación a través de los teléfonos celulares 
proporcionados. 

 

33. En ese sentido, se ha contemplado que en aquellas poblaciones en donde no 
exista señal de telefonía celular para el servicio de voz y datos móviles, 
las/los SE y las/los CAE transmitan información al SIJE desde el lugar más 
cercano a la casilla, en donde se preste el servicio de telefonía pública rural, 
a fin de que se realice la trasmisión de la información para los efectos del 
SIJE y para los operativos de campo de los conteos rápidos. 

 
34. Para el Proceso Electoral 2017-2018, con base en la información y 

validación de medios de comunicación por parte de las Juntas Ejecutivas 
Distritales, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, realizó la 
asignación de medios de comunicación en cada uno de ellos y, como 
resultado, en 98 Distritos Electorales de las 25 entidades federativas, que se 
detallan en el Anexo 1, se utilizará el servicio de telefonía pública rural como 
medio de comunicación para la trasmisión de información vía voz del SIJE y 
de Conteo Rápido. No obstante, en casos supervinientes y a solicitud de la 
Junta Ejecutiva Local correspondiente, se podrá modificar el medio de 
comunicación asignado, previa autorización que al efecto realice la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, quien dará aviso a la 
Dirección Ejecutiva de Administración de reasignaciones de medios de 
comunicación para los efectos correspondientes.  

 
35. En el caso de los 98 Distritos Electorales contemplados en el Anexo1, el 

medio de comunicación asignado a los/las SE y los/las CAE, sea el de 
telefonía pública rural, se les proporcionará dinero en efectivo para el pago 
del servicio, toda vez que, no es factible obtener el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI), para la comprobación de este objeto del gasto, en 
virtud de que el servicio se presta a través de pequeños comercios locales, o 
bien, en casas particulares. 
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36. Por lo anteriormente expuesto, y considerando que el Manual no considera 
este supuesto como un caso fortuito que de manera excepcional se presenta, 
es necesario definir un mecanismo para la comprobación oportuna y 
transparente de los recursos destinados para hacer frente a aquellos gastos 
no previstos que se generen en los órganos delegacionales y 
subdelegacionales, cuando no sea posible obtener un Comprobante Fiscal 
Digital (CFDI), a nombre del INE, en los casos siguientes: 

 

 Servicio de telefonía pública rural requerido en el desempeño de 
funciones oficiales en materia de organización electoral de las/los SE y 
las/los CAE, en el marco de los proyectos del SIJE y Comunicación, 
para la transmisión de información vía voz a dicho sistema. 

 
 Asimismo, en el marco de los Operativos de Campo del Conteo Rápido 

de la elección de presidente de la República; de gobernador en las 
entidades federativas de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, 
Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, así como de Jefe de Gobierno 
en la Ciudad de México, se contempla la trasmisión de información vía 
voz por los SE y CAE, de la información de las casillas, que resulten 
parte de la muestra. 

 
37. En ese tenor, el procedimiento de excepción de mérito, permitirá llevar un 

control de los recursos asignados por concepto de telefonía pública rural, 
para la transmisión de la información desde campo, así como comprobar la 
adquisición de dichos servicios a través del formato de recibo anexo al 
presente Acuerdo, mismo que se utilizará cuando la comprobación no se 
pueda realizar con documentos emitidos por los proveedores de los 
servicios que cumplan los requisitos fiscales vigentes a nombre del INE, lo 
anterior, en aras de abonar a la transparencia en la rendición de cuentas 
respecto a los recursos que se destinen para llevar a cabo las actividades 
relativas al seguimiento en campo el día de la Jornada Electoral 

 
En razón de lo anteriormente expuesto, resulta procedente que la Junta General 
Ejecutiva, emita el presente: 
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A C U E R D O 
 
 
PRIMERO.- Se autoriza el procedimiento de excepción para la comprobación de 
recursos por concepto de asignaciones destinadas al pago del servicio de 
telefonía pública rural, requeridos en el desempeño de funciones oficiales en 
materia de organización electoral de las/los SE y las/los CAE, cuando no sea 
posible obtener un Comprobante Fiscal Digital (CFDI), a nombre del Instituto, 
para el Proceso Electoral 2017-2018; a los 98 Distritos Electorales contemplados 
en el Anexo 1, el cual forma parte integral del presente Acuerdo; y en su caso, 
para los procesos electorales extraordinarios que deriven de éste; y para los 
operativos de campo del conteo rápido para la elección de presidente de la 
República; de gobernador en las entidades federativas de Chiapas, Guanajuato, 
Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz, Yucatán y de Jefe de Gobierno en la 
Ciudad de México, así como de aquellos en los que en ejercicio de su facultad de 
asunción implemente el Instituto Nacional Electoral. 
 

SEGUNDO.- La comprobación del pago de servicios de telefonía pública rural, 
autorizado mediante el procedimiento de excepción que se aprueba, se realizará 
a través del formato denominado “Recibo de Comprobación de Gastos por 
Concepto de Telefonía Pública Rural”, el cual forma parte integral del presente 
Acuerdo como Anexo 2. 
 
TERCERO.- El procedimiento de excepción para la comprobación de recursos 
será vigente para el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, respecto al pago del 
servicio de telefonía pública rural, para realizar el reporte de información desde 
campo, tanto en los simulacros, como en la Jornada Electoral para el SIJE 2018; 
para los procesos electorales extraordinarios que deriven de los mismos, para los 
Operativos de Campo del Conteo Rápido 2018, y para dichas jornadas 
electorales. 
 
CUARTO.- El procedimiento de excepción para la comprobación de recursos que 
se autoriza será aplicado exclusivamente para los 98 Distritos Electorales que 
contempla el Anexo 1. En caso de que por causas supervinientes se asigne como 
medio de comunicación el servicio de telefonía pública rural a algún otro Distrito 
Electoral, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral dará aviso de esta 
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circunstancia a la Dirección Ejecutiva de Administración para los efectos 
correspondientes. 
 
QUINTO.- Los montos máximos que se podrán comprobar a través de este 
procedimiento de excepción, por cada Supervisor Electoral y/o Capacitador 
Asistente Electoral serán de $1,000.00 (Un mil pesos 00/100 M.N.), para SIJE y 
de $400.00 (Cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) para los Operativos de Campo de 
los Conteos Rápidos señalados. 
 
SEXTO.- La comprobación del gasto se realizará con cargo a la partida 
presupuestal 31401 “Servicio Telefónico Convencional”, del Clasificador por 
Objeto y Tipo de Gasto del Instituto Nacional Electoral. 
 
SÉPTIMO.- Los/las Vocales Ejecutivos/as Locales y Distritales de las entidades 
en las que se asignen recursos por concepto de telefonía pública rural para 
las/los Supervisores Electorales y las/los Capacitadores Asistentes Electorales, 
serán responsables directos de autorizar, controlar, supervisar, recabar y 
registrar (como gastos a comprobar a nombre de la Vocalía de Organización 
Electoral) en los módulos correspondientes del Sistema Integral de la Gestión 
Administrativa (SIGA), todas las erogaciones que se realicen por este motivo, 
tanto en los simulacros como en la Jornada Electoral para el SIJE 2018 y los 
Operativos de Campo del Conteo Rápido 2018, y para las elecciones antes 
referidas. 
 
La fecha límite para registrar todas las erogaciones será el 31 de julio de 2018, así 
como para recabar los comprobantes originales de los citados gastos. 
 
OCTAVO.- Será responsabilidad de los/las Enlaces Administrativos de las Juntas 
Ejecutivas Locales y Distritales, bajo la supervisión de los titulares de las Vocalías 
Ejecutivas, Secretarial y de Organización Electoral, la requisición del recibo anexo. 
Se elaborará, un recibo por cada una/uno de las/los Supervisor Electoral o 
Capacitador Asistente Electoral, conforme al medio de comunicación asignado y 
al proyecto para el que se utilice este procedimiento de excepción, es decir, uno 
para SIJE y otro para el Conteo Rápido cuando el medio de comunicación 
asignado sea el correspondiente a telefonía pública rural. Los titulares de las 
Vocalías de Organización Electoral de las Juntas Ejecutivas Distritales, validarán 
los recibos elaborados. 
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NOVENO.- Las/los Vocales Ejecutivos Locales y Distritales de las entidades a las 
que se asignen recursos para el pago de servicios de telefonía pública rural y sea 
aplicable este procedimiento de excepción, establecerán los mecanismos de 
control que permitan acreditar y comprobar documentalmente, que los servicios 
contratados se recibieron a entera satisfacción en la fecha acordada, y que 
éstos se erogaron para los fines establecidos en el presente Acuerdo. Se 
podrán elaborar informes, bitácoras, reportes fotográficos y actas, en su caso, 
podrán sellar las facturas o recibos respectivos, incorporando la leyenda de que 
los bienes o servicios que amparen, se recibieron o fueron prestados en la fecha 
de que se trate. 
 
Las fechas y documentos que amparen las adquisiciones y contrataciones que 
se realicen al amparo del presente Acuerdo deberán ser congruentes con las 
actividades que les dieron origen. 
 
DÉCIMO.- Los recursos no ejercidos, correspondientes a elecciones ordinarias a 
celebrarse el 1° de julio de 2018, deberán ser reintegrados a la Dirección 
Ejecutiva de Administración a más tardar el 31 de agosto del 2018.  
 
En relación a los comicios electorales extraordinarios que se deriven del Proceso 
Electoral 2017-2018, y que se lleguen a realizar, el término para reintegrar los 
recursos será a más tardar el último día del mes en que se celebren. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración 
para que haga del conocimiento a todas las unidades administrativas y órganos 
delegacionales y subdelegacionales del Instituto Nacional Electoral el presente 
Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO.- Se autoriza a la Dirección Ejecutiva de Administración 
analizar, interpretar y resolver aquellas situaciones de caso fortuito o de fuerza 
mayor que se presenten y que impidan llevar a cabo el registro y comprobación 
de gasto de conformidad a lo establecido en el presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente 
de su aprobación por la Junta General Ejecutiva. 
 
DÉCIMO CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta del Instituto 
Nacional Electoral, en la NormaINE y en el portal de internet del INE. 
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Entidad Federativa Distrito electoral y cabecera distrital

BAJA CALIFORNIA SUR 01 La Paz
CAMPECHE 01 San Francisco de Campeche
CAMPECHE 02 Ciudad del Carmen
COAHUILA 02 San Pedro
COAHUILA 06 Torreón
COAHUILA 07 Saltillo
COLIMA 01 Colima
CHIAPAS 01 Palenque
CHIAPAS 02 Bochil
CHIAPAS 03 Ocosingo
CHIAPAS 04 Pichucalco
CHIAPAS 05 San Cristóbal de las Casas
CHIAPAS 06 Tuxtla Gutiérrez
CHIAPAS 07 Tonalá
CHIAPAS 08 Comitán de Domínguez
CHIAPAS 10 Villaflores
CHIAPAS 11 Las Margaritas
CHIAPAS 12 Tapachula
CHIAPAS 13 Huehuetán
CHIHUAHUA 07 Cuauhtémoc
CHIHUAHUA 09 Hidalgo del Parral
DURANGO 01 Victoria de Durango
DURANGO 02 Gómez Palacio
DURANGO 03 Guadalupe Victoria
GUANAJUATO 01 San Luis de la Paz
GUANAJUATO 02 San Miguel de Allende
GUERRERO 01 Cd. Altamirano
GUERRERO 02 Iguala
GUERRERO 03 Zihuatanejo
GUERRERO 05 Tlapa
GUERRERO 06 Chilapa

Relación de distritos electorales en los que se prevé el uso de telefonía pública 

rural, por entidad federativa

Proceso Electoral 2017-2018
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Entidad Federativa Distrito electoral y cabecera distrital

Relación de distritos electorales en los que se prevé el uso de telefonía pública 

rural, por entidad federativa

Proceso Electoral 2017-2018

GUERRERO 07 Chilpancingo
GUERRERO 08 Ayutla de los Libres
GUERRERO 09 Acapulco
HIDALGO 01 Huejutla de Reyes
HIDALGO 02 Ixmiquilpan
HIDALGO 03 Actopan
HIDALGO 04 Tulancingo de Bravo
HIDALGO 07 Tepeapulco
JALISCO 05 Puerto Vallarta
JALISCO 18 Autlán de Navarro
JALISCO 19 Ciudad Guzmán
MICHOACAN 01 Lázaro Cárdenas
MICHOACAN 03 Heroica Zitácuaro
MICHOACAN 07 Zacapu
MICHOACAN 11 Pátzcuaro
MICHOACAN 12 Apatzingán de la Constitución
MORELOS 04 Jojutla
NAYARIT 01 Santiago Ixcuintla
NAYARIT 02 Tepic
NAYARIT 03 Compostela
NUEVO LEON 09 Linares
OAXACA 01 San Juan Bautista Tuxtepec
OAXACA 02 Teotitlán de Flores Magón
OAXACA 03 Heroica Ciudad de Huajuapan de León
OAXACA 04 Tlacolula de Matamoros
OAXACA 05 Salina Cruz
OAXACA 06 Heroica Ciudad de Tlaxiaco
OAXACA 07 Ciudad Ixtepec
OAXACA 09 Puerto Escondido
OAXACA 10 Miahuatlán de Porfirio Díaz
PUEBLA 01 Huauchinango de Degollado
PUEBLA 02 Cuautilulco Barrio
PUEBLA 03 Teziutlán
PUEBLA 04 Ajalpan
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Entidad Federativa Distrito electoral y cabecera distrital

Relación de distritos electorales en los que se prevé el uso de telefonía pública 

rural, por entidad federativa

Proceso Electoral 2017-2018

PUEBLA 13 Atlixco
PUEBLA 14 Acatlán de Osorio
PUEBLA 15 Tehuacán
QUERETARO 01 Cadereyta de Montes
QUERETARO 05 El Pueblito
QUINTANA ROO 02 Chetumal
SAN LUIS POTOSI 01 Matehuala
SAN LUIS POTOSI 03 Rioverde
SAN LUIS POTOSI 04 Ciudad Valles
SAN LUIS POTOSI 05 San Luis Potosí
SAN LUIS POTOSI 07 Tamazunchale
TABASCO 01 Macuspana
TABASCO 06 Villahermosa
TAMAULIPAS 06 Ciudad Mante
VERACRUZ 02 Tantoyuca
VERACRUZ 03 Tuxpan de Rodríguez Cano
VERACRUZ 05 Poza Rica de Hidalgo
VERACRUZ 06 Papantla de Olarte
VERACRUZ 09 Coatepec
VERACRUZ 11 Coatzacoalcos
VERACRUZ 13 Huatusco
VERACRUZ 14 Minatitlán
VERACRUZ 15 Orizaba
VERACRUZ 17 Cosamaloapan
VERACRUZ 18 Zongolica
VERACRUZ 19 San Andrés Tuxtla
VERACRUZ 20 Cosoleacaque
YUCATAN 01 Valladolid
YUCATAN 05 Ticul
ZACATECAS 01 Fresnillo
ZACATECAS 02 Jerez de García Salinas
ZACATECAS 03 Zacatecas
ZACATECAS 04 Guadalupe
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Folio: 

Recibí del Instituto Nacional Electoral la cantidad de:

SIJE

Nombre:
Domicilio

Credencial de elector Folio:
Otra identificación (Especifíque):
Folio o número

Vocal Ejecutivo Vocal Secretario Vocal de Organización Electoral
Nombre y Firma Nombre y Firma Nombre y Firma

Responsable del control, 
supervisión de la comprobación del 

gasto

Responsable del envío de la 
comprobación del gasto

Personal del INE que cotejó la 
documentación

FIRMA Y/O HUELLA DACTILAR

Los datos corresponden a la identificación proporcionada, mismos que 
fueron cotejados contra su original 

Descripción del servicio prestado y en su caso problemática para comprobar el gasto:

DATOS DEL RECEPTOR DEL RECURSO

RECIBO DE COMPROBACIÓN DE GASTOS POR CONCEPTO
 DE TELEFONÍA PÚBLICA RURAL

Por concepto de pago de los servicios prestados derivados de:

Telefonía pública rural para: CONTEO RÁPIDO (Indique con una "X")

 

153



El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario Ejecutivo.  

Por favor, continúe con el siguiente punto.  

El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 

Edmundo Jacobo Molina: El siguiente punto del orden del día, corresponde al 

asunto solicitado por la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales, y es el relativo al Proyecto de Acuerdo de la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba a la Unidad Técnica de Vinculación 

con los Organismos Públicos Locales, la modificación del Proyecto “L235910 

Procesos Electorales Locales 2017-2018 (Transversal)”, mismo que forma parte de la 

Planeación Táctica (Cartera Institucional de Proyectos) del Instituto Nacional Electoral 

para el ejercicio fiscal 2018.  

El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Gracias, Secretario Ejecutivo.  

Integrantes de la Junta General Ejecutiva, está a su consideración el Proyecto de 

Acuerdo mencionado.  

Tiene el uso de la palabra el Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales.  

El C. Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 

Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo: Gracias, Consejero Presidente.  

Con su permiso, Consejero Presidente.  

El Proyecto de Acuerdo que se presenta a esta Junta General Ejecutiva, atiende a la 

solicitud de modificar el Proyecto denominado “Procesos Electorales, Locales 2017-

2018”, que tiene por objeto atender de manera integral las actividades de los 

Procesos Electorales Locales, la motivación de esta solicitud deriva de la necesidad 

de realizar una reunión de trabajo que sirva como punto de encuentro y diálogo entre 

el Instituto Nacional Electoral y los Presidentes de los Organismos Públicos Locales, 

lo cual resulta de gran utilidad para definir prioridades en las actividades pendientes y 

con ello plantear estrategias de seguimiento, y de asesoría, asimismo, compartir 

experiencias, identificar riesgos, prever soluciones y aclarar posibles dudas.  
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Derivado de ello, se requiere una ampliación presupuestal al Proyecto de Acuerdo por 
la cantidad de 180 mil pesos, quedando un monto total de 851 mil 726 pesos, la cual 
fue solicitada a la Dirección Ejecutiva de Administración.  
Finalmente señalo que el 24 de mayo de 2018, la Unidad Técnica de Planeación 
emitió el Dictamen 023, en el que se determinó como procedente la solicitud de 
cambio al Proyecto específico, estableciendo que cumple con los requisitos y 
aspectos técnicos necesarios, así como existe congruencia entre la motivación 
señalada con la necesidad de llevar a cabo el mismo.  
Es cuanto, Consejero Presidente.  
El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 
Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo.  
Al no haber más intervenciones, Secretario Ejecutivo por favor tome la votación.  
El C. Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado 
Edmundo Jacobo Molina: Se consulta si se aprueba el Proyecto de Acuerdo de la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, identificado en el orden del 
día como el apartado 5.1.  
Quienes estén a favor, sírvanse manifestarlo.  
Aprobado por unanimidad de los presentes (de los Directores Ejecutivos de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados Villagómez; de 
Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; del Servicio Profesional 
Electoral Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; de Administración, 
Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; de los Directores de las Unidades 
Técnicas de Fiscalización, Doctor Lizandro Núñez Picazo; de lo Contencioso 
Electoral, Maestro Carlos Alberto Ferrer Silva y de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo; del Secretario Ejecutivo y 
Secretario de la Junta General Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina y del 
Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor Lorenzo 
Córdova Vianello, no estando presente durante el desarrollo de la sesión el Director 
Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Ingeniero René Miranda Jaimes), 
Consejero Presidente.  
(Texto del Acuerdo aprobado INE/JGE102/2018) Pto. 5.1  
 

155



INE/JGE102/2018 
 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA A LA UNIDAD TÉCNICA DE 
VINCULACIÓN CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES, LA 
MODIFICACIÓN DEL PROYECTO “L235910 PROCESOS ELECTORALES 
LOCALES 2017-2018 (TRANSVERSAL)”, MISMO QUE FORMA PARTE DE LA 
PLANEACIÓN TÁCTICA (CARTERA INSTITUCIONAL DE PROYECTOS) DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I. El 17 de febrero de 2017, en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/JGE24/2017 aprobó 
los Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de 
Proyectos. 

 
II. El 15 de marzo de 2017, en sesión extraordinaria del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG58/2017 se creó la 
Comisión Temporal de Presupuesto 2018, con el objeto de revisar, analizar y 
discutir la propuesta de Anteproyecto del Presupuesto del Instituto, para el 
Ejercicio Fiscal 2018. 

 
III. El 19 de abril de 2017, en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/JGE60/2017 aprobó la 
Evaluación y el Manual General para el Proceso de Programación y 
Presupuesto del Anteproyecto de Presupuesto. 

 
IV. El 24 de agosto de 2017, en sesión extraordinaria de la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo 
INE/JGE146/2017 aprobó la Planeación Táctica del Instituto Nacional 
Electoral para el Ejercicio 2018. 
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V. El 28 de agosto de 2017, en sesión extraordinaria el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG389/2017 aprobó el 
Anteproyecto de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2018. 

 
VI. El 29 de noviembre de 2017 el Ejecutivo Federal, publicó en el Diario Oficial 

de la Federación, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2018. 

 
VII. El 6 de diciembre de 2017, en sesión extraordinaria de la Junta General 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo 
INE/JGE212/2017 aprobó diversas modificaciones a la Planeación Táctica 
del Instituto Nacional Electoral, así como sus correspondientes indicadores y 
metas para el Ejercicio Fiscal 2018. 

 
VIII. El 8 de diciembre de 2017, en sesión extraordinaria de la Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG595/2017 aprobó 
el presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2018. 

 
IX. El 29 de enero de 2018, en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/JGE18/2018 aprobó la 
actualización a los Lineamientos para la Administración de la Cartera 
Institucional de Proyectos. 

 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 
1. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo primero de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
diversos 29, 30, párrafo 2, y 31, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales (LGIPE), establecen que el Instituto es un 
organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los 
Partidos Políticos Nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la 
citada Ley electoral. El Instituto contará con los recursos presupuestarios, 
técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus 
facultades y atribuciones. Todas las actividades del Instituto se regirán por 
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los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad y objetividad. Asimismo, es la autoridad en la materia electoral, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño. 

 
2. De conformidad con el artículo 34 de la LGIPE, el Consejo General, la 

Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría 
Ejecutiva constituyen los órganos centrales del Instituto. 

 
3. Que el artículo 47, párrafo primero de la LGIPE establece que la Junta 

General Ejecutiva será presidida por el Presidente del Consejo General y se 
integrará con el Secretario Ejecutivo y con los directores ejecutivos del 
Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de 
Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral Nacional, de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Administración, así como los 
titulares de la Unidad Técnica de Fiscalización, de la Unidad Técnica de lo 
Contencioso Electoral y de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales. Se reunirá por lo menos una vez al mes y, 
entre otras atribuciones, le corresponderá fijar los procedimientos 
administrativos, conforme a las Políticas y Programas Generales del mismo, 
así como las demás que le encomiende dicha Ley, el Consejo General o su 
Presidente, de conformidad con el artículo 48, párrafo 1, incisos b) y o) de la 
LGIPE. 

 
Su coordinación estará a cargo del Secretario Ejecutivo, quien conduce la 
administración y supervisa el desarrollo adecuado de las actividades de los 
órganos ejecutivos y técnicos del Instituto, de conformidad con el artículo 49 
de la LGIPE, debiendo cumplir y ejecutar los Acuerdos del Consejo, 
coordinar y supervisar la ejecución de las Políticas y Programas Generales 
del Instituto, así como dictar los Acuerdos y Lineamientos necesarios para la 
adecuada ejecución de los Acuerdos y Resoluciones del Consejo, según lo 
dispuesto por el artículo 40, párrafo 1, incisos a), b) y c), del Reglamento 
Interior del Instituto Nacional Electoral (Reglamento Interior). 
 
Toda vez que, el artículo 41, párrafo y 2, incisos b), d) y h) del Reglamento 
Interior, establece que son atribuciones del Secretario Ejecutivo, ejecutar y 
supervisar el adecuado cumplimiento de los Acuerdos del Consejo y de la 
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Junta; coordinar la operación del Sistema Integral de Planeación, 
Seguimiento y Evaluación Institucional, así como las actualizaciones 
necesarias para someterlas a la aprobación del Consejo; y establecer los 
mecanismos para la adecuada coordinación de las acciones de la Junta, 
Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, con las Juntas Ejecutivas 
Locales y Distritales. 

 
4. Que la Unidad Técnica de Planeación (UTP) tiene como atribuciones 

proponer a la Junta General Ejecutiva, los Lineamientos metodológicos que 
orienten la correcta alineación de los instrumentos de planeación del Instituto 
con su rumbo estratégico; así como brindar apoyo técnico y asesoría a las 
Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y Órganos Desconcentrados, en 
la formulación de sus políticas, programas y proyectos, conforme lo señalado 
en el artículo 69, párrafo 1, incisos h) e i) del Reglamento Interior. 

 
5. Que corresponde a las Unidades Técnicas planear, programar, organizar, 

dirigir, controlar, y evaluar el desarrollo de los programas y acciones internos, 
y coadyuvar en la integración, desarrollo y operación del Sistema Integral de 
Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional, de conformidad con el 
artículo 63, párrafo 1, incisos c) y o) del Reglamento Interior. 

 
6. Que el artículo 5, párrafo 1 del Manual de Normas Administrativas en Materia 

de Recursos Financieros del Instituto Nacional Electoral, dispone que es 
estricta responsabilidad de los titulares de las Unidades Responsables vigilar 
el ejercicio y control de los recursos presupuestarios y financieros que les 
son asignados, de acuerdo con las disposiciones normativas aplicables.  

 
7. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Manual de Normas 

Administrativas en Materia de Recursos Financieros del Instituto Nacional 
Electoral, corresponde a la Junta General Ejecutiva, a la Secretaría Ejecutiva 
y a la Dirección Ejecutiva de Administración (DEA), en el ámbito de sus 
respectivas competencias, autorizar las adecuaciones al presupuesto, 
incluidas las ampliaciones líquidas con cargo a recursos disponibles, o las 
reducciones líquidas que así se requieran, siempre que permitan el 
cumplimiento de los objetivos de los programas del Instituto, de conformidad 
con el Manual. 
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8. Que los Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de 
Proyectos son de observancia obligatoria para las Unidades Responsables 
del Instituto Nacional Electoral que tengan a su cargo Proyectos Específicos 
incorporados en la Cartera Institucional de Proyectos y tienen como objetivo 
principal “Establecer la forma en que se llevará a cabo la gestión, 
seguimiento, control, evaluación y cierre de los proyectos específicos 
incorporados en la Cartera Institucional de Proyectos y las directrices a 
seguir en caso de que se considere necesario realizar ajustes a los 
Proyectos Específicos”, de conformidad con sus artículos 2 y 3.  

 
9. Que los Lineamientos establecen el seguimiento, el control de Cambios, 

Dictamen, Cierre del Proyecto y Evaluación a los Proyectos Específicos 
incorporados en la CIP, dictando, entre otras, las siguientes formalidades: 

 
i. La UTP, llevará el control y registro de los cambios que se realicen a los 

proyectos que conforman la CIP, los cuales deberán de estar 
autorizados por la instancia correspondiente y documentados por parte 
de los Líderes de Proyecto para que posteriormente se reflejen en la 
plataforma. (artículo 19, numeral 1) 

 
ii. El Titular de la UR, bajo su responsabilidad, podrá solicitar cambios de 

diversa índole y magnitud a todo proyecto siempre y cuando se 
encuentre vigente (artículo 22, numeral 1) 

 
iii. El Titular de la UR o el Enlace de Administración de Proyectos enviará a 

la UTP, para su revisión, registro y control, mediante oficio que indique 
la solicitud de cambios correspondiente, el Formato 1 firmado por el 
Líder de Proyecto y el Titular o Titulares de las UR involucradas 
(artículo 22, numeral 2) 

 
iv. La UTP valorará y autorizará a la UR la presentación de la solicitud de 

cambio ante la JGE a través del Dictamen correspondiente, en el caso 
que cumpla con los requisitos establecidos en los presentes 
lineamentos, en los siguientes supuestos: 

 
a) Ampliación líquida al presupuesto. 
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b) Cambio de UR a cargo del proyecto específico con transferencia 
del presupuesto asignado. 

c) Cancelación del proyecto. 
d) Creación de nuevo proyecto. 
e) Modificación al alcance del proyecto específico con impacto 

presupuestal. 
f) Reducción presupuestal. (Artículo 22, numeral 4, inciso a) 

 
v. Mediante nota informativa la UTP hará del conocimiento del Secretario 

Ejecutivo las Solicitudes de Cambio acerca de las cuales haya emitido 
Dictamen correspondiente con la procedencia del cambio (artículo 22, 
numeral 6). 
 

vi. Las adecuaciones presupuestales resultado de las modificaciones a los 
proyectos referidas anteriormente, se deberán tramitar ante la DEA para 
que en el ámbito de su competencia y de acuerdo con lo establecido en 
la normatividad aplicable, se gestionen o autoricen por las instancias 
correspondientes, enviando copia de la respuesta en la cual se 
formalice el movimiento correspondiente, a la UTP y a la UR solicitante. 
(artículo 22, numeral 8). 
 

vii. Asimismo, se establece que en el caso de la improcedencia de la 
solicitud, la UTP remitirá a la UR sus observaciones para que sean 
desahogadas; efectuado lo anterior la UR deberá remitir a la UTP 
nuevamente la solicitud para su verificación y la emisión del Dictamen 
correspondiente (artículo 23, numeral 2).  
 

viii. Una vez que la UR cuente con el Dictamen referido, deberá elaborar el 
Proyecto de Acuerdo por el que se autorice la modificación, para 
someterlo a consideración de la JGE observando la normatividad 
aplicable. (artículo 23, numeral 3) 

 
En este sentido la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales (UTVOPL) deberá gestionar los ajustes 
presupuestales correspondientes que se proponen ante la Dirección 
Ejecutiva de Administración, quien los tramitará en el ámbito de sus 
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atribuciones y dependiendo de la disponibilidad presupuestal con que 
cuente el Instituto. 

 
10. Que de conformidad con el artículo 26, numeral 2 del Reglamento de 

Elecciones, la coordinación entre el Instituto y los Organismos Públicos 
Locales (OPL) tiene como propósito esencial concertar la actuación entre 
ambas autoridades, para elevar la calidad y eficacia en la organización y 
operación de los procesos electorales, y optimizar los recursos humanos y 
materiales a su disposición, bajo un estricto apego al marco constitucional y 
legal aplicable. 

 
11. Que de conformidad con el artículo 26, numeral 5 del Reglamento de 

Elecciones, la Secretaría Ejecutiva, a través de la UTVOPL, y los Vocales 
Ejecutivos locales de las entidades federativas, serán las autoridades del 
Instituto, responsables de llevar a cabo la comunicación y las gestiones con 
los OPL. 

 
12. Que de conformidad con el artículo 28, numerales 2 y 3 del Reglamento de 

Elecciones, para la elaboración de los instrumentos de coordinación con los 
OPL, se podrán organizar talleres, reuniones de trabajo y mesas de diálogo 
entre los funcionarios del Instituto y dichos Organismos. Asimismo, las áreas 
ejecutivas y técnicas del Instituto participarán en la realización de los talleres 
y deberán colaborar en la construcción de las agendas y contenido de los 
mismos, de conformidad con las responsabilidades establecidas en la 
normativa aplicable, y las que les sean asignadas por el Secretario Ejecutivo 
del Instituto.  

 
13. Que atendiendo a lo dispuesto en el artículo 22, numeral 2 de los 

Lineamientos, la UTVOPL envió para revisión de la UTP la solicitud de 
cambio al proyecto específico “L235910 Procesos Electorales Locales 2017-
2018 (Transversal)”, en el Formato 1 “Proyecto Específico” establecido en los 
Lineamientos, solicitando una ampliación líquida al presupuesto, derivado de 
la necesidad de crear un punto de encuentro y diálogo entre el Instituto 
Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales. 
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14. Los cambios al proyecto específico se señalan en los siguientes términos: 
 

a) El tipo de modificación al proyecto consiste en una ampliación a su 
presupuesto de $180,000.00 (Ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N) 
quedando como monto final $852,726 (Ochocientos cincuenta y dos mil 
setecientos veintiséis pesos 00/100 M.N). 

 
b) La motivación de la solicitud deriva de la urgente necesidad de realizar 

una reunión de trabajo que sea un punto de encuentro y diálogo entre el 
Instituto Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales (OPL), 
con el fin de establecer una ruta de colaboración con apego al marco 
normativo respectivo. En este tenor, una reunión con los representantes 
de los OPL que se encuentran en Proceso Electoral, resultaría de gran 
utilidad para definir prioridades en las actividades pendientes y con ello, 
plantear estrategias que se adoptarán para que el Instituto de 
seguimiento y asesoría, se compartan experiencias, se identifiquen 
riesgos para prever soluciones y se aclaren posibles dudas.  

 
Llevar a cabo la reunión en forma presencial, traerá como beneficio la 
retroalimentación entre el Instituto y los OPL, fijar Puntos de Acuerdo 
previos a la jornada comicial así como la optimización de los recursos 
humanos y materiales disponibles, todo ello en apego a las atribuciones 
establecidas en los artículos 26, numerales 2 y 5, y 28, numerales 2 y 3 
del Reglamento de Elecciones. 

 
15. El 24 de mayo de 2018, la UTP emitió el Dictamen número 023, mismo que 

notificó a la UTVOPL mediante oficio número INE/UTP/DSCIP/068/2018 en el 
que se determina como procedente la solicitud de cambio al proyecto 
específico, toda vez que cumple con los requisitos y aspectos técnicos 
necesarios y existe congruencia entre la motivación señalada con la 
necesidad de llevar a cabo el mismo, el cual consiste en una ampliación 
líquida al presupuesto. 

 
En razón de los antecedentes y consideraciones expresadas y con fundamento en 
lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29; 30, 
párrafo 2; 31, párrafo 1; 34; 47; 48, párrafo 1, incisos b) y o); 49; y Sexto 
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Transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 40, 
párrafo 1, incisos a), b y c); 41, párrafos 1, y 2, incisos b), d ) y h), 63, párrafo 1 
inciso c) y o); y 69, párrafo 1, incisos h) e i), del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral; así como los artículos 2, 3, 6 19, numeral 1, 22, numerales 1, 
2, 4, inciso a), y 8; y 23, numeral 3, de los Lineamientos para la Administración de 
la Cartera Institucional de Proyectos; 5 párrafos primero y segundo; y 30, del 
Manual de Normas Administrativas en Materia de Recursos Financieros del 
Instituto Nacional Electoral, esta Junta General Ejecutiva, en ejercicio de sus 
facultades, emite los siguientes: 
 
 

A C U E R D O 
 
 
Primero. Se aprueba a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, la modificación al proyecto específico denominado “L235910 
Procesos Electorales Locales 2017-2018 (Transversal)” que forma parte de la 
Planeación Táctica (Cartera Institucional de Proyectos) del Instituto Nacional 
Electoral del Ejercicio Fiscal 2018, conforme el Dictamen número 023 emitido por 
la Unidad Técnica de Planeación, notificado a la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales mediante oficio número 
INE/UTP/DSCIP/068/2018 y que forma parte de este Acuerdo como Anexo Único.  
 
Segundo. La modificación del proyecto específico que se aprueba, entrará en 
vigor a partir de su aprobación por este órgano colegiado. 
 
Tercero. Se instruye a la Unidad Técnica de Planeación para que realice la 
actualización a la Planeación Táctica del Instituto, a fin de incorporar las 
modificaciones al proyecto señalado, mismo que se especifica en el Punto Primero 
del presente Acuerdo, y lleve a cabo las gestiones a que haya lugar como 
consecuencia del cambio al proyecto, para su cabal cumplimiento. 
 
Cuarto. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración llevar a cabo las 
gestiones necesarias conforme a la disponibilidad presupuestal con que cuente el 
Instituto, para dar efectividad a la aprobación de este cambio. 
 
Quinto. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Electoral del Instituto 
Nacional Electoral. 
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E Secretaria Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación Instituto Haclanal Elector.al 

Proyecto 

Unidad 
Responsable 

Titular de la UR 

Llder de Proyecto 

Clave del Proyecto 

Nombre del 
Proyecto 

Proyecto Específico 
Formato 1 

Nuevo Proyecto 

Unidad Técnica de 
Vinculación con los 
Organismos Públicos 
Locales 

Mtm. Miguel Ángel Pallfio 
Arroyo 
Lic. Giancarlo Giordano 
Gariby 
L235910 

Modlflcación 

X 

Fuente de 
Financiamiento 
Presupuesto 

_!P.ro�ado
Presupuesto 
Modificado 
Fecha de Inicio 

Fecha de Ténnlno 

Tipo de Proyecto 

Procesos Electorales Locales 2017-2018 (Transversal) 

Fecha de elaboración 

23/05/2018 

INE ( x ) OPL ( ) 

672,726 00 

852,726 00 

01/01/2018 

31/12/2018 

Anual ( x ) Multianual ( ) 

Objetivo Estratégico 2016-2026 Organizar procesos electorales con efectividad y eficiencia 

Proyecto Estratégico 2016-2026 

Objetivo 

Organizar Procesos Electorales 

Atender de manera integral las actividades de los procesos eledorates 
locales en los que interactúan las Direcciones Ejecutivas o Unidades 
Técnicas del Instituto. 

Atender las atribuciones del Instituto Nacional Electoral en maleña de 
los Procesos Electorales Locales 2017-2018, que no formen parte de 1 

1 

las concemientes al Proceso Electoral Federal del mismo período. Para 
1 Alcance contar con la visión y resollados completos sobre cada una de ellas, 

con la debida diferenciacíón del origen de los recursos y de las 

1 
1 actividades en las que !5e ejercen. para realizar el Balance de los 
1 recursos a la conclusión de los Procesos Electorales Locales. 

--------

] ¡ Dar cumplimiento a las actividades que son atribución del Instituto 1Justificación Nacional Electoral, re5peclo a los 30 Procesos Electorales Locales 

1 ' 
2017-2018 

1 Fundamento

1 Atribución 

1 Artfculo 22 numeral 4 inciso a) de los Lineamientos para la 1Administración de la Cartera Institucional de Proyectos. 

--j 1 De conformidad con el articulo 60, párrafo 1, incisos b), e) e 1) de la Ley 

1 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y articulo 73, 1 
párrafo 1. inciso a) del Reglamento Interior del Instituto Nacional

, Electoral. 
l------------�----------------- ___ _j 
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Instituto Nacional Electoral 

Nombre del Indicador 

Descripción del Indicador 

Variable A 

Descripción de la Variable A 

Variable B 

Descripción de la Variable B 

Variable N 

Descripción de la Variable N 

Fórmula 

Frecuencia 

Tipo 

Desagregación Geográfica 

Disponibilidad de la Información 

Enfoque Transversal 

Ene Feb Mar 
Meta 

Factibilidad de la meta Alta 

Proyecto Específico 
Formato 1 

L235910-1 PEL 2017 - 2018 

Secretaría Ejecutiva 
Unidad Técnica de Planeación 

Se refiere a las actividades referentes al Proceso Electoral Local 2017 -2018. 

Número de visitas realizadas 

Son el número de visitas que se realizan el día de la Jornada Electoral 

Total de visitas programadas 

Son el número total de visitas que se programaron para el dia de la Jornada 
Electoral 

No aplica 

No aplica 

(Número de visitas realizadas I Total de visitas programadas)*100 

Otro Unidad de Medida Porcentaje 

Gestión Dimensión Eficacia 

Nacional Año de Inicio 2018 

30 Meta Acumulable Sí 

No aplica 

Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dlc 

100% 

Comportamiento del Indicador Ascendente 

Año línea Base No aplica Valor linea base No aplica 

l,.ic:-Gianc o Giordano Garibay 
rollo, Información y Evaluación 

Líder del Proyecto 

Mtro. Miguel Angel Patiño Arroyo 
Director de Unidad Técnica de Vinculación co 

los Organismos Públicos Locales 
Titular de la UR 

1 MPORT ANTE: Debido a que los proyectos especificas están vinculados al ejercic o de recursos 
presupuestares, se deberán incluir como parte de las actas de entrega - recepción que se realicen. 
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El C. Consejero Presidente y Presidente de la Junta General Ejecutiva, Doctor 

Lorenzo Córdova Vianello: Muchas gracias, Secretario Ejecutivo.  

Señoras y señores integrantes de la Junta General Ejecutiva, se han agotado los 

asuntos del orden del día, agradezco a todos ustedes su presencia. Buenas tardes.   

No habiendo otro asunto que tratar, se levanta la sesión a las 12:47 horas.  

La presente Acta fue aprobada en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva 

celebrada el 15 de junio de 2018, por votación unánime de los Directores Ejecutivos de 

Organización Electoral, Profesor Miguel Ángel Solís Rivas; del Servicio Profesional 

Electoral Nacional, Doctor José Rafael Martínez Puón; de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, Maestro Roberto Heycher Cardiel Soto; de Administración, 

Licenciado Bogart Cristóbal Montiel Reyna; de los Directores de las Unidades Técnicas 

de Fiscalización, Doctor Lizandro Núñez Picazo y de lo Contencioso Electoral, Maestro 

Carlos Alberto Ferrer Silva; y del Secretario Ejecutivo y Secretario de la Junta General 

Ejecutiva, Licenciado Edmundo Jacobo Molina, no estando presente durante la votación 

el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos, Maestro Patricio Ballados 

Villagómez; asimismo no estando presentes durante el desarrollo de la sesión el 

Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores, Ingeniero René Miranda Jaimes; el 

Director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 

Maestro Miguel Ángel Patiño Arroyo y el Consejero Presidente y Presidente de la Junta 

General Ejecutiva, Doctor Lorenzo Córdova Vianello.   
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL 
CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LORENZO CÓRDOVA 
VIANELLO 

EL SECRETARIO EJECUTIVO Y 
SECRETARIO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL 

INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO 
MOLINA 
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